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INTRODUCCION 

Pretendo en esta breve introducción brindar una 
visión general de este estudio sobre la familia 
y la sociedad, asi como poder expresar cuales -
han sido los motivos e inquietudes que me han -
llevado a realizarlo. 

Sobre los motivos, puedo decir que han sido 
personales, y en este sentido, he realizado es
te esfuerzo como respuesta a mis propias in 
quietudes. Me mueve y me interesa el sentido de 
la familia y su lugar en el mundo contemporáneo. 

La inquietud responde a una consciente preocu -
paci6n personal y social fincada en nuestros 
tiempos, y de la cual me he hecho eco; la nece
sidad de la familia, como primera institución -
natural, de dar razón de sí, justificando su o
rigen y revalorizando su misión, dando respues
ta así, al hombre actual. 

Para nuestros antepasados o nuestros abuelos 
nacidos con el siglo, la palabra 'familia' im -
plicaba, entre otras muchas cosas: estabilidad, 
unidad, seguridad, etc. 

Pero las cosas cambiaron, el paso del tiempo de 
nuestro siglo, erosionó profundamente aspectos
culturales, idiosincrasia e instituciones que -
durante siglos permanecieron inertes ante el 
embate del tiempo y las circunstancias. 

' Entre otras instituciones, también l~ familia -
ha sufrido hacia el anochecer de este siglo 
cambios profundos y significativos. 
cambios que, como bien sabemos han sido produ -
cides, por factores internos y externos frutos
de la evolución y el vertiginoso avance de 
nuestro mundo, tales como el desarrollo tecno -
lógico, los medios de comunicación social, nue
vas formas de organización política y social, -
que a su vez han producido nuevos modos de pen
sar, valorar, actuar, etc. 
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Estos cambios por demás acelerados y radicales, 
nos plantean en última instancia el cuestiona -
miento básico sobre el hombre y su entorno: 

¿ Es el hombre más plenamente hombre con lo
logrado hasta ahora ? 
¿ Hacia qué derroteros se dirigen los pasos
recién iniciados de nuestra moderna civili -
zación ? 

Ante estas y otras cuestionantes de tipo antro
pológico la pregunta tambien se vierte sobre la 
familia como hecho social: 

¿ Puede la familia dar cabida respuesta del
desarrollo integral del hombre en estos 
tiempos ? 

Tal es mi interés, argumentar a favor de la fa
milia, razones que sustenten la validez y legi
timidad de su sentido y misión, no solo para 
hacerla ver como el lugar privilegiado del de -
sarrollo del hombre en nuestros tiempos, sino -
para encontrar en las raices de su naturaleza -
aquellas razones que la constituyen como la 
institución natural primera y única capaz de 
dar al ser del hombre una respuesta cumplida y
cabal. 
Donde por ende se reafirme su validez perenne -
para los hombres de todos los tiempos, pese a -
los cambios y viscisitudes a los que se vean 
sujetos. 

Socavar por ello, sus raices mas profundas de -
modo ingenuo e inconsciente, como en el caso de 
las múltiples ideologias que se dan sobre todo
en los paises del primer mundo, es creer estar
"pegándole a la piñata", cuando en realidad los 
golpes van dirigidos contra los mismos cimien -
tos de la estructura social, si se me permite -
el simil. 

Para este estudio he seguido en su contenido 
temático la ruta natural del hombre, comenzando 
por el análisis del mismo, continúo con el de -
la familia, para finiquitar con el fruto de la
Sociedad, que es el Bien Común. 
Ubicando en todo esto el lugar de la familia, -
para el hombre y para la sociedad. 
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la. parte EL HOMBRE 

11 Hoy lo que los hombres afirman es a -
quella parte de sí mismos que nunca -
debieran afirmar; su propio yo, su 
interesante persona; y aquello de que 
no debieran dudar, es de lo que du 
dan: La Razón Divina " 

11 El peligro consiste en que la inteli
gencia humana es, por naturaleza, ca
paz de destruirse a sí misma " 

G.K. Chesterton 
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NOCIONES ACLARATORIAS 

Antes de dar comienzo a esta primera parte, quiero comen
tar algunos puntos que contribuirán a explicar este primer gran a 
partado que se refiere al hombre : 

En primer lugar, y ya de algún modo lo había mencionado,
se trata de un tema fundamentalmente antropológico todo el estudio. 
Se gira en torno del tema del hombre para tratar de desentrañar la -
realidad de su naturaleza, no de cualquier hombre, sino de este hom
bre en particular, que puede ser cualquiera de nosotros. Y realizo -
esta búsqueda sin pretención de encontrar totalmente lo que busco, -
sino dando lugar a que esta temática pueda trazar lineamientos por -
buscar,ideas que descubrir. 

Sería vano tratar el cuadro fenomenológico del hombre en
el mundo actual, ya lo conocemos, sin embargo, se menciona tan sólo
la necesidad que se tiene de fundamentar una Antropología que pueda
dar una plena realización a las aspiraciones de todo hombre. Es so -
bre esto que se quisiera dar alguna luz. 

Por otra parte el análisis y estudio científico de las -
realidades de las que hablaré, parten de la experiencia, no entendi
da esta como el cúmulo de conocimientos que adquiere una persona con 
el correr del tiempo, aunque de alguna manera lo supone, se trata em 
pero de la metodología que han usado aquellos autores en los cuales 
me baso: Aristóteles y Sto. Tomás de Aquino. Es la experiencia como 
fuente y raíz del conocimiento humano, lugar de partida del conoci -
miento. Conocer que nos viene a través de los sentidos; conocimiento 
sensible del que parte el hombre de ciencia para encontrar los lazos 
sobre los cuales se encuentra estructurada la realidad. Es el rea 
lismo como doctrina y cuyos máximos exponentes son Aristóteles y Sto. 
Tomás de Aquino.l 

1 Existe una edición bilingüe (latín-español) de la suma Teológica y
de la Suma contra Gentiles (la cual utilizaremos para este estudio) 
de la Biblioteca de Autores cristianos .Madrid. La edición de la Suma 
Teológica empezó en 1947, y, hasta ahora han aparecido los volúmenes
I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XII y XV. Por desgracia, por lo 
mismo, faltan algunas cuestiones traducidas. 

con lo que respecta a la mayoría de las obras de Aristó -
teles, utilizaremos para su referencia bibliográfica: Obras, de la -
Editorial Aguilar .Madrid. 1967, poniendo el Opúsculo, o la parte de 
la obra de que se trate. Respecto de las obras de Sto. Tomás de A 
quino antes mencionadas, me remitiré a ellas con las siglas: S.T., -
para la suma Teológica y s.c.G., para la Suma Contra Gentiles. Y pa
ra los escritos de Aristóteles, tan sólo diré Obras y la especi -
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Por último, quiero tocar aqui un tema que aparecerá a lo
largo de todo este estudio, se trata del tema de Dios. 

Sabemos que en este sentido estricto, la Ciencia es el 
conocimiento de las cosas por sus causas, como también, que la Filo
sofia estudia las causas últimas a la luz natural de la razón. Ahora 
bien en el proceso de las demostraciones de las ciencias, se llega -
en última instancia a principios indemostrables a los que el enten -
dimiento asiente naturalmente, y que son estudiados de manera par 
ticular por la Filosofia. 

Son los primeros principios en el orden especulativo y -
en el orden práctico, negando los cuales, se llegaria a anular todo
conocer, se llegaría a un circulo vicioso en el que todo es inde 
mostrable. 

Lo que quiero hacer ver con esto, es que no me será posi
ble hacer demostraciones cientificas sustentadas en las últimas cau
sas, en aquellos temas que lindan, pero que se encuentran al margen, 
con lo que es la materia que voy a tratar, el segmento de la reali -
dad que se analizará. 

Esto, lo digo principalmente respecto del tema de Dios, -
cuyo estudio lo realiza la Teodicea o Teologia Natural, que es el 
conocimiento de Dios, a la luz de la razón, y cuyo estudio, por pro-
fundo que es, está fuera de nuestro alcance y enfoque. 2 

También quiero hacer constar que en algunos momentos he -
mos recurrido al pensamiento de Gabriel Marcel. Esto puede notarse -
en nuestra concepción de la Filosofia como algo integral, dinámico,
inacabado y orientado al misterio. 

ficación, para designar la obra antes mencionada del autor. 
Si bien de ambos autores, existen otras obras, menos utilizadas, que 
en su momento se mencionarán. 

2 Para mayor comprensión de éste tema, cfr. s.T. I, q.2, a.3, c. y
s.c.G. I, c.13, así mismo para una exposición mas sistemática y cla
ra: Grison M., Teodicea, Colección curso de Filosofia Tomista, Ed. -
Herder. Barcelona 1968. toda la primera parte. 
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l. Dos posturas 

Parto aqui del criterio de conocimiento que acepta que -
hay en el hombre tanto un conocimiento sensible, como también un co
nocimiento intelectual. Si cabe poner en duda alguno de estos dos 
tipos de conocimiento, creo que la balanza del mundo actual se in 
clinaria por el conocimiento intelectual, aunque dicho sea de paso,
la pregunta sobre el conocimiento, es como 'tal' del conocimiento, -
no sobre lo que marca el reloj del siglo. Hay otros criterios del 
conocimiento, sin embargo creo que este es fundamental, pues es base 
aún para otros. Dependiendo de las posibilidades que nos puede dar -
este criterio, tendremos diferentes posturas ante el conocimiento 
del hombre. 

1) Humanismo Cristiano 3 

+ Fundados en la Antropologia Empírica 

lo. Si bien el hombre debido a su cuerpo se encuen
tra muy próximo al reino animal, constituye un
género único en sentido zoológico, por la sim 
ple razón de que todas las razas humanas son 
susceptibles de mestizajes ilimitados. 

20. El hombre es un ser dotado de razón 
El hombre es un "home faber", un ser que no so
lo hace, sino que sabe hacer, que comprende la
relación que hay de la causa al efecto y que 
dispone su conducta de manera consciente, sien
do por lo mismo, un "homo sapiens". 
Esta antropologia nos revela los datos empiri 
ces que provienen de la experiencia sensible, -
mas no por ello deja de aceptar el que sea vá -
lido el conocimiento intelectual. Simplemente -
no lo considera por no ser su formalidad propia. 

3 Para una mayor comprension de las bases históricas y filosóficas de 
este humanismo, proponemos remitirse a: Gilson. E., Le thomisme: 
Etudes de Philosophie Medievale , I. París, 1927. pp. 5-127 
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+ Fundados en la Antropologia Metaf isica 

lo. El hombre posee un alma espiritual 

20. Por ser el hombre de naturaleza corpórea y es -
piritual, ya tanto por sus perfecciones como -
por sus limitaciones, es un ser social, es de -
cir, un ser que solo en la sociedad halla su -
completo desarrollo. 

El hombre tiene una esencia espiritual, autóno
ma e inmortal, y que por otro lado es la sede
de la razón. 
Alma y cuerpo, ce-principios del hombre que es
materia y espiritu y el alma además, es el 
principio de las acciones específicamente huma
nas. 

La Filosofia del hombre, nos pone asi frente a
la realidad más profunda del hombre, su ser es
piritual al que llegamos a conocer desde prin -
cipios más básicos de carácter empírico, para -
llegar luego mediante un procedimiento lógico,
ª verdades que trascienden lo puramente f enome
nológico. 

2) Humanismo naturalista 

lo. Se ve al hombre desde un punto de vista puramente
natural, viendo por consiguiente, limitado el sen
tido de su existencia a la duración de su vida. 

20. Se cree que la realidad sólo es susceptible de ser 
captada por los sentidos externos, por la expe 
riencia. 

Jo. No acepta por lo mismo ningún tipo de conocimien -
to revelado. 4 

De entre todas las concepciones del hombre sustentadas 
por las corrientes actuales del pensamiento, no creo que sea posible 
entrever un hilo conductor único. 

4 De alguna manera esta sencilla división está tomada de la obra; 
Messner J., Etica Social, Política y Económica, vista a la luz del
Derecho natural , Ed. Rialp, Madrid, 1971. pp. 16 ss. Trad. Barrios 
Sevilla, Rodríguez Paniagua y E.Diez. 
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son muchas las razones por las que se ha llegado a dif e -
rentes humanismos, que van desde un humanismo científico, hasta las
diversas modalidades que pueden adquirir un historicismo o un socio
logismo. Sin embargo, es preciso decir que tales humanismos no dan -
respuesta suficiente al todo que comprende el hombre constituido por 
cuerpo y alma, por naturaleza y libertad. 

Nunca como ahora, se habia estudiado tanto al hombre, pe
ro tal vez, nunca como ahora se comprende tan pobremente 'lo que es
el hombre•. ¿A qué se debe esto? La complejidad del hombre permite 
que las Ciencias lo estudien desde diferentes puntos de vista, según 
el objeto de estudio de cada Ciencia: Tenemos así que la Medicina 
tiene como estudio al cuerpo en vistas a la salud; o la Sociología -
que estudia al hombre como inmerso en lo social; etc. pero como ve -
mos tales Ciencias sólo estudian aspectos particulares del hombre. 
El peligro, ya largamente constatado por la Historia, proviene cuan
do alguna de dichas Ciencias particulares, en su afán de dar comple
ta razón del hombre, brinca los límites del objeto que le compete 
estudiar haciendo del hombre una hipóstasis de su objeto particular, 
viéndose así caricaturescamente reducido el hombre a 'Historia' o a-
•cuerpo' por ejemplo, en los casos de la Historia o la Medicina.5 

Hay muchos otros humanismos de carácter empírico que tra
tan de dar razón del hombre, sin embargo son acientíficos, si bien 
tienen de positivo el plantearse la pregunta del hombre en cuanto 
•tal', en cuanto que hombre.6 

Hay mucho de positivo en algunos humanismos actuales, co
mo son el personalismo y el existencialismo, que nos dan luz sobre
algunos aspectos particulares no considerados en la filosofía tomis
ta tradicional y que al momento histórico de la realidad del mundo -
de hoy, conviene y es preciso considerar sus aportaciones, dándoles
ordenadamente la cabida o el lugar que deben tener. 

Sin embargo no los incluiré de modo formal, sino conforme 
al desarrollo de el tema, en función de los fines que pretendo. 

5 Cfr. Büchner F., cuerpo y espíritu en la medicina actual, Col. -
Naturaleza e Historia, Ed. Rialp, Madrid, 1974. Trad. J. Frambón. 

6 Cfr. Maritain J., El Doctor Angélico , Club de Lectores, Buenos 
Aires, 1942. Trad. Manuel Guirao y Eduardo Pironio. 
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2 •. - Realidad Metafisica del Hombre 

He dejado para este apartado algo que he venido presupo -
niendo en páginas anteriores, que es la demostración en base a la 
experiencia sensible, de la existencia de aquellas realidades que no 
son susceptibles de ser captadas por la experiencia sensible mas que 
de manera fáctica y en sentido estricto, acientifica, por no dar ra
zón de su objeto. La visión de conjunto de los siguientes incisos 
nos hará comprender mejor al hombre del cual partiremos como punto -
base. 

1) El alma espiritual como principio de vida en el 

hombre7 

Lo primero con lo que nos topamos por medio de los senti
dos al conocer al hombre, es su cuerpo, de donde podríamo~ presuponer 
que el principio de vida en los seres animados, es el cuerpo. Nada 
habría tan natural como pensar esto, ¿ no son acaso nuestros sentidos 
fuente de conocimiento ? . Sin embargo, esto es un error. ¿ Cuál es -
entonces el principio .de vida en los seres ? , ¿ Qué es aquello que -
nos hace ser vivos en comparación con los seres inanimados ?. 

Partamos ahora d~ un sencillo presupuesto que no es difi
cil de comprender. Entendemos por alma el primer principio de vida, -
es decir, que a aquellos seres que realizan operaciones tales como 
moverse por sí mismos o conocer, !-Os llamamos animados, es decir, que 
tienen alma, y a todos aquellos'que no realizan operaciones de este -
tipo, los llamamos inanimados, sin alma. De donde parece que denomi
namos con el términ.o de alma a algo, principio por el cual, hay algu
nos seres que realizan operaciones tales como crecer o moverse. 

Ahora bien, aunque parezca que el primer principio de o -
peración vital es el cuerpo, sin embargo no lo es. 

En primer lugar hay que decir que no todo principio de o
peración vital es el alma, pues de ser así. los oídos serían alma, 
pues son el principio por el cual oímos, y oir es una operación vi 
tal. Un cuerpo, de algún modo puede ser el principio de alguna ope -
ración vital, como puede serlo el corazón de un animal, sin embargo -
lo que buscamos no es cualquier principio de operación vital, sino el 
'pr~mer' pr~nc~p~o de operación vital. De la misma manera que el co -
razon es principio vital para los animales; o los ojos, principio de
la visión, nosotros inquirimos por un principio que sea principio de
todos estos principios. 

7 Cfr. Obras, De Anima. 
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Hasta aqui queda claro que ningún cuerpo en cuanto tal 
puede ser el primer principio de vida, sino solo de alguna manera co
rno dijimos anteriormente, ya que de lo contrario todo cuerpo seria 
viviente, o principio de la vida, lo cual es a todas luces falso. 

"El que un cuerpo sea viviente o principio de la vida le 
compete en cuanto que es 'tal' cuerpo. Ahora bien, ser en acto tal,
ser de tal manera (cuerpo al que le compete ser viviente por ser 
'tal' cuerpo), lo recibe de un principio que se llama acto suyo, 
acto tal que lo hace 'ser vivo•, que es el alma corno primer princi -
pio de vida. Tal acto entonces (el alma), no es un cuerpo, sino acto 
del cuerpo. De manera semejante a corno sucede con el calor, que aún
siendo el principio de calentarse, no es un cuerpo, sino acto de un-
cuerpo118 

De aquí vernos que es necesario no quedarnos en la imagi -
nacion, que sólo nos representa el sensible particular, sino en base 
al razonamiento llegar a verdades que trascienden los sentidos. 

El razonamiento indirecto nos da luz para hacer ver que -
al conocimiento del alma no se llega sino de manera indirecta, es de
cir, no la conocemos directamente por medio de los sentidos, sino ba
sándonos en la experiencia y en los primeros principios de la razón,
llegarnos por medio de una argumentación deductiva a conocer algo, no
ya a partir de esa realidad misma, sino a partir de sus efectos, de -
los cuales deducirnos su existencia. ( A dicho principio se le conoce
corno "operare sequitur esse" es decir, el obrar sigue al ser y la ma
nera de obrar determina la manera de ser) . De tal realidad corno es el 
alma, que es forma inmaterial, no nos es dado el saber •qué es', su
'quid est', pues de manera indirecta no llegarnos a realidades que nos 
muestren con suficiencia su 'quid est•, ya que no podernos llegar di -
rectamente a la quididad de la cosa intelectual. 

Sin embargo, en base al conocimiento confuso que podarnos
tener del 'quid est• de la cosa, puede conocerse algo en la linea del 
•an est•, es decir, puede conocerse que tal cosa existe, como es aquí 
el caso del alrna.9 

Cuando decirnos que puede conocerse algo en la linea del -
an est teniendo previamente un conocimiento confuso del quid est, -
nos referirnos a que el hombre necesita arrancar de algún conocimien
to previo para el conocimiento de las definiciones o demostraciones. 
Asi vernos que para saber qué es el hombre, para saber que el hombre 
existe es necesario saber de alguna manera qué significa el vocablo
' hombre', . Lo cual no se daría si de algún modo no concibiese esa -
cosa que sé que existe, aunque ignorara su definición. 

8 S.T. I, q. 75, 
9 Cfr. Llano c., 
de la crítica de 
México, 1978. 

a. 1, c. 
Apuntes: 'El conocimiento de la Metafísica después 

la Razón Pura, de Kant• Universidad Panamericana,-

10 



Y esto se da debido a que el hombre elabora sus conceptos 
por medio del conocimiento del género próximo o remoto y por medio de 
algunos accidentes, que aparecen al exterior. 

Comprendiendo lo anterior se ve claro porque, al empezar
a hablar del alma como acto del cuerpo, dije que entendemos por alma 
el primer principio de vida de los seres que viven en este mundo. A
si como también hablé de los accidentes que se nos muestran como lo
san el moverse, el crecer, el conocer, etc. 

Así con estas nociones previas, se puede llegar por demos 
tración a conocer que el alma es acto del cuerpo, como también a co-
nocer que existe.lo 

Creo que la cita anterior nos ayuda a comprender de modo
global la relación existente entre nuestro conocimiento y las formas 
inmateriales como es el alma. Bajo este supuesto y ya que inquirimos 
qué es el hombre, continuaré comentando algunas características del
alma para comprender mas ampliamente qué es el hombre, y como está -
formada su quididad compuesta de cuerpo y alma. 

Quiero ahora hacer notar como es que el alma humana es un 
ser incorpóreo y subsistente, pero no ya a partir del alma como pri
mer principio de vida, sino a partir de una actividad propia del al
ma, que es el principio de intelección llamado mente o entendimien
to. Veamos 

lo. No hay duda que el hombre por medio de su entendi 
miento puede conocer la naturaleza de todos los cuerpos, tenemos así 
que el hombre entiende que es el vocablo 'reloj' o el vocablo •ga -
llina , aún sin tenerlos presentes ya en la realidad de una manera -
sensible o en la imaginación, pues los tiene conceptualmente en su -
entendimiento. Pero para que podamos conocer diferentes cosas es ne
cesario que no tengamos en nuestra naturaleza propia ninguna de esas 
cosas, ya que si tuviéramos naturalmente alguna otra naturaleza, el 
conocimiento sería impedido. Asi nos sucede por ejemplo que cuando -
tomarnos algo demasiado dulce, y luego tomarnos agua menos dulce o sin 
azúcar, ésta última nos aparecerá desabrida. De la misma manera ve -
mas que si nuestro entendimiento tuviera en sí, la naturaleza de al
gún cuerpo, no podría conocer todos los cuerpos, pues cada uno tie
ne una naturaleza diferente y determinada. 

Asi tenemos que basados en el hecho del conocimiento, 
llegarnos a la conclusión de que el principio de la intelección no 
puede ser un cuerpo, sino algo incorpóreo, ya que la relación entre
sujeto y objeto que se da en el conocimiento, es de carácter eidé 
tico. Es decir, no es que el cuerpo objeto pase a formar parte cor -

10 Para mayor claridad y comprension de este tema, consúltese el 
comentario al libro ' Sobre la Trinidad ' , de Boecio , de Santo 
Tomás de Aquino, principalmente : Lecc. II, q. 2, a. 3, c. Impre 
sión especial. Trad. Carlos Llano Cifuentes. 
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poralmente del cuerpo sujeto, por la simple evidencia de la impene
trabilidad de la materia, sino que el objeto pasa a formar parte 
del sujeto 'idealmente'. 

2do. En el caso de que fuera un órgano corpóreo el medio 
por el cual el principio de intelección entendiera, no se podrian
conocer las naturalezas de todos los cuerpos ya que lo impediria la 
naturaleza concreta de tal órgano corpóreo, es decir, no conoceri -
amos la realidad en cuanto tal, sino a la manera de la naturaleza 
del órgano corpóreo que por ser corpóreo impediria el conocimiento, 
ya que el conocimiento guarda una proporción de inmaterialidad en -
tre sujeto y objeto.11 

En los dos casos anteriores hemos visto como el cuerpo -
no puede ser el principio de intelección, ya que la actividad pro -
pia del principio de intelección o mente, requiere que no participe 
el cuerpo. Vemos por otro lado que la actividad del principio de 
intelección, es propia de una realidad subsistente, pues el obrar -
responde al ser en acto, y si en su obrar propio el principio de 
intelección manifiesta que no requiere de la participación del 
cuerpo, y si bien cada cosa obra según es, quedara claro que el -
alma humana llamada también entendimiento o mente, es algo incorpó-
reo y subsistente.12 

Para terminar este breve apartado sobre el alma espiri -
tual, quiero mencionar un breve argumento dado por Santo Tomás, que 
se manifiesta por su sencillez, en cuanto al tema de la incorrupti
bilidad del alma. Basados en el principio de identidad decimos que
lo que es uno con algún ser, es precisamente aquel ser, y si por -
experiencia observamos que amamos más lo que es uno con nosotros 
mismos, podemos deducir que el hombre desea naturalmente ser del 
modo que es. 

Mas por ser el hombre un ser que conoce, su deseo irá 
precedido de un conocimiento. si bien el hombre conoce por medio de 
los sentidos y de la inteligencia, tenernos que por los sentidos cono 
ce aquello que se le presenta a ellos corno actualmente existente, 
mientras que en el caso de la inteligencia conoce la existencia en -
absoluto y abstrayendo del tiempo. Si el deseo del hombre va prece
dido de un conocimiento que considera sin el tiempo, tendremos asi -
que el deseo natural del hombre será existir siempre. Y si no se 
puede tener inutilrnente un deseo natural, luego toda substancia in -
telectual es incorruptible.13 

11 Consúltese también para mayor sistematización la obra: Vernaux R. 
Epistemología general o crítica del conocimiento , curso de Filo -
sofía Tomista, Ed. Herder, Barcelona, 1968. Trad. L. Medrana. 

12 S.T. I, q. 75, a. 2, c. 
13 s. T. I, q. 7 5, a. 6, c. 

12 



Basándome ahora en principios o conocimientos previos, 
quiero dejar claro la última afirmación que hice del argumento= "No
se puede tener inutilmente un deseo natural". El deseo recae sobre -
la apetencia de lo que no se posee, es decir, sobre el bien no po 
seido. Ahora bien, se apetece o se desea aquello hacia lo cual la 
naturaleza inclina y si tal inclinación de la naturaleza es una ope
ración de la forma y puesto que el obrar sigue al ser, compete al -
mismo Autor de la forma llevar a término la operación de la forma 
por la que alcanza su fin, cuya es, el deseo natural de existir 
siempre. 

2) La voluntad como potencia apetitiva del alma, y el 
entendimiento 

En aquellos seres que se encuentran dotados de conoci 
miento, su ser natural está determinado de tal modo, que su forma -
natural es capaz de recibir las representaciones de otras cosas, a
si tenemos como el animal conoce a su amo, como también el hombre -
conoce las diferentes realidades que se le presentan. Y si bien, a
toda forma va aneja una inclinación corno en el caso de los vegeta -
les, que por su forma tienden a destacarse por sobre la tierra, 
tratándose de los seres que conocen, su inclinación o deseo irá 
precedido de la determinación de la forma, y si tal forma en su de
terminación conoce, el deseo de los seres que conocen irá precedido 
de dicho conocimiento. 

Es por esto, que en primer lugar veremos lo que es el -
entendimiento, y porqué es la forma del cuerpo humano. 

+ El entendimiento humano14 

Vemos por la realidad, que ante el hombre como sujeto que 
conoce se presentan una diversidad de objetos, susceptibles de ser -
conocidos por él.15 Ante esta diversidad de objetos, el hombre rea
liza o actualiza una diversidad de actos, los cuales son producto de 
una serie de potencias del hombre, cada una de las cuales tiene una
naturaleza diversa de la otra. Es por ello que la naturaleza de cada 
potencia, se encuentra determinada por el acto que realiza o al cual 
se ordena. Si en la realidad observamos que conocemos, significa es
to, que en nosotros existe aquella facultad por la cual las cosas se 
hacen presentes en nosotros mismos de manera sensible o eidética, y 

14 Cfr. Garrigou-Lagrange, La premiare donnée de l'intelligence, 
Melanges Thomistes, 'Archives de Philosophie', X,1. Paris 

15 s.c.G. II, c.98. 
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si al conocer vemos que lo podemos hacer prescindiendo de las carac
terísticas particulares y presentes del objeto, concluiremos que e 
xiste en el hombre una facultad de conocimiento que es capaz de cono
cer el ser en cuanto tal, llamada entendimiento. 

Ahora, lo primero en virtud de lo cual obra un ser, es su 
forma, a la cual se le atribuyen las diferentes operaciones de este -
ser que obra. En el caso del hombre, el conocimiento es una operación 
de su forma que se llama entendimiento. Y la razón de esto es que 
ningún ser obra sino en cuanto que está en acto, y sabemos que lo 
primero que hace que el cuerpo viva es el alma. Y dado que la diver -
sidad de los seres en sus grados, se manifiesta por las diferentes o
peraciones que realizan, y en virtud de que una operación específica
del hombre es el entendimiento y su conocimiento, lo primero en vir -
tud de lo cual ejecutamos esta operación vital es el alma. Por tanto
este primer principio en virtud del cual primeramente entendemos, 
llamado entendimiento, es la forma del cuerpo humano o alma intelec -
ti va. 

Tal vez esto parezca confuso, sin embargo se irá aclaran
do conforme vayamos desarrollando los diferentes puntos de este capí
tulo que están íntimamente relacionados con lo que es el entendimien
to. 

+ La voluntad o potencia racional apetitiva1 6 

Existe en cada ser la forma, de la cual le viene su espe
cie, y la inclinación de la forma, por la que alcanza (tal forma) -
su fin. Nos damos cuenta asi de que las aves tienden por su forma a
hacer un nido cuando van a poner sus huevecillos, y esto, porque en
tada forma va aneja una inclinación. Sin embargo, no en todos los 
seres se da una igual inclinación ya que esta depende de la forma 
natural de cada ser. Tenemos asi que en los seres desprovistos de 
razón, la forma los determina a sólo su ser propio, a su ser natural 
cuya inclinación se llamará •apetito natural'. En cambio en los se 
res dotados de conocimiento su ser natural no impide a la forma re -
presentarse en ella otras cosas, ya sean sensibles o inteligibles, -
según se trate de los sentidos o del entendimiento. Es por todo esto 
que en los seres dotados de conocimiento la forma se encuentra de 
manera más eminente, y si la forma se puede representar en si misma
todas las cosas, esto le dará una particular semejanza con Dios. Por 
lo mismo, la inclinación de los seres dotados de conocimiento, será
una inclinación más noble que la natural del apetito natural, a la
cual se le llamará potencia apetitiva del alma, en virtud de la cual 
el animal o el hombre puede apetecer cuantas realidades aprehende y
no sólo aquellas a las cuales su forma natural le inclina. 

Si es en virtud del alma por lo cual obra un ser y el o -

16 Cfr. S.T. I-II, q. 22, a. 26, c. 
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brar del hombre se manifiesta de manera eminente en el entender, -
por lo cual hemos convenido en llamar a este primer principio en 
virtud del cual primeramente entendernos, alma intelectiva, se se 
guirá que la inclinación de tal forma será superior a la natural, e 
irá precedida del conocimiento y es por esta razón que no se puede
querer lo que no se conoce. Es decir, la inclinación se funda sobre 
la forma, y si ésta es de carácter intelectual, así lo será dicha
inclinación, pues la inclinación lo es de •tal' forma. 

3) El libre albedrio17 

Cuando conocernos algo de algún modo,tendernos a concebir -
lo de una determinada manera; es decir, tenemos ciertas nociones bá
sicas de aquello que conocernos, en función de las cuales podemos 
llegar a conocer mejor aquello que de algún modo conocemos. Por esto 
es que a partir de ciertas nociones que tenemos del hombre y de su -
actividad, hemos tratado de ir aproximándonos más a lo que es, a 
partir de las partes de una somera definición o noción de lo que es
el hombre. 

Hemos tratado aquí de tres nociones básicas del hombre, -
que le pertenecen de manera esencial en cuanto que es hombre: alma 
espiritual, inteligencia y voluntad. Es en base a estas nociones que 
puedo ir diciendo ya de manera más integrada lo que es el hombre co
rno conjunto, corno unidad. No por ello los aspectos que me restan por 
analizar son accidentales. No, son esenciales y en base a la metodo
logía de la exposición se irán integrando de manera sucesiva, funda
mentándonos en aquellos aspectos que hemos visto con anterioridad. 

Partamos de lo hasta aquí considerado. El alma del hombre 
que es subsistente e incorruptible, realidad a la cual de alguna mo
do llegarnos en virtud de sus efectos, y efectos tales que se nos 
manifiestan dependientes esencialmente del alma y que corresponden a 
sus dos principales operaciones o facultades, que son: inteligencia
y voluntad. Y en virtud de que tales facultades se manifiestan en su 
actividad corno independientes del cuerpo, llegarnos a que las rnisrnas
nociones de subsistencia e incorporeidad se dicen de igual manera de 
aquello de lo cual son facultades, del alma, según el principio que
dice: "operare sequitur esse", el obrar sigue al ser, y si es tal la 
manera de obrar, tal será la manera de ser. 

El rango ontológico que les corresponde a aquellos seres
vi vos que conocen, es superior a aquellos que no conocen y mas aún a 
todos los demás seres que carecen de alma o inanimados, debido a que 

17 Cfr. Le libre arbitre et l'attention selon st. Thomas , Revue de 
Metaphysique et de Morale. Paris. 1931,1932 y 1934. También: Hawkins 
D., A sketch of Medieval Philosophy, Ed. Sheed and Ward, 1945. 
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el ser natural de los seres que conocen determina a la forma de modo 
que esta pueda en sí misma recibir las representaciones de los 
objetos sensibles o intelectuales tratándose del hombre. Es asi como 
podemos decir que en ciertas manera el hombre se hace todas las co -
sas, como dice Aristóteles, pues tiene en sí la capacidad de tener -
en cierto modo las formas sensibles o inteligibles de la diversidad
de los seres. Añadamos a esto que toda forma lleva aneja una incli -
nación, inclinación la cual, dice relación a la forma de la cual es 
inclinación y que por tanto obra determinada por la forma misma. Y -
si bien dicha forma es susceptible de recibir en si toda otra forma, 
es decir, de conocer, la inclinación de dicha forma dirá relación -
a la totalidad de los seres, y en el caso del hombre no ya sólo de -
las realidades sensibles, sino de las inteligibles también. 

Esta tajante diferencia en virtud de la cual podemos ha -
blar de una diferencia de grado en los seres, se da debido a que la
inclinación depende de la forma y si en el hombre esta forma es 
intelectiva, su inclinación será también más noble y eminente, ya 
que dicha inclinación o potencia apetitiva del alma puede querer no
sólo aquellas realidades a las cuales su naturaleza le inclina, sino 
que puede querer toda aquella realidad que es representada en la 
forma. 

Ahora bien, aunque la inclinación está determinada por la 
forma, también dice relación al fin, ya que es por la operación de-
la forma - que es la inclinación -, que esta alcanza su fin,1 8 y 
llega así a su perfección. 

Para poder continuar con este tema dando razón de sus di
ferentes aspectos, permitaseme dar por supuesta la afirmación de que 
"Dios existe". No es este el lugar para demostrarlo, ya por los ar -
mentes de Aristóteles o por las 5 vias de Santo Tomás, sino que por
su extensión y por la problemática que encierra solo lo tocaré en 
relación con mi tema y no en sí mism~.19 

Si vemos bien, todo agente obra por un fin, la ordenación 
de los efectos al fin se extiende hasta donde se extienda la causa -
lidad del primer agente, y si bien la causalidad de Dios que es el -
primer agente se extiende en absoluto a todos los seres, deduciremos 
necesariamente que todo lo que de algún modo participa del ser, ne -
cesariamente ha de estar ordenado por Dios al fin.20 

Vemos así que todos los seres se encuentran ordenados por 
Dios al fin, sin embargo no se encuentran todos ordenados de la misma 
manera, sino que se ordenan al fin según las diferentes manera de ser 
de cada uno. En el caso del hombre, la necesidad de fin no es contra
ria a su voluntad, pues de la misma manera que nosotros llamamos natu 
ral aquello hacia lo cual inclina la naturaleza, asi decimos que una-

18 S.T. III, q. 29, a. 2, c. 
19 Demostraciones que hace Sto. Tomás en S.T. I, q. 2, a. 3, c. 
20 S.T. I, q. 22, a. 2 ; a. 4, c. 
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cosa es voluntaria en cuanto que es aquello hacia lo cual inclina la 
voluntad. 

Asi vemos que la necesidad natural no es contraria a la -
voluntad, pues dícese voluntario lo que es conforme a la inclinación 
de la voluntad, ya que no puede ser que la inclinación de la volun -
tad sea hacia aquello que no es su objeto. Es decir, la voluntad no
puede no querer aquello hacia lo cual se encuentra dirigida por na -
turaleza y en cuyo seno claudica.21 

Asi, el que halla un fin en el hombre, no solo no es con
trario a la voluntad del hombre, sino que es voluntario, a él se ad
hiere por naturaleza y por querer adherirse. (Digo esto porque sólo
al hombre le es dado abusar de si mismo, dirigiéndose hacia fines -
que no están inscritos en su naturaleza, y por ende perdiendo de al
guna manera el estatuto ontológico que en cuanto hombre, le perte -
nece). 

si bien la voluntad del hombre tiene por objeto el fin, -
sin embargo no se dirige a este, sin juicio previo alguno; como en -
el caso de aquellos seres que obran sin conocimiento, por ej., una -
piedra que cae, obra sin juicio previo. o como también con los ani
males, que aunque obrando con conocimiento, los juicios que realizan 
al obrar son naturales, pero no libres, puesto que no juzgan por 
comparación, es decir, "no eligen" por ej. es el caso de la zebra -
que al ver venir al león, juzga que debe huir, pero su juicio previo 
es natural, no comparativo, juzga por su instinto natural. 

En el hombre sucede que juzga comparando por medio de la
razón, pudiendo decidirse por distintas cosas, "elige" en su último
juicio práctico, al obrar, aquello que más cree que le conviene. 

cabe decir que el hombre no elige el fin, sino que lo que 
él elige son los medios que conducen a un fin, pues el hombre 'quie
re' el fin, y lo quiere con necesidad, por lo que no tiene dominio -
sobre él, sino sólo sobre aquellos medios que elegimos por compara -
ción y que nos llevan al fin, en virtud de lo que queremos por razón 
del fin, y no por si mismos. 

La facultad que elige, iluminada por la razón, llámase -
libre albedrio. Dicha facultad no es otra que la voluntad misma, en
tanto que una es la que elige los medios conducentes al fin que 
quiere la otra. Siendo asi que sus objetos recaen ya sobre los me 

21 S.T. I, q. 83, a. 2, c. 

22 s.T. I, q. 82, a. 1, c.; I-II, q. 10, a. 1, c. y Sto. Tomás, De -
veritate q. 22, a. 5. 
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.. dios ya sobre el fin, en virtud de esto, son una sola facultad.2 3 

Aunque nos faltan algunas nociones básicas para llegar a
comprender mejor al hombre, sin embargo he de decir que con el pun -
to al que hemos llegado de la facultad de voluntad y de razón, que -
es el libre albedrio o libertad, nos encontramos en la encrucijada -
del hombre. Habiendo partido del alma como principio espiritual del
hombre, y de sus dos facultades, llegamos a la 'libertad' por la que 
el hombre decide de si mismo si responde o no al rango ontológico -
que le corresponde en virtud de su naturaleza por la que se encuen -
tra ordenado a Dios como último fin. 

Coloco aqui una frase de Chesterton 24 que sintetiza la -
actitud contemporánea que se da repecto de la libertad, y en la cual 
me basaré para hacer una distinción de vital importancia, que creo -
desenmascara dicha actitud. Dice asi:"Es absurdo que te jactes de ir 
adelantando por la senda de la libertad, cuando el libre pensamiento 
no hace más que aniquilar el libre albedrio 11 • Quiero cotejar estas -
palabras con la cita textual del cuerpo de un articulo de Santo To -
más que dice: "La voluntad es una potencia natural y sigue necesa -
riamente a la naturaleza. Pero el movimiento o acto de esta potencia, 
el cual acto es llamado también voluntad, unas veces es natural y -
necesario, por ejemplo, cuando su objeto es la felicidad y otras es
producido bajo el libre albedrio de la razón y, por tanto, no es 
necesario ni natural. Pero con todo, la razón, que es el principio 
de este movimiento, es natural". 

En este texto 25 , hay mucho de donde tomar, sin embar
go creo que las palabras que dirimen este texto, son de alguna mane
ra, para lo que nos ocupa, las que dicen : "con todo la razón, que -
es el principio de este movimiento, es natural". De no ser por este
último párrafo, pudiéramos tal vez pensar que se tratara de un texto 
de moral Kantiana carente de contenido. Sin embargo, es la razón co
mo principio de movimiento de la voluntad, lo que en última instan -
cia le da su mas profundo sentido. Quiero decir con esto, que si la
razón es natural, no es que a ella incline la naturaleza, no, sino -
que le corresponde tenerla a la naturaleza del hombre por necesidad. 

Y en virtud de la cual el hombre puede querer lo que 
quiere. 

23 Chesteron, K., Ed. Plaza & Janes. Madrid. En éste libro, lleno de 
humorismo y perspicacia, partiendo de un encuento simplón y fortuito, 
expone Chesterton su pensamiento. Y lo titula ortodoxia . Trad. E. -
Torda. 

24 S.T. I, q. 83 

25 S.T. 3, q. 18, a. 1, ad. 3; I, q. 83, a. 1, c. Para mayor cla -
ridad y precisión del argumento. 
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Ahora bien, de estos dos movimientos que tiene la volun -
tad como potencia natural que sigue necesariamente a la naturaleza,
ha de decirse que uno es natural y necesario, por ej., cuando su ob
jeto es el fin, y el otro no es necesario ni natural, es producido -
bajo el libre albedrio de la razón. Y no es necesario ni natural en
razón de que su objeto son los medios conducentes al fin, pudiendo 
asi el hombre decidirse por distintas cosas, pues tratándose de lo 
contingente, la razón puede tomar direcciones contrarias pues su 
juicio no se encuentra determinado en una sola dirección. 

Si bien ambos movimientos pertenecen a una sola potencia 
que es la voluntad, es claro que deberia o debe haber una cierta a 
decuación entre los medios que se eligen y el fin que se pretende 
alcanzar, sin embargo, el libre pensamiento ha aniquilado el libre -
albedrio al estar el hombre vagando a titulo de libertad, sin saber
hacia donde se dirige, en virtud de no saber en que consiste su úl -
timo fin que es la felicidad, habiendo agotado ya el libre pensa 
miento su propia libertad. 

Con todo lo que se ha visto ahora sobre el hombre, pode -
mes decir ahora con Johaness Messner: "Como ser capaz de responsabi
lidad, por virtud de su libertad, y capacidad de autodeterminación,
el hombre posee la dignidad de persona. El hombre es responsable en
virtud de su libre albedrio, facultad de voluntad y de razón, ya que 
el libre albedrio no se presenta sino ante una diversidad de bienes
particulares que la inteligencia le propone a la voluntad en camino
ª obrar, y de esta manera el acto de elección irá precedido por un -
acto de deliberación y posteriormente el de la ejecución, siendo así 
que los actos humanos le corresponden al hombre como suyos, como de
pendientes de él, y por ser ya de acuerdo a su naturaleza, ya no, se 
clasificarán de buenos o malos, según vayan de acuerdo o no, al fin 
de su naturaleza. Y en virtud de que puede obrar aún en contra de su 
propia naturaleza, sus actos le serán imputables, ya en razón de la
ley natural, ya en razón de la positiva, pues está obrando por libre 
autodeterminación en contra de aquello que es y que lo constituye -
como tal, de aqui su responsabilidad 11 26 

Esto no es tan sencillo como parece, ni tampoco podemos
predicar de los párrafos anteriores una belleza etérea que existe -
ahí, quien sabe donde. No quisiera pasar inadvertido el hecho de 
que aún para el hombre de 'buena voluntad', es decir, aquel que es
bueno naturalmente, aún para él y más para uno ortodoxo, la liber -
tad o facultad de libre albedrío no solo recae sobre los medios 
conducentes al fin, sobre los que el hombre puede elegir por compa
ración diversos medios, sino que en la raiz, aún habiendo un orden
objetivo prescrito por la naturaleza, aún sabiendo que el hombre 
tiene como fin último a Dios mismo, en un plano objetivo y sabido,
sin embargo, es el hombre, él sólo, quien elige su fin, pues en úl
tima instancia es él quien elige o no adherirse a un orden objeti
vo, pues puede el querer o no aquello hacia lo cual se dirige, y es 

26 Messner J., op.cit., pp. 147 ss. 
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·en·. este· sentido como el hombre decide 1 de si mismo' aún 
su fin.27 

Si esto no fuera asi, cabria hablar de un determinismo 
natural más complicado que el de los animales, pero al fin y al ca
bo infranqueable, reduciendo asi al libre albedrio a la altura de -
una farsa bien disfrazada. 

En el plano del querer existe algo absoluto en el hombre 
que es la Voluntad, pues en el hecho de que la voluntad no se en 
cuentre supeditada a nada, vislumbramos algo de lo absoluto de lo -
cual participa, la decisión depende de nosotros. Dice Santo Tomás -
que la voluntad misma depende mismisimamente de la voluntad de si
misma. La voluntad así, es absoluta en su querer, no condicionada a 
nada, por lo que ponemos en aquel ser que elegimos lo que le falta
de bueno.2 8 

Yo decido por mí, estoy hecho por mis decisiones. Mis 
decisiones son escogidas de acuerdo a lo que soy, basado en las de
cisiones decididas anteriormente, y en esto radica la responsabili
dad del hombre. Por eso, el hombre en el momento en que elige un 
bien, queda vinculado a dicho bien.2 9 

Quiero ahora mencionar que es envirtud de nuestro estado 
de caminantes, de 'hamo viatoris' que se da la libertad, y esto, 
porque el libre albedrio tiene como objeto los medios conducentes al 
fin, pero la voluntad los quiere bajo la razón de su bondad, pues 
la voluntad es una potencia apetitiva que sigue a la razón, aquello
que apetece lo apetetece como un bien, como dice Aristóteles al 
principio de su Etica Nicomaquea , 3 o; "bien es aquello que todas
las cosas apetecen" pues el libre albedrio por medio de la razón, 
compara entre los bienes precarios que se le presentan y es en fun -
ción de esta precariedad que se da la elección, pues la libertad· ante 
el bien perfecto que se le presentara claudicaría. Y claudicaría por
que el bien perfecto es término final de la voluntad y todo lo que en 
razón de bien participa de esta Máxima Bondad, es objeto de la liber
tad, en tanto que estos seres no son la Bondad misma, sino partici 
pantes de la Bondad, y lo que participa de la Bondad no es bien per -
fecto y por tanto no agota la virtualidad de la voluntad y es aqui 
cuando la libertad al elegir pone a aquello bueno que elige la bondad 

27 Cfr. también: Noble A., L'action volontaire , Melanges Thomistes, 
Paris, 1958. Para tener un significado más completo. Así mismo: Ser -
tillanges A.D., O.P., santo Tomás de Aquino, 2 Vol., Libros V y VI, 
Ed. DEDEBEC, Buenos Aires, 1946. Trad. J.L. Izquierdo. 

28 S.T., I-II, q.2, a.a; q. 1, a. 6, c. 

29 Llano c., Apuntes del curso 'Fenomenología de la Libertad', Diplo
mado para Universitarios, Universidad Panamericana, México, 1974. 
30 Obras. Etica Nicomaquea L. 1 
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del Hombre3 1 

Me veo en la necesidad de dar un poco más de luz sobre 
este punto, ya que si bien lo he venido mencionando, parece que los 
puntos anteriores van confluyendo sobre este en particular. 

En el tema del libre albedrio deciamos lo siguiente, de -
lo cual ahora parto; si todo agente obra por un fin y la causalidad
de Dios que es el primer agente, se extiende en absoluto a todos los 
seres, todo aquello que de algún modo participe del ser, necesaria -
mente ha de estar ordenado por Dios al fin. Por lo tanto todos los -
seres tienen un fin. Y si decimos que algo es perfecto porque ya 
está terminado o acabado, es decir, si ya llevo a cumplimiento todo
aquello que en su ser es posible de llevar a cumplimiento, tal cosa, 
entonces, ya alcanzó su fin. Es decir, la perfección última de cada 
cosa se cifra en la perfección de su fin, y es por la operación de -
la forma que tal cosa alcanza su fin.32 

Tenemos asi que todas las cosas en cuanto que participan 
del ser, tienen un fin, y este fin lo alcanza cada una por la opera
ción de su forma. Mas por ser diferente la forma en cada ser, no to
dos los seres alcanzan su fin de igual manera, sino de acuerdo a su
forma en función de la cual se da su operación. Ahora, si bien es a
quello hacia lo cual todas las cosas tienden, todas las cosas tende
rán al bien en virtud de un apetito que es inclinación del apetente
y orden de algo que les es propio, es decir, inclinación de la forma. 
Y por eso, cada cosa tiende al bien, en virtud de un apetito que le
inclina hacia el bien, pero de diversa manera. 

Asi, hay cosas que se inclinan al bien por una relación
natural, como sucede con los seres inanimados y las plantas, que se 
dirigen al bien sin conocimiento, y como tal inclinación al bien es 
natural, se le llama apetito natural. Hay otras que se inclinan al
bien en razón de un conocimiento, pero no porque conozcan propia 
mente la razón de bien, sino porque conocen algun bien particular,
como sucede con los animales que conocen los bienes particulares, y 
a tal inclinación que se sigue de un conocimiento sensible se le 
llama 'apetito sensitivo'. Por último, hay otras, como es el caso -
del hombre, que se inclina al bien en virtud de que conoce la razón 
misma de bien, lo cual es propio del entendimiento, y por tanto, no 
se dirige al bien como dirigida por otro, come sucede con los seres 
inanimados o los que carecen de conocimiento, ni solamente a un 
bien particular, como pasa con los seres que no tienen más conoci -

~T s •. I, q. 82, a. 1; I-II, q. 10, a. 1 
32 Sobre el concepto de finalidad en Sto. Tomás, cfr.: Garrigou-La
grange, El realismo del principio de finalidad, Ed.DDB,Paris, 1964 
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miento que el sensitivo, sino como quien se inclina por si mismo al 
bien, por lo tanto de manera perfecta, y al bien no considerado en
algo, sino en si mismo. Y tal inclinación que pertenece al hombre -
se llama voluntad. 

Si bien vemos aquí las diferentes maneras de alcanzar el 
fin según el grado de cada ser, veamos ahora con más detenimiento 
lo que respecta al hombre.33 

continúo ahora con una frase un poco •explosiva': "a di
ferencia de las demás animales el hombre no tiene su fin en esta vi 
da"· 34 Es decir, su fin está por encima de su naturaleza. Esto ya 
lo he venido mencionando a lo largo de este tema, sin embargo tra -
taré ahora de justificar y aclarar más dicha aseveración, antes 
vislumbrada. 

Hemos dicho ya, que el hombre apetece por medio de la 
voluntad aquellos bienes que le son presentados por la inteligencia 
bienes inteligibles, que en virtud de que son presentados a la vo 
luntad por el entendimiento, participan de las mismas caracteris 
ticas formales de este, es decir, de su incorporeidad y subsisten 
cia, debido a que el principio del que proviene es el alma, que es
incorpórea y subsistente. Y si bien, ningún deseo natural puede ser 
vano, concluiremos que el deseo que tiene el hombre de la razón de
bien en si mismo, no puede ser vano y si bien vemos por la experien 
cia que el hombre no puede alcanzar en esta vida dicho bien, signi
fica que su fin no radica en esta vida, y que por tanto está por 
encima de su naturaleza, y digo lo mismo respecto del argumento que 
vimos en páginas anteriores en que se refiere al "siempre existir". 
¿ Y que nos presenta la experiencia ? La experiencia nos habla de -
los limites en el modo de obrar de la ley natural reflejados en las 
deficiencias del conocimiento y de la voluntad del hombre, ya que -
la naturaleza del hombre nos deja ver que hay una ruptura, una caí
da, pues dos hechos se nos presentan de manera evidente y ante los
cuales no podemos sino asentir: 

lo. La naturaleza del hombre no se inclina espontánea -
mente al bien moral. 

2do.La naturaleza del hombre no conoce sin posible error 

si esto es así, "queda claro que la realidad de la natu
raleza humana condena por si misma de antemano toda creencia en 
sistemas económicos o sociales absolutamente perfectos •.•.. Toda re
forma social, es decir, la ordenación a una vida más perfecta tanto 
de la vida política como de la económica y social, se encuentra 
condicionada por la reforma moral del hombre 113 5 

33 s.T. I, q. 105, a. 5, ad. 2 
34 s.T. I-II. q. 5, a. a; q. 2, a. 3, c. También s.c.G. III, c.26-40 
35 Messner J., op. cit., pp. 16 ss. Para la Antropología cristiana -
el pecado original es la causa de la posibilidad de errar por parte
del entendimiento, y de la perversión de la voluntad del hombre, por 
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·. '. ;., ,;,'II!~~J.Jg~nCia y voluntad cciino operacioones de la forma que 
es el;ialín.a Jiumana, no alcanza su fin entre los bienes precarios que
en. esf:i:F'.vida''se. les presentan I pues son bienes que no sacian todo 
desea;· ríi éXciuyeri todo mal. 

gún vi.nios, 
esenciales 
último fin 

si el fin último del hombre como bien, debe responder se
a la intencionalidad que se ha de dar en base a las notas 
del hombre, no queda sino aceptar por evidencia, que este 
es Dios. 

como bien expone San Agustín36, también nuestro cuerpo 
está sujeto a muchas penalidades corporales en esta vida, siendo que 
el hombre desea naturalmente la permanencia del bien, como sucede en 
el caso de la vida misma que tenemos, en la que el hombre rehusa na-
turalmente la muerte.37 

Por todo esto, creemos que nadie en esta vida puede al 
canzar la perfecta y verdadera felicidad, que consiste en la visión
de la divina esencia. 

Si bien el último fin del hombre, radica en la visión de
la divina esencia, sin embargo, no por ello el hombre se ve reduci-
do a un 11statu quo" del cual no puede salir. No, sino que por el 
contrario, el hombre puede participar de algun modo en esta vida de
la beatitud y esto, en base a sus cualidades autoperfeccionantes ha
cia la realización plena del hombre. Es decir, el impulso más íntimo 
del hombre radica en la superación de sí mismo en vistas de su fin,
su propia realización según el orden trazado en su naturaleza. Ya -
Santo Tomás mencionaba dos vías distintas por las cuales el hombre -
puede superarse gracias a su espíritu: 

lo. Por medio del intelecto que le capacita para compren
der mejor el mundo y elevarse hasta Dios 

20. Por medio de la voluntad que le hace capaz de perse -
guir el bien como tal y de elevarse a través del amor 
que constituye el impulso básico de su naturaleza, -
hasta el bien supremo. 

Por medio de la Teodicea, observamos también que si Dios
es creador, y nos participa del ser, de la misma manera, no nos pue
de hacer partícipes de aquello que no es, pues nadie da lo que no -
tiene, en virtud de ese argumento tenemos que si el hombre tiene in
teligencia y voluntad, si le corresponde un alma inmortal, es en 
virtud de aquel por quien les ha sido dado, y que dichas cualidades
las posee en eminencia y perfección, en virtud de ser lo que es, 

lo que este, no se dirige siempre al bien. 
36 San Agustín, La ciudad de Dios, Col. •sepan cuantos', Ed. Po
rrúa, México, 1976. L. 19, c. 5-9. 
37 S.T. I-II, q. 5, a. 3, c. 
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'Dios 1 ;38 

Y si hemos visto que el fin del hombre es Dios, tenemos -
que la perfección del hombre, en virtud de las cualidades que le han 
sido dadas por Dios, van por ello mismo en la via de asemejarse a 
Dios. 

Si el hombre ha sido creado por Dios y si como se ha vis
to, su fin es Dios, estará entonces por naturaleza ordenado a Dios, y 
ordenado a Dios según la facultad de voluntad y de razón que le ha 
sido dada, por lo que el hombre es el único ser capaz de renegar del
estatuto que por naturaleza le corresponde. El hombre es hombre en su 
naturaleza y sin embargo, puede no querer ser lo que es, puede en su
obrar tener un comportamiento peor al de un animal hambriento, o te -
ner un comportamiento semejante al de Dios. Puede querer y aceptar 
'lo que es ' , o puede no quererlo. 3 9 

El hombre no puede dejar de ser hombre, sin embargo, pue
de comportarse como si no lo fuera, denunciando su insatisfacción por 
serlo. El hombre por tener dominio de sus actos, no se encuentra de -
terminado al fin, él se dirige al fin por si mismo. Y si se dirige al 
fin que se encuentra inscrito en su naturaleza, bien; y si no, es li
bre para no querer hacerlo. En este sentido la voluntad del hombre es 
absoluta, puede querer lo que quiera, puede querer los medios que le
conducen a su fin propio o puede no hacerlo, Dios le ha concedido di
rigirse a El libremente. No hay cosa capaz de hacer querer al hombre
aquello que él no quiere. 

Para terminar con este inciso,tocaré un último punto; si
Dios nos hace participes de su ' acto de ser', por ser su constitu
tivo formal, el 'ipsum esse subsistens•, significa que de alguna 
manera en su acto creador, todos los seres participan de aquello en-
virtud de lo cual son seres4°, y si bien vemos por la experiencia 
que de entre los seres que existen, el hombre es superior a los demás 
por dirigirse al fin por sí mismo en razón de actos deliberados, por 
su facultad de inteligencia y voluntad. Y si esto es asi, significa
que entre los seres, y mas aún, de entre los seres animados que ca -
nacen es el hombre al que le pertenece tener una mayor semejanza 
con Dios. Semejanza en virtud de su naturaleza y en virtud de su o -
peración. Que si se dijo anteriormente que el fin del hombre es 
Dios y que por la operación de la forma se alcanza el fin, esto 
significa que el hombre en la medida en que se asemeje a Dios al 
canzará su fin, y por ello podemos decir, que el hombre está hecho -
a 'imagen y semejanza de Dios'. 

Ahora bien, no todos los hombres, de quererlo, alcanzan
ª Dios de una manera idéntica, sino que cada persona tiene especia-

38 s.T. I-II, q. 79, a. 2 y I Sententiarum d. 19, q. 15, a. 1 
39 S.T. I-II, q. 10, a. 4, c. 
40 s.c.G. III, c. 1 
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les disposiciones y condiciones en el proceso de su desarrollo; entre 
ellas hay que mencionar las dotes espirituales, y las aptitudes cor -
perales, las capacidades y defectos hereditarios y adquiridos, el mo
do especial de funcionar respecto de los procesos bioquimicos de su -
organismo y las reacciones siquicas, y con singular importancia el -
MEDIO AMBIENTE. Todo esto constituye el material con el que cada hom
bre ha de formar su personalidad moral y realizar toda la idea divina 
de si mismo. Dios quiere también ser amado por cada uno de los hom 
bres en cuanto que cada uno es persona individual, que lleva su ima -
gen en si misma. Asi, exige aquel intimo amor de cada hombre que es -
la expresión de toda su persona, pero responde también a este amor 
con otro también intimo y persona141. 

5) El orden en torno al hombre 

Sin pretensión de extenderme demasiado, trataré ahora de
destacar algo de importancia, hemos visto ya que de entre los seres
es al hombre al que pertenece el mayor rango ontológico, en virtud -
de lo que es. Ahora analizaremos brevemente su lugar respecto de los 
demás rangos del ser .. 

Vemos que Dios a cuantas causas encomendó algún efecto, -
las dotó de la actividad suficiente para producirlo y si esto es asi 
quiere decir que de antemano Dios conocia en su razón propia el or -
den de tales efectos, y a esto se le llama providencia, es decir, la 
razón del orden de los seres proveidos a su fin. Y a la ejecución de 
este orden se le llama gobierno. Y vemos por experiencia que "el 
hombre no está por debajo de las cosas naturales por depender de e -
llas, sino que es superior por ponerlas bajo su señorio, las pone a-
su servicio, las maneja y las usa en beneficio propio 11 42 Quiere esto 
decir que la providencia divina se vale del hombre como intermedia -
rio para gobernar a los seres inferiores por medio de los superiores, 
y no se debe esto a que sea insuficiente su poder, sino que es tanta 
su bondad que comunica a las mismas criaturas la prerrogativa de la-
causalidad. 43 

De aqui vemos que el hombre gobierna a los seres que le -
son inferiores es decir, ejecuta un orden, orden que le ha sido dado 
a cada uno de los seres en razón de su fin. Es por ello que el hom
bre compuesto de cuerpo y espíritu, puede disponer de los seres que
le son inferiores a él, sólo en cuanto digan relación a su fin como
hombre. 

Pues si tiene necesidades espirituales y materiales, por 
tener entendimiento y libertad, tiene el deber de satisfacerlas, y -

41 Messner J., op. cit. , pp. 147 ss. 
42 Cfr. S.T. I, q. 22, a. 3, c. 
43 Millán A., Persona humana y justicia social, 
1976, pp. 11 a 22, donde se encontrará este punto 
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el ser que ha creado al hombre, también ha creado los medios conve -
nientes para el desarrollo de su vida y de sus necesidades. Es por -
esto que el hombre, imagen de la divinidad, es también, sefior de la
naturaleza. Mas por ser el hombre sefior de la naturaleza, reside en
él la responsabilidad de usar de los seres inferiores no solo de a -
cuerdo al fin del hombre, en la satisfacci6n racional de sus necesi
dades, sino también y cumpliendo con esto, la responsabilidad de e -
jecutar un cierto orden que los seres ya tienen por naturaleza, 44 
es decir, el hombre tiene el deber y la responsabilidad de gobernar
todo aquello que ha sido puesto bajo su sefiorio en orden a su fin 
último. Es en este sentido que podemos decir, "todo es del hombre y
el hombre es de Dios". 

3. La persona 

Entro ahora, al último inciso de este capitulo sobre el -
hombre, la Ciencia positiva estudia la realidad hasta doride esta es
franqueable, es decir, hasta donde esta es susceptible de ser estu -
diada y de aqui que cada Ciencia en el estudio de su objeto material 
y formal, tendrá diferente aproximaci6n gnoseológica cierta hacia la 
realidad. si lo que buscamos es certeza, no cabe sino hacer un estu
dio matemático del hombre, en el que ganamos certeza, pero perdemos
realidad, quiero con esto decir que la Matemática estudia sin movi -
miento y sin materia, aquello que existe con movimiento y con mate -
ria, es decir, estudia la realidad como no es. Su objeto de preci 
sión que es su método, no permite que pasen a través de ella ciertas 
notas esenciales que le corresponden al objeto, y por ello, prescin
diendo de dichas notas, se lanza al estudio de un sujeto ficticio, 
no existente. 

La Metafisica estudia aquellas realidades que existen sin 
movimiento y sin materia, que son las formas separadas, digase Dios
y el alma. Y sin embargo, las considera como existen, sin materia y 
sin movimiento·45 

Tal está que tales realidades que son su objeto no pueden 
ser directamente conocidas por medio de los sentidos, que es la forma 
natural de conocer del hombre y por ello el conocimiento de estas 
realidades se dará de una manera imperfecta, en la que no se ganará -
certeza, pero si se ganará realidad. Y no se ganará certeza en el es
tudio de esta realidad no porque el objeto estudiado no la tenga en -
si misma, sino porque nuestra naturaleza limita el conocimiento de a
quellas realidades inteligibles a las que no podemos llegar directa -
mente por medio de nuestros sentidos. Y no es tanto que limite el co-

44 Cfr. s.c.G. 3, c. 20 y s.T. I, q. 2, pral. 
45 Para mayor claridad sobre el particular, cfr. Sto. Tomás de Aquino 
comentario al libro sobre la Trinidad de Boecio , Op. cit. 
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nacimiento, cuanto que el conocimiento corresponde a una naturaleza -
que es limitada.46 

¿A que viene todo ésto?, quiero con esto decir que el -
estudio del hombre como substancia individual de naturaleza racional, 
compuesto de cuerpo y alma, se encuentra circunscrito dentro de estas 
últimas afirmaciones. Ya que el alma es coprincipio del hombre, que -
como primer principio vital infisiona a todo hombre, es decir el alma 
intelectual del hombre, junto con su cuerpo, lo hace ser tal. Y el -
alma, por las caracteristicas que tiene como forma separada, le com -
pete ser estudiada también, junto con Dios, por la Metafisica. 

Con esto reitero algo que corresponde a todo este estu 
dio. Si es el hombre como existente el centro de mi estudio, las de -
más realidades en virtud de las cuales se encuentra vinculado, se ve
rán influenciadas de manera determinante en su realidad y por lo tan
to en su estudio, por lo que sea el hombre y la noción que de él se -
tenga. 

1) Origen histórico filosófico del término 

Aunque el término de persona en su significado originario 
no convenga a Dios, sin embargo para significar aquello para lo cual
se emplea, es a Dios a quien más conviene. En las comedias y en las 
tragedias se acostumbraba dar el nombre de personas a los personajes
importantes, a aquellas constituidas en dignidad. Y es de gran digni
dad subsistir en naturaleza racional, por lo cual a todo individuo de 
tal naturaleza, se le llama persona. Ahora, si la dignidad de la na -
turaleza divina excede a toda otra dignidad, el término de persona 
entonces, es a Dios a quien más conviene. De aquí también que este 
término sea análogo.47 

Ya Boecio en su obra De duabus naturalibus II,4 daba u
na clásica definición en la que se encuentran los elementos constitu
tivos de la persona que son tres: existencia substancial, individua -
lidad y espiritualidad. Dice asi: 

"Persona est rationalis naturae individua substantia" 
Persona es susbstancia individual de naturaleza racional 

+ La persona es una substancia 

La persona es una realidad que existe en si misma, es una 
substancia completa, separada de las demás substancias. El hombre e-

46 Cfr. Llano c., Fenomenología de la Libertad, Apuntes, Op. cit. 
47 Cfr. s.T. I, q. 29, a. J, ad. 2; q. 28, a. 4 ad. 4 
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xiste en si mismo, no puede ser considerado comoiparte,:,de.;una ·reali
dad diversa a la propia. Mas no toda substancia individual. es persona 
sino aquella que es también sujeto.48 

+ La persona es una substancia individual 

Quiero con esto decir que la persona es una realidad inte 
riormente indivisa y distinta de cualquier otra. A este tenor vienen 
aquellas palabras de J. James , que dice : "Me parece que el hecho -
psiquico elemental no es ni el pensamiento, ni este ni aquel 
pensamiento, por ser el pensamiento una propiedad personal inaliena
ble .••.. Es el yo y no el pensamiento el que merece ser considerado-
como el primero e inmediato dato de la psicologia"49 Es por ello, -
que no sentimos y experimentamos pensamientos y sentimientos cuales
quiera, sino mis sentimientos y mis pensamientos. Yo los percibo de
acuerdo a mi modo personal de ser: yo pienso, yo siento, yo quiero. 
Es decir, el hombre frente a lo otro, se encuentra solo, pues es a -
quella soledad de lo otro, lo que le hace ser sí mismo, encontrándose 
asi, entre el abismo de su infranqueable enclaustramiento y el abis
mo de su infinita apertura según la cual decía Aristóteles, 'el hom
bre es todas las cosas'. 

Dice así mismo Hans urs von Balthasar: "¡De un ser a 
otro, que distancia! e incluso cuando se aman y se hacen señas -
mutuamente desde el islote que les sirve de prisión, incluso 
cuando intentan comunicarse sus soledades y proporcionarse una -
ilusoria unidad, inmediatamente los sorprende con dramático do -
lor cuando encuentran barreras invisibles, la fría pared de 
cristal contra la que terminan por chocar como pobres pajarillos 
cautivosn50 

creo que la experiencia de este sentimiento da pie a que 
pensemos sobre la certeza adquirida acerca del conocimiento de rea
lidades tan profundas como pueden ser, la de un Dios, o el alma de
una madre. La individualidad ante la que nos encontramos y en la 
que somos, permanece ...• sola .... , como dice Machado, "a orillas del 
Gran Silencio". Este caer en la cuenta de la intimidad de la con 
ciencia como signo manifiesto del yo como individuo, es algo sobre
lo cual se viene hoy en dia descubriendo más. De algún modo comen -
taba Aristóteles: "sentimos que sentimos y pensamos que pensamos",y 
concluye: "puesto que experimentamos esto, comprendemos que existi
mos". 

48 Para una clara diferenciación entre substancia y accidente, véa
se; Gardeil H.D., Iniciación a la Filosofía de Santo Tomás de A 
quino , 4/Metafisica, Ed. Tradición, México, 1974. pp. 110 ss. 
Trad. Salvador Abascal 
49 James w., Précis de Psychologie, D'alambert, Paris, 1974. pp. 
198 y 199. 
50 Hans urs von Balthasar, Le coeur du monde , Ed. Desclée de 
Brouwer, Paris, 1956, pp. 11 y 12. 
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yemas asi que en .lo más profundo de si mismo, el hombre
es un ininterrUmpido de~si mismo.Y una infrangible continuidad. 51 

+ La persona es un ser espiritual 

Tal vez a lo largo de la explicación de estas tres carac
teristicas esenciales de la persona, no hayamos podido diferenciar
a limitar bien el campo de cada una de ellas, sin embargo se com 
prenderá que es en base de la misma definición de la persona por ser 
asi su realidad, que esto se dificulta en sobre manera. 

El hombre es cuerpo y espiritu, es decir, posee un alma -
inmortal que revela en si una intrínseca composición y una esencial
jerarquicidad. Y lo que constituye al hombre en cuanto tal es su es
píritu, que penetra de si mismo al cuerpo, lo vivifica, lo organiza, 
lo unifica.52 

Para terminar este capitulo sobre el hombre, quiero vol -
ver sobre lo que comentaba al empezar a hablar de la persona, se 
trata del conocimiento cientif ico que de la realidad persona puede -
haber, y cuál es, por tratarse también de una realidad espiritual, -
su limite. 

Para ello daré lugar a tres autores. Se trata de un santo 
un existencialista y un humorista inglés con sentido común. ¡ Nada -
tan democrático! Pero es que la verdad aunque no se funda en la de -
mocracia, sino en la realidad, sin embargo son los letrados los que
tienden a olvidarse con frecuencia de aspectos o cosas de sentido 
común. 

Me basaré en primer lugar en un argumento de santo Tomás, 
en que se pregunta si el entendimiento puede ver la forma divina 
misma, acudiendo luego a la experiencia existencial de Gabriel Mar -
cel y por último, al sentido común de Chesterton. 

Parte del argumento de santo 'l'omás dice asi: "sin embargo 
las naturalezas sensibles, conocidas por nuestro entendimiento, no -
expresan suficientemente la esencia divina, ni tampoco las otras e -
sencias separadas, por no ser del mismo género, hablando naturalmen
te, y la quididad y todos los conceptos de este tipo se predican ca
si equívocamente de las cosas sensibles y de esas substancias. 

51 Obras. Etica a Nicómaco , L. 9, c. 9, santo Tomás repite esta 
forma en su comentario a Aristóteles. Cfr. rn sententiarum 1.1 
Dist. 1, q. 1, a. 1, ad. 2 • 
52 Comento los tres constitutivos de la persona que vienen en: Pavan, 
Puccinelli y caporello. La Doctrina social Cristiana I/El hombre y
la Sociedad, Ed. Paulinas, Buenos Aires, 1962, pp. 30-32. Trad. Julia 
Hechart y también I Sententiarum d. a, q. 5, a. 2 ad. 2 
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De ahi que las semejanzas de las cosas sensibles trasla -
dadas a las substancias inmateriales, son llamadas por Dionisia en -
el capitulo II de sus Jerarquías Celestes (párrafo 4), 'semejanzas 
disimiles' dissimiles similitudines, que, existiendo de un modo di -
verso en las realidades intelectuales, se predican de alguna manera 
de las sensibles: y así, por vía de semejanza, no se conocen sufi 
cientemente aquellas substancias a partir de estas, ni tampoco por -
via de causalidad, pues las cosas efectuadas por esas substancias en 
estas inferiores no son efectos adecuados a sus fuerzas, para que se 
pudiera de este modo llegar a saber el •quid est• de la causa. 

De ahi que de esas sustancias inmateriales, en el estado
de caminantes, nada podemos saber de su •quid est• ni por via de co
nocimiento natural, ni siquiera por via de revelación, porque la luz 
de la revelación divina nos llega a nuestro modo, como dice Dionisia. 
Por ello, aunque por la Revelación nos elevemos a conocer algo que -
de otra manera sería desconocido para nosotros, sin embargo no lle -
gamos a conocer de otro modo diverso al de la mediación de los sen -
tidos. 

Por lo que Dionisia, en el cap. I de Las Jerarquías ce -
lestes (párrafo 2), afirma que 'es imposible para nosotros que la 
luz divina nos ilumine, si no es velada por una multitud de velos 
sagrados'. 

Pero el camino que parte de lo sensible no es suficiente
para conducirnos a las substancias inmateriales en la linea del co -
nocimiento del quid est. Y así se concluye que las formas inmateria
les no son conocidas por nosotros en lo que respecta a su quid est,
sino sólo con un conocimiento referente al an est, ya sea este de -
rivado de la razón natural, a partir de las creaturas como efectos,
ya sea también por revelación, que se hace por semejanzas tomadas de 
las cosas sensibles" 

Queda con esto claro que no nos es dado a conocer de ma -
nera inmediata y bien, que sea el alma, sino que tan sólo conocemos
que existe. No quiero explayarme, se comentó esto también, al comen-
tar sobre la persona y en páginas anteriores.53 

Veamos ahora lo que dice G. Marcel respecto de esto mis -
mo. Si santo Tomás habló a este respecto de una manera positiva y -
científica, puesto que habló directamente de la imposibilidad de co
nocer aquello que son las formas separadas ( a esto me refiero como
posi ti va), Marce! nos hablará de esta imposibilidad de conocimiento 
profundo entre dos seres, corno misterio. Es decir, como problema an
te el cual, el hombre no puede permanecer al margen, sino que le 
compete eminentemente en razón de su íntima conciencia de individua
lidad frente al otro. En sus mismas palabras, dice del misterio: "Su 

53 Santo Tomás, comentario al libro •sobre la Trinidad' de Boecio , 
lecc. 2, q. 2 1 a. 3, c. 
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esencia consiste por consiguiente, en no situarse por entero ante mi. 
Es corno si dentro de ésta zona la significación del •en moi' y del -
'devant moi•, perdiese toda su significación11 54 

El misterio me envuelve, me rodea por todas partes. El 
misterio está ligado a mi destino. El campo de la esperanza, el amor, 
la fidelidad, etc. desborda el área de los datos objetivos, que se 
pueden rodear por métodos generales. Cada uno responde estas cuestio
nes bajo su propia responsabilidad, creyendo, amando, actuando; o por 
el contrario, negándose a ello. En la penetración del misterio la in
teligencia tiende a progresar continuamente, sin llegar no obstante a 
una completa satisfacción. "Lo inefable tiene en él, su hueco necesa
rio". 

El reconocimiento del misterio no implica una profesión -
del agnosticismo, sino al contrario, 'el acto positivo por excelen 
cia y en función del cual es posible definir rigurosamente toda posi-
ti vidad' . 55 

Vemos asi que Marcel pone al Misterio, como él lo entien
de y según lo vimos, como puerta de entrada al conocimiento, ante la 
paradoja de la persona. 

Por último menciono a Chesterton. No lo comento, pues no 
es argumento lo que presenta, sino que tan sólo presenta una refle -
xión de sentido común. En ella se manifiesta como el hombre llano 
que ve que aunque el hombre es espiritual, sin embargo, su realidad
rnás intima, no puede ser conocida, y menos de manera científica. La
explicación que trate de descubrir este misterio, esta inefabilidad 
que radica en el hombre, será morbo solamente. Hela aqui: 

"El misticismo es el secreto de la cordura. Mientras haya 
misterio, habrá salud; destruir el misterio y ver nacer las tenden -
cias morbosas: todo es uno. El hombre común siempre es cuerdo, por -
que siempre ha sido un tanto mistico; ha admitido las vaguedades 
crepusculares y siempre ha tenido un pie en la tierra y el otro en -
el reino de las hadas. Siempre se ha consentido la libertad sufi 
ciente para dudar de sus dioses; pero ( a diferencia de nuestros mo
dernos agnósticos), siempre se ha dejado libertad para volver a 
creer en ellos 11 56 

54 Marce! G., 'Etre et avoir', Ed. Aubier, Paris, 1935, p. 169. 
Trad.A. Mejias 
55 :Ibid., p. 170 

56 Chesterton G.K., Op. cit. 
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2da. parte: LA FAMILIA 

" La más antigua de las instituciones 
humanas tiene una razón de ser que -
puede parecer tan descabellada como
la anarquía. Es la única entre todas 
las instituciones de su género cuyos 
principios se fundan en una espontá
nea atracción, y puede decirse es 
tricta y no sentimentalmente que se
basa en el amor y no en el miedo. El 
intento de compararla a otras insti
tuciones coercitivas que complican -
la Historia, ha sido fuente de infi
nitas disquisiciones sin lógica. Es
tan única como universal; no existe
en otras relaciones sociales nada 
que pueda compararse a la mutua a 
tracción de los sexos" 

G.K. Chesterton 
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No sé exactamente cual sea la razón, sin embargo es un he 
cho que el hombre de hoy se encuentra impelido a creer que la Natura
leza obra a saltos, es decir, la actividad racional del hombre, por
otro lado tan natural, se encuentra en éste siglo propensa a salirse
de sus cauces en su afán de comprender la realidad. Este afán no es -
malo sin embargo se corre el peligro de cruzar aquellos limites que -
franquean nuestro conocimiento de la realidad, deslizándose asi a un
mundo en el que la hegemonia de la idea 'clara y distinta' parece 
transparentar toda la realidad, sucumbiendo de ésta manera toda duda. 

Si analizamos esto aunque sea en broma, en razón del es -
fuerzo temporal como virtud, nos encontraremos con que es más senci
llo y requiere menos esfuerzo absolutizar o dispararse hacia un ex -
tremo, que pensar en la analogia que encierra la realidad, o tratar
de comprender el orden que hay en la naturaleza como 'unidad en la -
diversidad'. Y por otro lado cabe decir, que el hombre en su realidad 
frente a 'lo otro' no está siendo auténtico, o no quiere serlo ante
la aceptación de la realidad que lo circunda y de la cual forma par
te. 

Me atreveria a decir que éste peligro es •natural', ¡Va -
ya ~, que hacia el inclina la naturaleza, aun en lo más simple y 
comun de nuestra labor. Quiero decir con esto a manera de ejemplo, -
que cabe más en la mente descubrir la diferencia que hay entre el 
número 4, y el número 89, que el descubrir la diferencia en la mane
ra de pensar de dos hombres. Aunque el ejemplo sea tan arbitrario, -
llevando las cosas al extremo, nos damos cuenta de que nos es más -
fácil manejarnos con conceptos fruto más de nuestra mente que de la
propia realidad. El sentido apofántico del concepto, como develador 
de realidades parece no tener lugar en el manejo que de la realidad
queremos hacer. 

Quisiera con esto hacer ver que en el estudio de la natu
raleza nos debemos atener a la realidad de ésta en su actuación. He
mos de aprender que obra muy lentamente, no a saltos, y que la di -
versidad que aparece en el mundo natural, guarda en lo profundo de -
si misma una unidad, que la ciencia poco a poco ha de desentrañar. Y 
sin embargo, ¡Cuanto cambio!, ¡Cuanta diferencia!, que se nos mani -
fiestan en infinitos lazos que dan unidad. Entre el dia y la noche, 
tan diferentes y sin embargo, tan unidos por el crepúsculo que en 
cierra multitud de sutiles matices. ¡ Que gran diversidad y que gran 
unidad!. 

He hablado anteriormente del grado de certeza en el cono
cimiento cientifico que pueda tener el hombre respecto de la reali -
dad. Este grado de certeza viene dado tanto por la realidad consi -
derada, como por el método que utilizemos, suponiendo ya la natura
leza del conocimiento natural del hombre. 
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Entrando a ésta segunda parte de mi estudio, que versa 
sobre la familia, entro al ámbito de la Etica Social, cuyo objeto de 
estudio es el hombre en cuanto a su abierta relación con todo otro -
sujeto de la especie 'hombre'. Y si bien dijimos anteriormente, que 
de entre las realidades menos asequibles a nuestro conocimiento na -
tural, se encuentra el hombre por razón de su carácter espiritual, -
tendremos asi que el grado de certeza en el conocimiento del hombre, 
cuyo estudio lo realiza la Etica, será menor respecto de otras 
Ciencias, por razón de su objeto y de la formalidad científica con -
siderada. 

Vinculando esto último con los párrafos anteriores, rnen -
cieno tan solo que en las siguientes páginas intentaré dar luz sobre 
la naturaleza y el fundamento original de la unión entre hombre y 
mujer. Razones tan profundas y tan simples que en ocasiones parece -
cería que pierden la seriedad de su carácter científico. Sin embargo 
ha de saberse, que de la misma manera que los primeros principios de 
el entendimiento son indemostrables en virtud de que el entendimien
to asiente ante ellos naturalmente, del mismo modo la naturaleza en
su obrar nos rnanif iesta principios ante los cuales no queda sino ad
herirse, por el modo tan burdo y tan evidente como ante el hombre se 
presentan. Tal por ejemplo, la atracción de los sexos. 

Por otro lado no es mi intención hacer una apología del 
matrimonio tal corno lo tiene el Ideario de Occidente. Si en lo que -
me baso es en un Ideario, no es corno apología que lo hago, sino mar
cando las directrices hacia las cuales se inclina la naturaleza y en 
función de las cuales el hombre puede alcanzar su plenitud. Sin ern -
bargo, se trata de un camino que ha de vivirse de acuerdo a cada 
cultura, a cada idiosincrasia y a cada pareja, es un camino que in -
dica la dirección, mas no determina. Camino en el cual unos van a la 
delantera, y otros a la zaga y que sin embargo, es preciso recorrerlo 
buscando en cada caso, qué lo configura. Se precisa caer en la cuen
ta de descubrir sus limites, no con la intención de irse a topes 
contra los muros, para saltarlos, sino saberlos descubrir para que -
nos marquen la dirección del camino en virtud de la cual mejor lo 
graremos alcanzar el fin que nos hemos propuesto. 

Por último, la familia es un todo que comprende muchos 
aspectos, desde la atracción de los sexos, pasando por el noviazgo y 
el matrimonio, hasta los hijos y la familia corno comunidad económica 
política y religiosa. Asi mismo, sus relaciones con la sociedad y -
con otras estructuras naturales o artificiales. Analizaré por ello,
lo que creo más signficativo. La naturaleza del matrimonio y la fa -
rnilia, su génesis, y cuales son sus fines. Y la última parte de éste 
estudio hablaré por tanto, sobre su función social y la relación que 
guarda con la sociedad. 
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1. Dos escollos del equilibrio 

El aspecto que a continuación se considera es fundamental 
para comprender el tema del matrimonio, pues éste viene dado en ra -
zón de sus sujetos, que son los hombres, varón y mujer. Los dos es -
collos que he mencionado saltan a la vista cuando de alguna manera -
podemos definir al hombre como naturaleza libre, he aquí el proble -
ma, si la unión entre hombre y mujer, es algo propio del hombre en -
su obrar, tal manera de obrar vendrá supeditada a la manera de ser -
del hombre, de donde el qué es o qué deba ser el matrimonio, viene -
supeditado a qué sea el hombre, quien es el sujeto de dicha unión. 

En el actuar del hombre respecto de la unión con su con 
yuge, tiende a salir un problema no carente de importancia, pues ac
tualmente la crisis del matrimonio está vinculada de modo incon 
ciente tal vez, y en ciernes, a dos ideologías, que como extremos -
hacen peligrar el equilibrio ya del hombre, ya del matrimonio, que -
es su obrar. 

La raíz del problema consiste en querer considerar al 
hombre en una dinámica que lo lleva a ser pura Naturaleza física 
(valga la redundancia), o en otra que lo lleva a ser pura libertad. 
Es claro que quienes sostienen dichas posturas, no llevan al extremo 
tales afirmaciones, sin embargo a ello tienden. Y bien sabemos que -
fuera del equilibrio, hay desequilibrio, y sin importar el grado en
que sea tal desequilibrio, el hecho es que el hombre cae. 

Vayamos por partes, si el matrimonio es una actividad 
volitiva especificada por el fin de la obra y del operante, su estu
dio por tanto, le corresponderá a la Etica, en tanto que estudia las 
operaciones de la voluntad ordenadas al fin por mediación del enten
dimiento. Ahora bien, aquello que determina que el hombre se encuen
tre en su obrar ordenado a su fin propio, es su naturaleza. Pero como 
vimos, el hombre en su obrar es libre para adherirse a este fin pro
pio o no, de la misma manera que es libre para querer unos medios u
otros. 

Quiero con ello decir que los términos de 'naturaleza' y
'libertad' no son contrarios, ambas realidades se dan unidas en el -
hombre. La libertad lo es de algo, que es el hombre, que es un algo
que tiene determinadas características, es decir, tiene una deter -
minada naturaleza. Se puede querer lo que se quiera, pero no se 
puede ser lo que se quiera. La libertad absoluta es anarquía, y como 
pura indeterminación, no existe. Ambos extremos, naturalismo e his -
toricismo, son falsos, lo mismo que su concepción del matrimonio. 
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Por una parte, el naturalismo ético tiene en su haber, el 
explicar la acción del hombre, la praxis, en función de las tenden -
cias naturales espontáneas, es decir, de los intereses y deseos. En
el fondo de esta Etica subyace toda una Metafísica naturalista, cuyo 
postulado principal viene a ser el reducir la realidad entera a la -
Naturaleza sensible, haciendo de ella, desde su comienzo, todo lo -
que puede llegar a ser. Tal reduccionismo o monismo, brinca las 
trancas de sus limites, mutilando asi la realidad, y haciéndola apa
recer bajo una formalidad que no es la propia. El acontecer espiri -
tual e histórico tiene aqui cabida, como pura continuidad de lo fí -
sico, se trata tan solo de un simple despliegue vital. Al rechazar -
con esto la libertad, el naturalismo hace caso omiso también de la -
razón, quedándose en el puro plano biológico, o si se quiere, en un
plano vegetativo y sensitivo. La Etica de dicha Metafísica conside -
raria al hombre como un super animal, en el que no se puede hablar -
de una responsabilidad, pues esta supone libertad, y tal, no existe
ya que el hombre viene a ser un complicado organismo en el que sólo 
se sabe que el estímulo respuesta funciona a nivel muy avanzado como 
para dar razón, por el momento, de él. Viviendo el hombre por tanto, 
al margen de la moral la unión entre ambos sexos, es tan sólo la u -
nión entre macho y hembra que se aparean para satisfacerse. 

Por otro lado, el historicismo postula a la historia como 
sustancia del hombre. Este, por tanto, carece de un ser determinado. 
su ser no es tal, sino que está por hacerse. En este sentido, el e -
xistencialismo sartriano en el que la existencia precede a la esen -
cia, es un historicismo, pero que por lo menos, por un tiempo se su
po sostener encarnado y coherente de acuerdo a sus principios. Con -
esto, la síntesis humana entre naturaleza y libertad se ve destruida. 
Postular la libertad sin un soporte natural, nos lleva a carecer de
conciencia alguna de responsabilidad, viéndose asi el matrimonio en
dependencia de la veleidad de aquellos que lo sustentan. Hay que de
cir, que solo se es libre en la medida en que se es, y por ello, las 
exigencias de la naturaleza, condicionan las de la libertad. 1 

El hombre no es una realidad ya hecha de una vez por to -
das, ni tampoco es una existencia que tenga que hacerse a sí misma. 
El hombre es una naturaleza libre, y todo intento de reducir al 
hombre a pura materia o a puro espíritu, se verá condenado al fraca
so, porque el hombre "es el horizonte y confin entre lo corpóreo y -
lo incorpóreo, porque, aunque el alma sea una substancia espiritual, 
es sin embargo, forma de un cuerpo 11 2 

Posteriormente veré algunos principios supuestos, sin em
bargo es necesario para introducir el tema, precaver de dos extre -
mos hacia los cuales nos podemos dirigir facilmente. Si bien tales -
extremos no se dan en el mundo de hoy portando la bandera de una i -

1 González A., Divorcio y Ley Natural, Rev. 'Studium', Madrid, 1978 
p. 279. Donde vienen algunas ideas de lo expuesto aquí. 
2 s.c.G. II, q. 68 
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~~i~~·t~f fü~~~1v~~~ttf i~~;~~~~fa~'jf,~;~ praxis da muchas pa«onas, 

2. La inclinación natural 

Un hecho a todas luces evidente es la mutua atracción de
los sexos. El dato fundamental y original con el que nos topamos es
este, todo hombre es por naturaleza un ser sexuado y la pertenencia
ª uno de los dos sexos, determina una cierta orientación de todo su
ser que se manifiesta en un concreto desarrollo de él. Es por esto,
que todo hombre está dotado de esta naturaleza y es precisamente 
gracias a ella que es hombre. Asi, el hombre es por naturaleza un ser 
sexuado y en el radica una inclinación de su naturaleza al sexo o 
puesto. Es el mismo Aristóteles quien hace 2300 años constataba este 
hecho: " ••. , lo natural es lo primero y nada hay más natural que el-
vinculo y la unión entre la hembra y el varón113 

La orientación determinada por la pertenencia a uno de 
los dos sexos, no solamente es interior, sino que resalta al exte 
rior en la tendencia natural, en la que un sexo se orienta hacia el
sexo contrario, que en una primera aproximación casi fenoménica, ca
be decir que se orienta hacia la estructura psico fisiológica del 
hombre, con todas sus caracteristicas. La tendencia sexual pone de -
manifiesto que las caracteristicas psicofisiológicas del hombre, que 
se dan en ambos sexos, son complementarias y que por ello dan al 
hombre y a la mujer, la posibilidad de completarse mutuamente. Es 
decir, el uno no posee las características que tiene la otra, por lo 
que puede sentir vivamente el deseo para completarse. si el hombre 
profundizara más en esto, si examinara más profundamente la necesi 
dad que manifiestan estos hechos, se daría cuenta y llegaria a com 
prender mejor lo que es él, su propia contingencia. 

Ahora bien, la tendencia sexual no se limita en el hombre 
y en la mujer a la sola inclinación de las particularidades psicofi
siológicas del sexo contrario, sino que se orienta hacia una deter 
minada persona del sexo contrario, a una persona en concreto. La a 
tracción es hacia una persona,y si se da esta atracción sólo de ma -
nera sexual, tal atracción se consideraría rebajada o incluso des 
viada, pues el que las caracteristicas sexuales de una persona sean 
motivo de atracción para otra de sexo contrario, no es degradante, 
sino solo en el caso de que la tendencia sexual esté dirigida con -
exclusividad a las características sexuales y no al todo de la per -
sona misma. Por ello esta tendencia hacia las características sexua
les de la persona no debe de ir aislada de la consideración de la -
misma, pues tal atracción hacia la persona de sexo contrario consti
tuye el fundamento del amor. 

Decia el antes cardenal Wojtyla: "La impulsión sexual en-

3 Obras. Economía Doméstica . L.1, c. 3, 1343 b 
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el hombre, tiene una tendencia natural a transformarse en amor, Y es 
debido al hecho de que los dos objetos en cuestión, que se distinguen 
por sus caracteristicas psico fisiológicas sexuales son seres humanos 
El fenómeno del amor es propio del mundo de los hombres; en el mundo-
animal sólo actüa el instinto sexual"4. Pretendo asi dejar claro las
causas del vinculo entre ambos sexos que da lugar al matrimonio y a -
la familia. Es por ello que he empezado con la inclinación natural 
que tiene razón de principio y se manifiesta en el hombre también co
mo tendencia sexual. 

Veamos ahora el siguiente hecho: la llamada del hombre -
al amor como vocación sublime y la más grande entre todas, le viene -
dada en su origen por una radical indigencia natural, dada su con 
tingencia. El amor asi, radica en la pobreza del hombre, no en su ri
queza. En la medida en que el hombre, reconociéndose, se enfrenta a -
su precariedad como constitutivo de su persona, en esa medida se o 
rientará al bien que le es debido y del cual carece. Parafraseando u
na paradoja, digamos con Gustave Thibon; " Todo el que ama es débil.
Pero, ¿ Es el amor el que te hace débil ?, ó ¿ Es la debilidad la que 
te hace amante ? tt5 

3. Inclinación natural y amor 

El amor a nivel de personas, no claudica en la tendencia 
sexual, no es una cristalización de las caracteristicas psicofifioló
gicas de la impulsión sexual. No, sino que el amor nace y se desarro
lla a partir de esta tendencia, formándose gracias a actos volunta 
ríos puestos a nivel del hombre. si lo que es primero tiene razón de 
principio, y lo primero en el ser es la naturaleza, entonces lo que-
pertenece a la naturaleza tendrá razón de principio.6 Y por eso, las
inclinaciones naturales como lo es la tendencia sexual, son principio 
de todos los otros movimientos que se sobreafiaden7, puesto que per -
tenecen a la naturaleza. 

Sin embargo hay que decir que aunque la tendencia sexual 
sea de las inclinaciones naturales de las que siguen más cerca a la -
inclinación de la naturaleza, no es en el hombre, la fuente de actos 
formados o acabados. Aunque suministra materia para estos actos me 
diante todo lo que sucede en la interioridad del hombre, empero, no -
priva al hombre de la facultad de autodeterminación. La impulsión a -
si, sigue bajo la dependencia natural de la persona, el hombre' es ca-

4 Wojtyla K., Amor y responsabilidad , Ed. Razón y fé, Madrid, 
1978. De donde también he tomado el orden del planteamiento. Trad. 
E. Ferrandis 
5 Thibon G., Lo que Dios ha unido , Ed. Plantin, Buenos Aires, 
1952, p. 179. Trad. F. Goicoechea. 
6 s • T. I , q. 6 o , a . 2 , c . Cfr • 
7 S.T. II/II, q. 155, a. 2, c. Cfr. 
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paz de usar de ella a su guisa. La impulsión sexual humana difiere de 
la del animal, puesto que la impulsión sexual"··· no se halla de la
misma manera en todas las naturalezas distintas, sino en cada una 
conforme a su propio modo; y de aqui que en la naturaleza intelectual 
se halla una inclinación natural (impulsión sexual) según la volun 
tad; en la sensitiva según el apetito sensitivo, y en las naturalezas 
que carecen de conocimiento, nada mas que según el orden que dicen a-
alguna cosa·ª 

En el hombre tal tendencia natural, está por su misma na
turaleza subordinada al dinamismo específico de su libertad. Por el-
acto de amor la tendencia sexual trasciende el determinismo biológico 
Asi mismo comenta Santo Tomás : "Hay otro apetito que sigue a la a 
prehensión del mismo que apetece, pero por necesidad y no por libre-
juicio; y tal es el 'apetito sensitivo' en los animales, el cual sin
embargo, participa algo en los hombres de la libertad, en cuanto obe
dece a la razón. Por último, hay un tercer tipo de apetito procedente 
de la aprehensión del que apetece según su libre juicio cual es el a-
petito racional o intelectivo, que se llama 'voluntad'"9 

Así se va aclarando como la inclinación natural en el hom 
bre es elevada al rango de la persona, destruyendo así el determinis
mo de la persona constituyendo sus actos de la voluntad en amor. La -
impulsión sexual no nos determina enteramente, como bien dice Santo -
Tomás (" .... el cual sin embargo participa algo en los hombres de la
libertad .. " cfr. cita 9), sino que deja un campo de acción a la li 
bertad del hombre. 

Intentemos ahora ir avanzando por la senda que va de la -
inclinación natural al matrimonio, pasando por el amor. Analizando un 
poco sin ser exhaustivos, tenemos que a toda naturaleza va aneja una
inclinación que se encuentra de manera distinta conforme a como sea -
cada naturaleza. En el hombre por tanto también hay una inclinación -
(apetito natural), según su naturaleza, y si su naturaleza es inte 
lectual, su inclinación natural será según la voluntad. Mas la vo 
luntad pertenece a la naturaleza, que es lo primero que hay en el ser 
del hombre, y como tendencia u operación natural que es del hombre, -
tiende en su movimiento tanto a su fin último, que es la felicidad, -
de manera natural y necesaria, como su objeto, como también tiende a
los medios conducentes al fin, bajo el libre albedrio de la razón. 

Si según esto, "··· de esta voluntad natural proceden 
como de su causa, todas las demás voliciones, puesto que cuanto 
quiere el hombre lo quiere por el fin 11 lO •se seguirá por tanto que -
la inclinación natural de la persona, a la unión con otra del sexo -
contrario, será querida en razón del último fin, que es la felicidad 
, pues como dice Aristóteles: "Es, no obstante, en la especie animal 
humana, donde esta complejidad (de la inteligencia) es más marcada,-

8 S.T. I, q. 60, a. 1, c. 
9 S.T. I-II, q. 26, a. 1, c. 
10 S.T. I, q. 60, a. 2, c. 
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puesto que la cooperación entre la mujer y el hombre tiende no sola -
mente a la existencia, sino a una existencia feliz 11 ll Comprendemos 
así mas claramente que si la inclinación natural del hombre que es la 
voluntad, tiende a la felicidad, de manera natural y necesaria, asi -
mismo la inclinación natural que dice relación a la persona de sexo -
contrario, será un medio natural conducente al fin, no necesario, pe
ro sí fuertemente inclinado hacia la intención de la naturaleza. Per
lo cual el hombre, no se encuentra biológicamente determinado hacia -
una determinada persona,sino que de acuerdo a la materia que les es -
suministrada por la tendencia sexual, puede elegir libremente a la 
persona que él quiera para ser feliz. 

Aún nos queda por ver en este inciso, lo que respecta a -
la razón de ser de la inclinación natural. Pero antes, permítaseme 
redundar sobre lo evidente, hablando sobre la inclinación natural 
y el amor vistos brevemente bajo la formalidad de la Medicina y la -
Antropología Empírica. 

1) ¿Qué nos dicen la Antropología Empírica y la Medicina? 

Respecto de la Antropología Empírica quisiera tan sólo 
mencionar textualmente las palabras de Kaufmann: "El hombre parece -
estar llamado 'por su misma naturaleza' a dar una forma superior a
sus impulsos y mediante el alivio debido a la restricción y acanala
miento de los mismos, que esto lleva consigo, se hace capaz de a 
frontar la vida, en ello se diferencian sus posibilidades de sobre
vivir y las del animal. Así pues, incluso empíricamente, se puede 
caracterizar al hombre como ser mora1 11 12 

Explicitando medicamente lo que ya se ha dicho sobre la -
inclinación natural, entre los hombres de sexo opuesto, así como de
su complementariedad, tenemos que el Dr. Alexis Carrell, premio Nó -
bel, biólogo y cirujano, escribe; " las diferencias que existen en -
tre el hombre y la mujer no provienen de la forma particular de sus
órganos, de la presencia del útero, de la gestación o del modo de e
ducación. Son de naturaleza más fundamental, determinadas por la 
estructura misma de los tejidos y por la impregnación de todo el or
ganismo de sustancias químicas específicas secretadas por el ovario. 
La ignorancia de estos hechos fundamentales ha llevado a las promo -
toras del feminismo a creer que ambos sexos debían tener la misma e
ducación, los mismos derechos y las mismas responsabilidades. En 
realidad la mujer difiere profundamente del hombre. Lo mismo ocurre
con sus órganos, y sobre todo, con el sistema nervioso. Las leyes 
psicológicas son tan inexorables como las del mundo sideral. No 
pueden ser substituidas por los deseos humanos. Estamos obligados a
aceptarlas como son. Las mujeres deberían de desarrollar sus aptitu
des de acuerdo con su naturaleza propia, sin tratar de imitar a los-

11 Obras. Economía Doméstica , L. 2 
12 Kaufmann F.X., El Derecho Natural , Col. controversia, Ed. 
Herder, Barcelona, 1971. cap. I. Trad. c. Alonso 
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varones. su papel en el progreso de la civilización es mucho mayor -
que en el hombre. No deberían abandonar sus funciones específicas1113 

Pongo a continuación un par de citas más no para expli 
car, sino para patentizar lo visto hasta ahora. "La mujer - nos dice 
otra autoridad en la medicina contemporánea - está por completo or -
ganizada en orden al embarazo; la no reproducción o la reproducción
insuf iciente vician todo su metabolismo. El embarazo es la expan 
sión total de la mujer 1114 

Y otro, termina así su estudio sobre la cuestión : " 
a medida que se lleva adelante nuestra encuesta entre los biólogos,
se nos parece la maternidad como el fenómeno que domina toda la vida 
fisiológica de la mujer: ser madre es para ella una expresa vocación 
biológica n15 

Todo esto no es nada nuevo si la inclinación es natural, 
esto significa que es por naturaleza y que por lo tanto dicha incli
nación ampara el todo que comprende el hombre, todos sus aspectos, -
todas las partes que lo constituyen como hombre. Es tan solo que las 
ciencias en su desarrollo y bajo su objeto, dan un "sí" científico,
desde su ángulo, a lo .que es la inclinación natural, que lleva al a
mor. 

Acudiendo a la historia, tenemos que ya en la antigUedad, 
se trata de explicar esa nostalgia y atracción que se da entre los -
sexos, por medio de mitos y divinidades, tal es el caso de las divi
nidades dobles de Osiris o Isis en Ischtar, o del mismo Platón, que
pone en boca de Aristófanes palabras que tratan de explicar la atra
cción que se da entr el varón y la mujer con el mito, según el cual, 
al principio los seres humanos eran dobles, andróginos, y juntaban -
en si mismos ambos sexos. El poder que de esta forma llegaron a al -
canzar, les hizo caer en la tentación de revelarse contra los dioses 
los cuales, indignados, les escindieron en dos, explicándose así, el 
que desde entonces cada una de las mitades busque ansiosa la otra 
mitad. 16 

Mas no solo se trata de una complementación, cuanto más -
de una plenificación, como va descubriendo la Antropología Social y
la Medicina, por lo cual decía San Bernardo: "Vir non erigitur nisi 
per feminam": el hombre no se eleva si no es por medio de la mujer.Y 
a la inversa. Sería interminable hablar de todos aquellos hombres de 
Ciencia, de Letras o poetas y demás, que han dedicado su obra a este 
respecto. 

1 3 Carrell A., L'homme cet Inconnu, Ed. Iberia, Barcelona, 1952, 
pp. 100 ss. Ver esp.: La incógnita del hombre. Trad. Fernández H. 
14 Petit D. Dr., Troubles fonctionnels et dystrophies en gynecolo
gie Ed. Martin, Paris, 1962, p. 336. Trad. santin o. 
1 5 Biot Dr., ce que la biologie nous apprend de la natura de la fe
mme, Ed. Roche, Lyon, 1971, p. 140. Trad. Alvarez M. 

1 6 Cfr. Platón, Diálogos Socráticos, 'El Banquete•, Ed. Exito, Bar -
celona, 1962, p. 286. 

41 



Tendencia sexual y existencia 

Trataré ahora brevemente, de dar razón de la inclinación 
natural y la relación que guarda con la existencia. 

Por principio, se habla de necesidad o de determinación,
cuando una cosa es de tal manera, es asi, y no puede ser de otro mo
do. Si en todo hombre se da la impulsión sexual, significa esto que
en la especie humana, la impulsión se da con necesidad y si la im -
pulsión se da con necesidad y si la impulsión lleva algo, entonces -
determina algo. Mas esta determinación no es absoluta, sino relativa, 
pues observamos que aunque se da en toda la especie, sin embargo, no 
todo hombre en particular la sigue. Y por otro lado, vemos que es -
por esta impulsión, que la especie 'hombre', existe. Y por ello, sin 
esta impulsión a la que se someten las parejas, no existiría la es -
pecie humana. 

como dije, la impulsión es la que suministra materia al -
amor, que es por si mismo obra del libro arbitrio, y es, 'per acci -
dens•, obra de la impulsión sexual. 

Tenemos asi, que el fin intrínseco, el fin 'per se' de la 
impulsión sexual, es la existencia de la especie horno, es algo supra 
individual. Vemos que ésto pasa de manera semejante con el mundo a -
nimal, en la que la tendencia sexual asegura la continuidad de la -
especie, de su existencia, y lo mismo pasa con el hombre al formar -
parte de la Naturaleza. Entre los bienes del hombre, no hay mayor -
bien que el de su existencia, pues el bien fundamental en función -
del cual podrá tener otra serie de bienes, pues es claro, que al mo
do de ser precede el ser. 

Si esto es asi, podemos afirmar que 'el significado de la 
tendencia sexual, no es solamente biológico, sino que su significado 
fundamental es el de la existencia, pues va íntimamente relacionado
ª la existencia del hombre, y tal existencia, como bien, se sabe se
encuentra por encima de todo otro aspecto considerado. La tendencia
sexual, vista de esta manera, no puede considerarse como zona de de
leite, pues tiene en el hombre su propia finalidad definida de an 
temano e independiente de la voluntad y de la autodeterminación. 

Si está íntimamente vinculada a la existencia de la per 
sona humana, es preciso que esté sometida a principios que estén en 
conformidad con la dignidad de la persona humana, a la altura del -
amor mutuo entre hombre y mujer. Tal es el cuadro del amor conyugal, 
amor entre hombre y mujer, que deciden conscientemente participar en 
el orden de la existencia de la especie hombre, sirviendo a la exis
tencia de una persona que ha de ser sangre de su sangre y cuerpo de 
su cuerpo, su propio hijo¡ prolongación y confirmación de su amor17 

17 Wotjyla, op. cit., a quien he comentado en este tema, por el or -
den y claridad de sus ideas. 
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Hemos visto asi, que la inclinación natural tiene como -
fin la perpetuidad de la especie, pues 11 ••• lo que es corruptible no-
puede perpetuarse si no es mediante la generación 11 .l8 Es asi que la
intención de la naturaleza es la perpetuidad de la especie, y en 
función de esto fué necesario valerse de la generación. Pero, ¿ Es -
que la naturaleza obra por intenciones?, pues parece ser que la na
turaleza intenta algo desde el momento en que inclina hacia algo -
según sea cada ser, de tal manera dice Aristóteles: "Lo que natural
mente se hace en cada ser deber ser hecho asi". 

Volviendo al tema ¿ Qué es lo que hace que la Naturaleza 
incline al hombre a la tendencia sexual ?, ¿ Si la intención, el -
querer, es una propiedad de la persona, entonces, quién quiere que
en la Naturaleza, el impulso sexual se dé ?. No quisiera decirlo, -
pero el telón de fondo no es la Madre Naturaleza a menos que admita, 
que es ella quien crea, quien intenta, quien dirige, quien lleva a 
los seres a su plenitud y que es el Sumo Bien. Más bien, tal telón
de fondo, es Dios, como bien dice Chesterton: "La sencillez de es -
tos axiomas es absoluta.Quizáspor eso nadie los tiene en cuenta hoy 
en dia, y el que sigue no es menos evidente: El propósito de la na
turaleza al crear una tal atracción es indiscutible, sería mas in -
teligente decir el propósito de Dios, ya que la Naturaleza no puede 
tener propósito sin Dios que lo infunda. Hablar de los propósitos -
de la naturaleza es vano intento de rehuir el antropomorfismo, para 
caer en el feminismo. Es creer en una diosa, por exceso de escepti
cismo para creer en un Dios. Mas esta contoversia puede eliminarse
de la cuestión si nos contentarnos con decir que el valor fundamen -
tal que, a la postre, tiene la atracción es la renovación de la ra
za. El hijo es una explicación del padre y de la madre; a decir -
verdad, el hijo es la explicación de los antiguos nexos humanos que 
enlazan al padre y a la madre". 19 

Llevando mas lejos la evidencia, digamos que en dado --
caso, la Divinidad carece de sexo. No es mi intención ahora llevar
esto mas lejos, pues en el problema subyace lo que es la ley natu -
ral y la ley eterna, a cuya aclaración, no acudiré por ahora. 

18 s.c.G. IV, c. 128 
19 Chesterton, G.K., La Superstición del Divorcio, Ed.Sudamericana, 
Buenos Aires, 1966, p. 52. Trad. E. Torda. Cfr. tambien, Obras, De 
la Generación y Corrupción , L. II, c. 10/336 b. 
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II. MatrimoniO .:{ familia 

l. Naturaleza del matrimonio 

Antes que nada, hay que mencionar que la realidad fami 
liar es muy compleja y abarca muchos aspectos, por ello, tan sólo da
ré razón de algunos de ellos, que a mi juicio son los fundamentales. 
Aunque los aspectos en su totalidad, se encuentran intimamente rela -
cionados, sin embargo existe en ellos una ordenada jerarquia que aun
que los lleva a relacionarse unos con otros y a existir y funcionar -
unos en contacto con los otros, sin embargo hay algunos claves, pues
to que pertenecen al ser mismo del matrimonio y como tal, fungen a 
manera de principios por ser primeros, es decir, porque tocan direc -
tamenta la naturaleza del matrimonio, aspectos esenciales sin los 
cuales el matrimonio dejaría de ser tal. 

En primer lugar por tanto, consideraremos la naturaleza -
del matrimonio, para ello tenemos que comenzar con las partes más 
simples: la inclinación natural así como su relación con el amor y -
la existencia. 

Bajo un primer acercamiento podemos decir que el matrimo
nio es natural desde el momento en que la razón natural inclina al -
mismo ( por la inclinación natural del hombre hacia la persona de 
sexo contrario). Ahora bien, cuando la razón natural impele al ma 
trimonio, impele por tanto a todo lo que ampara el mismo, pues si 
impele al ser, cuanto más impelirá al obrar mismo del ser, es decir, 
a las naturales consecuencias que de dicha unión se siguen. Las 
principales consecuencias son la procreación y la educación de los-
hijos, como la comunión de vida entre marido y mujer. Estos, al u 
nirse mediante el vinculo matrimonial entran a un estado de cosas 
cuya naturaleza no está en sus manos cambiar, quiero con esto decir
que la unión de sus vidas abre la puerta a determinadas consecuen 
cías naturales que tienen fines propios, los cuales hay que seguir y 
que se dan al margen e independientemente de la voluntad de los con
trayentes. Las reglas y medidas de tal vínculo, no dependen del hom
bre en virtud de que el libre albedrío se funda en la naturaleza y -
no la naturaleza en el libre albedrio, de esta manera dice el Papa -
P io XI, en la enciclica 'casti connubii' : 11 • • • sus leyes no pueden -
estar sujetas al arbitrio de ningún hombre, ni siquiera al acuerdo 
contrario de los mismos cónyuges" El hombre se encuentra en libertad 
de contraer matrimonio, y de contraerlo con tal o cual persona, pero 
no está en libertad de cambiar la naturaleza del matrimonio, como 
dice ahi él mismo. 

"La naturaleza misma inclina a que se establezca cierta -
unidad, cierta sociedad entre el varón y la mujer ... 11 20, para proveer 
a las múltiples necesidades de la vida, para las cuales el hombre so
lo, no se basta a sí mismo. 
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Visto así, el matrimonio es una institución natural, es -
decir es un estado de cosas al que se encuentra impelido el hombre, y 
cuya regla y medida para su ser y desarrollo, viene exigida por la 
naturaleza misma del hombre, en orden a la consecución de su propio -
fin. Tal regla y medida inscritas en la misma naturaleza, en tanto -
que se realizan en la misma caen bajo la jurisdicción del derecho na
tural. 

El derecho natural es el conjunto de leyes naturales; y -
la ley natural, "Es la ley eterna participada en la creatura racio 
na1 11 21, es decir, la ley eterna es la luz de la razón según la cual,
el hombre distingue lo que es bueno, de lo que es malo. Y sin embargo 
de acuerdo al tema que nos ocupa sobre las inclinaciones naturales -
que el hombre tiene en común con todas las substancias, a saber, la -
tendencia a la propia conservación, existe una inclinación que el 
hombre tiene en común con el animal "Y conforme a esto se dice que 
son de ley natural las cosas que la naturaleza ha enseñado a todos 
los animales, como por ejemplo, la unión del varón y la h~mbra, la e-
ducación de los hijos y cosas semejantesn22 (Ius naturalis est quod -
natura omnia animalia docuit). Es en base a esto que vemos que el ma
trimonio es de derecho natural, pues la naturaleza enseña que es 
conveniente al fin del· hombre la unión entre varón y mujer bajo de 
terminadas caracteristicas, que hacen de ella una institución natu 
ral, y sin las cuales el fin del hombre se vería truncado o avocado -
al fracaso, lo cual enseña la naturaleza. 

En base a lo cual dice Aristóteles: "lo que naturalmente 
se hace en cada ser, debe ser hecho así", de aqui la enseñanza de la 
naturaleza, y sin embargo el hombre en tanto que animal racional que
es, sobrepuja al género en cuanto que racional, por lo que siguiendo
el ejemplo de la naturaleza en su actuar, debe por su razón, teniendo 
en cuenta el ejemplo de la naturaleza como materia, ordenar sus actos 
al fin, cosa que él mismo ha de descubrir por su inteligencia. 

Según lo dicho, las demostraciones siguientes se funda 
mentan en aquello que nos muestra la naturaleza y en base a tales en
señanzas, que se nos presentan como evidentes, partirá la razón a 
mostrar en función del fin del hombre, otras, no tan evidentes. He a
quí el método que seguiremos , sobre todo tratándose de las propieda
des del matrimonio, conforme nos vayamos introduciendo y aclarando lo 

20 S.T. Sppl. q. 41, a. 1, c. 
21 S.T. I-II q. 91, a. 2, c. Cfr. también para mayor claridad del 
concepto, o. Lottin, Psychologie et morale aux 12e. et 13e. siécles , 
T.II, Lovaina, 1948, pp. 71-100. Trad. R. santoscoy 
22 santo Tomás, IV sententiarum , d. 33, q. 1, a. 1, ad. 4. 
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que es el mism~2J ~ 

1) Polémica Contrato-Institución 

Tenemos ya vislumbrado en ciernes qué es el matrimonio. 
sin embargo, al profundizar en su naturaleza nos encontramos con una
aparente paradoja que se tiene desde siglos atrás. La piedra de toque 
que contribuirá a discernir es la definición del matrimonio de dos e
minentes jurisconsultos romanos de la antigüedad: Modestino, por un -
lado, dice: "coniunctio maria et feminae et conaortium omnis vitae, -
divini et humani iurua comunicatio11 24 Y Ulpiano dice: 11viri et mulie -
ria coniunctio individua vitae conauetudinem continens1125 

La polémica sobre el matrimonio radica en dirimir la 
cuestión entre qué sea el aspecto esencial del matrimonio, el con 
trato o la institución. Se dice que el contrato se refiere al matri
monio •in fieri', mientras que la institución, se refiere al matri -
monio 'in facto ease', es decir, al 'estado' del matrimonio. 

Trazando un esbozo histórico tenemos que: el derecho ca -
nónico lo define como "el acto de la voluntad por el cual ambas par -
tes dan y aceptan el derecho perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo, en 
orden a los actos que de suyo son aptos para engendrar prole1126 Para
el derecho romano está constituido por el consentimiento de los espo-
sos: "nuptias conaenaus non concubitus facit 112 7· En el siglo IX surge 
una corriente de Hinc de Reims, que dice, "el matrimonio queda incom
pleto mientras no se ha consumado". La escolástica del siglo XIV por
fin está de acuerdo en que el consentimiento es suficiente para cons
titur el matrimonio. A partir de este consentimiento los juristas re
nacentistas en función de las monarquías que luchan por la centrali -
zación estatal, hacen suya la noción de matrimonio contrato, 11 ••• Y la 
Iglesia, después de haber precisado con toda claridad los dos elemen
tos, contrato y sacramento, iba a tener la dolorosa experiencia de 
ver que su Teología se volvía contra ella11 28. 

El razonamiento es simple, si bien el contrato es un acto 
de derecho civil, por tanto debe ser regulado por el Estado y, 11 como 
quiera que el contrato civil es la materia del sacramento del matri -

23 Para mayor comprensión, cfr. : Bockle F., El Derecho Natural 
Col. Controversia, Ed. Herder, Barcelona, 1971, cap. 3 •concepto 
Derecho Natural dentro del tomismo" por J. T. c. Arntz. 
24 Modestino, XXI Dig. XXIII, 2. 
25 Ulpiano I, Inat., I, 9. 
26 ere, c. 1oa1 
27 Derecho Romano , Cód. XXVII, 2. 
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monio cuando el contrato civil es nulo 11 29. Asi, el Estado regula 
indirectamente el sacramento. 

Durante el siglo XVIII aparecen al escenario las doctri -
nas individualistas liberales: si el matrimonio es un contrato, no 
puede tener otra regla que la voluntad de las partes. Con lo cuál, la 
institución familiar natural, se encuentra superficialmente sujeta al 
capricho de los hombres. El Dictionaire Philosophique de Voltaire,
lo designaba como " un simple contrato entre ciudadanos 11 para cuya -
disolución, " no se necesita de otro motivo que el de la expresa vo -
luntad de los esposos 113 0 Actualmente dividida en dos, nos encontrarnos 
con : 

l. Teoría contractualista 

cuenta en su haber con una ejecutoria de siglos en la li
teratura canonística, cosa que no puede afirmarse de la teoría insti
tucional, pese a la veteranía de su realidad Metafísica. Para el P. -
Alonso Morán, Profr. de la Pontificia de Salamanca: "Resulta más a 
ceptable la doctrina contractual que la institucional; pues aún admi
tiendo que la primera no resuelve todas las dificultades ni salva to
dos los inconvenientes, igualmente se debe reconocer que menos aún 
las resuelve la segunda, y mayores inconvenientes son los que de ella 
se siguen, .. etc 11 31 

2. Teoría Institucional 

sin reserva es aceptada por el profr. de la Univ. de Se -
villa, José Giménez Fernández cuando aegura que "··· la voz contrato 
es inaceptable, porque actualmente excluye en su significación un or
den previo creador de obligaciones independientes de la voluntad de -
los contrayentes 11 32 

Tratando de conciliar ambas posturas el padre Renard, 
comenta que la institución supone y ampara el contrato. "no existe,
dice, un punto fronterizo que separe al contrato de la institu 
ción1133 · Parece ser que el problema de fondo no es sólo terminoló 

28 serrier J., Recherches concernant le mariage contrat /sacra 
ment , Paris, 1972, p. 226. T. Urrucheaga A. 
29 Pothier D., Traité sur le mariage , No. 12, Paris, 1969. 
30 Muy breve reseña histórica se ha obtenido a •grosso modo' de: 
Hoffner J., Matrimonio y familia , Ed. Rialp, Libros de Bolsillo 
no. 12, Madrid, 1966, pp. 34 ss. y Leclercq J. , La Familia , Ed.
Herder, Barcelona, 1967, pp. 36 ss. Trad. Ventosa J. 
31 Alonso s., O.P., Introducción al Tratado del Matrimonio, en 
•suma Teológica' T. XV, Ed. BAC, Madrid, 1956, p. 163. 
32 Giménez J., La institución matrimonial, c.s.r.c., Madrid, 1947. 
33 Renard G., O.P., La théorie de la Institution, T.1, Libraire 
du Recuiel sirey, Paris, 1939, p. 362. Trad. Calva J. 
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gico, es la disparidad y la aparente irreconciliación que se encuen
tra entre las dos realidades que son contrato e institución, térmi -
nos de los cuales en el campo antropológico cabria decir que se tra
ta de la Naturaleza y la libertad. Y por tanto, las raices se en 
cuentran aún en un lugar más profundo, la Metafisica. ¿ Cómo conci -
liar naturaleza y libertad?, pues parece ser que naturaleza dice re
lación a necesidad. Y sin embargo, hay que decir que el determinismo 
biológico o fisico o de la indole que sea, que se encuentra en casi 
toda la naturaleza, se encuentra superado por la libertad del hom 
bre, facultad de voluntad y de razón según hemos probado en la pri -
mera parte. 

Y por lo que el hombre se constituye en naturaleza libre, 
y en él, lo natural será aquello hacia lo cual le inclina su misma -
naturaleza, pero sin determinarlo, el resquicio de la libertad se a
bre paso entre la necesidad. Lo mismo parece suceder con el matrimo
nio; contrato-institución, o libertad-naturaleza, hay que decir que
es un estado de cosas al que se entra libremente. Se trata por tanto 
de un contrato •sui generis', en el que la voluntad de las partes -
"se adhiere a un objeto reconocido como justo por la razón, lo cual
no es lo mismo que decir que el objeto del contrato es justo porque 
aquel señala el punto crucial en donde se encuentran dos volunta 
des 1134 

Más claro aún; "las cosas ordenadas a un mismo objeto se
dice que se coadunan con relación al mismo", puesto que la unión im
plica cierta coadunación, es decir, los que se unen, se unen por algo 
y en vistas a algo, de aqui el prefijo 'co'. Se unen por algo, se -
coadunan, y por aquello o en vistas de aquello que se reunen se da -
un cierto tipo de unión. Por lo tanto en el matrimonio hombre y mu
jer se unen, pero se unen por algo y en vistas a algo, no nada más -
por unirse, y entonces su unión, por el fin que persiguen, se con 
vierte en cierto tipo de unión, puesto que se ordena a un objeto. Y
esta unión se llama matrimonio, por el que el hombre y la mujer se -
ordenan a una generación y educación de la prole, y a constituir un-
hogar. 35 

Estas palabras tienen en terminologia moderna un carácter 
netamente institucional, aunadas a estas otras que el mismo Santo 
dice: "El consentimiento por parte de la mujer, no recae sobre el 
varón, sino sobre la unión con el mismo, por parte de este el con 
sentimiento, se refiere a su unión con la mujer1136 , y sin embargo hay 
que decir, que si en el matrimonio cada uno de los cónyuges adquie -
re pleno derecho sobre el cuerpo del otro, y si nadie puede adquirir 
dominio sobre una cosa que es de libre disposición de otro, sino 
por el consentimiento de este, se sigue que el mutuo consentimiento-

34 Delos J.T., La théorie de l'institution, en 'Archives de Philo
sophie du Droit', 1/2, Paris, 1931, p. 136. Trad. Zaavedra M. 
35 Por ordenarse a un objeto, hay "cierta" unión. S.T. Sppl., q.44, 
a.l, c. 
36 S.T. Sppl., q. 45, a. 1, ad. 3 
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produce el matrimonio37 • Hemos de decir por último, que aunque se -
diga dificil "contrato institucional", sin embargo, ese es su ca - -
rácter y su realidad especifica, el ser un limite sin fronteras: "El 
matrimonio no es el consentimiento mismo, sino cierta unión de las -
cosas ordenadas a un efecto y tal unión la realiza el consentimien -
to1138 Si bien, tales disquisiciones no merman en absoluto la reali -
dad del matrimonio como comunidad de vida y de amor. 

2) Etiologia Matrimonial 

Con este peculiar término analizaremos brevemente el es -
tudio de las causas del matrimonio, que como sabemos son cuatro; dos 
intrinsecas y dos extrinsecas. 

En primer lugar tenemos que a la esencia como contrato 
institucional, pertenece "el consentimiento exteriorizado.por pala -
bras de presente entre personas idóneas 113 9 Tenemos con estas breves
palabras lo que es el matrimonio y .que por tanto, al esto darse, a -
fectará a la validez del matrimonio. Pues existe lo esencial del ma
trimonio, aquello que ·10 constituye como tal, que es la materia y la 
forma. La materia y la forma son causas intrinsecas del matrimonio,
en tanto que radican en el ser mismo de este y son lo que lo consti
tuyen como tal. "La forma del matrimonio consiste en cierta unión 
indivisible de los ánimos 11 40, por lo cual cada uno de los cónyuges -
se obliga a guardar indivisiblemente fidelidad al otro". Hay que de
cir que esta es la forma mediata y principal del matrimonio y sin -
embargo, ya en el acto del mismo, esto se expresa mediante palabras
que manifiestan dicho consentimiento matrimonial, siendo por tanto -
estas, la forma inmediata del matrimonio. 

En cuanto a la materia, esta corresponde al elemento -
material, a los actos sensibles del hecho del matrimonio y que en -
primer lugar son las personas idóneas como materia última y princi
pal y en segundo término, como materia inmediata, tenemos los actos 
sensibles de quienes lo contraen·41 Queda claro asi, que estos dos
elementos constituyen el matrimonio. Todo otro elemento por tanto,
no afecta a la validez del mismo matrimonio, sino tan sólo a su so
lemnidad y conveniencia. 

37 El dominio se da en función del fin de la unión, por la que esta 
se especifica. Cfr. S.T. Sppl., q. 45, a. 1, sed vs. 2 
38 Es esta frase la que sintetiza la esencia del matrimonio. S.T. 
Sppl., q. 45, a.1, ad. 2. Asimismo, para la polémica contrato insti
tución, cfr. La ciencia tomista , Publ. trimestral de los domini -
cos españoles, No. 269, ene-mzo 1959, pp. 117 ss. 
39 S.T, Sppl. q. 45, a. 5, c. 
40 S.T. III, q. 29, a. 2, c. 
41 Cfr. los diferentes articulas de: B.T. Sppl., q.42 , sobretodo el 
a. 2, ad. 2 
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Pasemos ahora a ver las causas extrinsecas del matrimonio 
que son la causa final y la causa eficiente. La causa final es el 
¿Para qué? del matrimonio, aquello hacia lo cual se ordena, en vistas 
a qué existe; mientras que la causa eficiente dice relación al ¿por -
qué?, porqué se produce el matrimonio, qué es aquello que lo da a 
lugar. Veremos en primer lugar la causa eficiente. 

Respecto de la causa eficiente lo primero que hay que de
cir ( lo mismo que respecto de la causa final) , es que se denomina -
causa extrinseca en razón de que, aunque da razón del objeto por el
cual es causa, sin embargo permanece fuera de él. Para responder a
la pregunta de ¿Qué es aquello que produce el matrimonio ? Hay que -
observar primero que se trata de un contrato institucional, un con -
trato "sui generis" en virtud de que tal contrato aunque se realiza
por la voluntad de las partes, no se realiza sin embargo, sobre las
personas mismas en su totalidad, sino que la voluntad de las partes 
va dirigida en su consentimiento hacia cierta unión con la otra per
sona, no hacia la otra persona misma. Con esto vemos que es el con -
sentimiento el que produce el matrimonio, es la voluntad de aquellos 
que se quieren unir, bajo este tipo de unión, lo que lo produce. 
Veamos ahora a qué se encuentra ordenada dicha unión. 

He dejado para el último el análisis de la causa final 
del matrimonio, puesto que entraña en nuestros dias, no pequeños 
problemas aun en circulas en que el derecho natural vige en sobrema
nera. Si no se aclara y analiza filosóficamente el problema en torno 
del fin del matrimonio, se llega a graves problemas y sobre todo a -
falta de comprensión hacia el mismo. El problema radica en que du -
rante siglos se ha afirmado que el fin principal del matrimonio es -
la procreación y educación de los hijos, y como tal, se ve al matri
monio como una institución cuyo fin se agota en crear y educar hijos. 
Vemos que llevadas las cosas al extremo, simplemente tal proposición 
es ridicula y falta de sentido común, pues como dice Chesterton:"Uno 
no se casa porque la tierra necesita estar poblada, se casa porque -
está enamorado". Vistas asi las cosas, es claro que hay pugna y malo 
seria el que no la hubiera. Sin embargo esta realidad de los fines -
del matrimonio, no es asi, hay que aclarar que entraña muchos mati -
ces y algunos no de fácil comprensión, mas trataremos de ir poniendo 
todos los elementos sobre la mesa para luego proceder a ordenarlos,
tratando de darles unidad, donde espero lograr el que esto se vea -
más claro de lo que a simple vista parece al enunciar definiciones -
frias sin más aclaración. El tema no es de fácil comprensión, no es
tan evidente, la claridad depende del conocimiento de otras realida
des anexas a veces no fáciles de vislumbrar. Pero he aqui el inten -
to: Parto ahora de la concepción metafisica del hombre como Natura -
leza Libre, según vimos anteriormente, pues parece que aquí se en 
cierra el meollo de la problemática. Hay por tanto que aclarar la -
relación entre la Naturaleza y la Libertad que se dan juntamente con 
el hombre. 

En cuanto a esto hay una aclaración sobre la que hay que
fundarnos, se llama natural por un lado, a aquello que es producido
necesariamente por causas naturales, y por otro lado, llámase natu -
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ral a aquello hacia lo cual inclina la naturaleza y que sin embargo, 
para su realización es necesario que intervenga la libertad del 
hombre. Y es de esta segunda manera como decimos que el matrimonio -
es natural, pues es aquello hacia lo cual inclina la naturaleza. Es
decir, la naturaleza en el caso del hombre, inclina, pero no deter -
mina, el hombre escapa por tanto a un determinismo fisico o biológi
co. 

Así vemos como, en el hombre, se unen sin ser contradic
torios, naturaleza y libertad. Hemos visto por otra parte, que la 
naturaleza tiene razón de principio, pues es lo primero que se da en 
el ser. (La naturaleza en el ser es principio de operación, que es -
lo mismo que la forma, pero ésta es principio de definición). Es así 
que en el orden del ser, es primero la naturaleza y segundo la li 
bertad, pues como vimos, también la libertad es una facultad del al
ma racional y esta es la naturaleza del hombre. Y esto según el 
principio de ordenación. La libertad es una facultad del alma y se -
funda en la naturaleza, y no viceversa. La libertad se da en el hom
bre, la libertad no es hombre, sino que el hombre es libre. 

Si entonces el hombre es libre en cuanto que es hombre, -
su libertad por así decirlo se encuentra por lo tanto circunscrita -
al campo de su humanidad. Si el hombre es un compuesto de naturaleza 
y libertad, el se dirige libremente en cuanto que es hombre y por e
llo el decide o no, - teniendo como materia su inclinación -
sexual- contraer matrimonio. Pero he aquí que asi como su libertad -
se ve constreñida por lo que el es, así también su libertad se verá
constreñida, de casarse, también por la naturaleza, pero ahora será
la naturaleza del matrimonio. Entra el hombre y la mujer a un ámbito 
de cosas en las que la naturaleza circunscribe su libertad, es corno
si la libertad del hombre se circunscribiera a una nueva naturaleza, 
además de la que ya tiene por ser hombre y en función de ella. Asi -
como no depende de él, el ser hombre o no, sino que es libre siendo
hombre, asi mismo no depende de el la naturaleza del matrimonio a la 
cual el libremente se injerta. Y esto, porque la naturaleza enseña -
que las cosas que son de tal manera deben ser hechas asi y si bien -
vernos que así obra la naturaleza, así libremente debe obrar el horn -
bre. 

Cuando se dice que es aquello "hacia lo cual inclina la 
naturaleza" hay que mencionar que en cuanto que" inclina", es aquí 
donde entra la libertad, pero en cuanto que se trata de la naturale
za que es la que inclina, hay que hablar entonces de un estado de 
cosas que son por naturaleza necesarias y en esta medida no dependen 
del libre albedrío. Y si la libertad se funda en la naturaleza, se -
fundará por lo tanto también en la naturaleza de dicha unión. 

El matrimonio se funda corno institución en tanto que no -
puede quedar en su naturaleza, al libre arbitrio de las personas. La 
naturaleza nos enseña que tiene, a semejanza de como se da en los a
nimales, sus propias características y sus propio fines. Y de la 
misma manera que el hombre tiene un último fin objetivo de acuerdo a 
su naturaleza, aún cuando el no lo quiera, de la misma manera el 
matrimonio de acuerdo a su naturaleza ti~ne también un fin propio y
especifico aun cuando no sea querido por las personas. El hombre, 
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como antes vimos, es libre de elegir los medios conducentes al fin,
. mas rio es libre de elegir su fin objetivo. 

Ahora bien, la existencia de la especie hombre se encuen
tra fuertemente vinculada a la inclinación sexual, a tal grado que si 
esta última no existiera, la especie hombre tampoco existiría. En úl
tima instancia, el hombre existe porque hay parejas que siguiendo su
inclinación natural eligen casarse. Aún más, de entre los bienes del
hombre, la existencia se da por encima de los demás, pues ningún bien 
se daria en el hombre, de no existir éste. Lo que la naturaleza pre -
tende con la inclinación natural que se transformará en amor entre el 
hombre y la mujer, es que la especie hombre perviva. No hay contradi
cción entre el amor del hombre y la mujer, y el hecho de que por este 
amor se abran las puertas a la generación de un hijo que da cumplida
respuesta a la intención de la naturaleza. 

Cuando se dice por tanto que el fin del matrimonio es en
primer lugar la procreación y educación de los hijos, no se quiere 
por ello decir que su única función es dar hijos al mundo, no, es to
do lo contrario, el fin del matrimonio sí es la procreación y educa -
ción de los hijos, más presuponiendo que es el amor quien ha dado lu
gar a esto, colocando al hombre así, en el rango y dignidad que como
persona le corresponde. Pues como dice Pío XI "el amor penetra todas
las obligaciones de la vida conyugal", lo más importante del matrimo-
nio es "la base que lo sustenta y su sentido propio114 2, que no es o -
tro que el amor. 

Si la inclinación natural, dice estrecha relación a la e
xistencia, asi mismo, su consecuencia libremente aceptada, que es el 
matrimonio, con cuanta más razón dirá relación a la existencia del -
hombre, bien fundamental entre todos los demás. Y si este es el bien 
por excelencia, al que tiende la inclinación natural, y si la natu -
raleza de las cosas tiene un fin independiente de la voluntad humana 
, el fin por tanto de dicha institución, será la procreación y edu -
cación de los hijos. Y a tal grado es el amor importante, sin embar
go, que aun cuando no hay hijos, la institución conserva su valor 
integra14 3 . Así mismo dice Lacroix: "no se trata solamente de que los 
esposos funden la familia porque se aman mutuamente, sino que es el-
propio amor el que funda la familia: la familia es obra del arnor 11 44 

Cuando se dice que el consentimiento no recae sobre la 
persona misma, sino sobre "cierta" unión con la persona, y tal unión
se especifica por aquello hacia lo cual se ordena, hay que entender -
por esto, que la naturaleza de tal vínculo, resguarda la dignidad de
cada uno de los contrayentes, y la motiva, pues son del otro en vir -
tud del tipo de unión al que ambos han consentido y que tiene sus 

42 Pío XI, Encíclica casti Connubii , Doctrina Pontificia III, BAC, 
No.23, Madrid, 1959. 
43 Wotjyla K., Amor y responsabilidad, Op. cit., p. 245 
44 Lacroix J., La famille. oeuvre de l'amour, Ed. Archambau, Paris, 
1950. Trad. Palacios D. 
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..., propios . fin es, por eso " ••. si los contrayentes, al unirse en matr imo
nio excluyesen positiva y definitivamente el tener hijos, el matrimo-
nio seria'nulo. No habría verdadero matrimonio 11 45 

Por todo esto, hay que decir que 11el amor no es ni el fin 
primario ni el fin secundario del matrimonio. Es más bien la causa -
formal, y por cierto tan esencial, que el matrimonio no se realiza-
en absoluto si se excluye la unidad ó la indisolubilidad de la unión 
amorosan46 Por lo tanto, "la procreación y educación de los hijos, -
es causa final especifica del matrimonio y del amor conyuga1 1147 . Con 
estas puntualizaciones, podemos entender la siguiente transcripción: 
"La causa final del matrimonio podemos considerarla de dos maneras a 
saber, esencial y accidentalmente. Esencialmente la causa del matri
monio es aquella a la cual se ordena este de una manera directa, y-
esa causa es siempre buena, toda vez que consiste en la procreación 
de los hijos y en evitar la fornicación; pero accidentalmente la 
causa final del matrimonio es aquello que los contrayentes pretenden 
conseguir del mismo; y como lo que se propone conseguir del matrimo
nio es consiguiente al mismo, y las cosas anteriores no se modifican 
por las posteriores, sino al contrario, por eso aquella causa moral
mente no perjudica ni beneficia al matrimonio en si mismo, pero si a 
los contrayentes respecto de los cuales tiene razón de fin principal. 
Y toda vez que 'las causas accidentales pueden multiplicarse hasta -
el infinito•, siguese de ahi que puede haber infinitas causas de esa 
indole en el matrimonio, de las cuales unas son honestas y otras 
torpes 11 48 

3) Propiedades del Matrimonio 

Las propiedades del matrimonio son 2; la unidad y la in -
disolubilidad; "uno con una para siempre". Veremos como ambas son de 
derecho natural, es decir, desde un punto de vista cognoscitivo, a -
toda persona le es dado conocerlas. El que ambos principios sean de
derecho natural, ha sido siempre muy discutido, por ello me remito a 

45 Tarancón E.T., Obispo de Solsona, La familia hoy, col. Matrimo -
nio y Hogar, Ed. Euramerica, Madrid, 1958, p. 52. 
4 6 Haering B., El matrimonio en nuestro tiempo, Ed. Herder, Barcelo
na, 1973, pp. 364 ss. Trad. Ismael Antich 
47 Suenens, Card., Amour et rnaitrise de soi , Ed. Brujas, 1959, p. -
106 (' la fin la plus specifique'). Trad. Torvil A. 
48 S.T. Sppl., q. 48, a. 2, e.Santo Tomás reconoce también como legi
tima la teoria según la cual la unión de los cónyuges es más esencial 
al matrimonio, al indicar que el bien de la prole es, 'en cierto modo 
el fin principal y, en cierto modo no lo es' sppl. q. 49, a.3, ad. 1 
Dice también san Agustin : " No pensemos que el bien del matrimonio -
consiste sólo en engendrar hijos, sino también en esta amigable comu
nidad de diverso sexo, de la que provienen aquellos" : De bono coniu
qium , III, Patrología Latina 40, p. 375 
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algunos autores que nos pueden aclarar el punto49 

Lo que se quiere decir cuando se habla de que el matrimo
nio es de derecho natural y que las propiedades que tiene de unidad -
e indisolubilidad son naturales, es que tanto el matrimonio como sus
dos principales propiedades son naturales, es decir, se encuentra en
la intención de la naturaleza el que el matrimonio sea de uno con una 
y para siempre. Esto es lo que intenta la naturaleza al afirmarse 
por el amor la inclinación sexual que da lugar al matrimonio. Es de -
cir, la naturaleza por determinadas razones tiende a declararnos que
lo que intenta es que el vinculo matrimonial no debe romperse. Veamos 
esas razones. 

Si un hombre ha poseido a una mujer en cuanto esposa, y 
luego la deja para unirse a otra, está demostrando con esto que su
esposa no era para el sino un mero objeto de placer sexual y por lo 
mismo el matrimonio para el, no es una institución para que dos 
personas se unan en el amor fiel, sino tan sólo una institución a
la que se entra con el solo objetivo de los placeres sexuales. Y 
aun cuando el hombre se una a otra mujer tiempo después del matri -
monio, sin embargo moralmente tiene un efecto retroactivo, pues ac
tua más acá y más allá del tiempo, pues con esto se manifiesta que
aún desde un principio, el hombre considera al hombre y a la mujer
como medios de obtener solo placeres y valores sexuales. 

Ahora bien, marido y mujer como "esposos" que son, están 
desde el momento de su matrimonio 'objetivamente unidos', por lo 
cual el que uno de los cónyuges o los dos, dejen de querer esa unión, 
eso no cambia nada, ambos siguen unidos objetivamente, no está en su
voluntad cambiar este estado de cosas, están unidos hasta la muerte,
cualquier otra ideologia pone a la persona en situación de objeto de-
placer. 50 

Veamos ahora otro tipo de razones que def.ie11 '"" la indi -
solubilidad del vinculo. Para ello aclaremos que cuando se ",hlri de
Derecho natural primario o secundario, no se trata de difel.c '''' u -
nos preceptos de mayor o menor categoria, sino de significar ·' unos 
son de más inmediata y elemental captación. El Derecho natural llama
do secundario, no solamente se adiciona, sino que se superpone, y en
lo preciso modifica y limita lo calificado de natural primario, pues
el exámen de la cosa considerada en si misma constituye un primer da
to que debe ser enrriquecido y precisado, considerándolo en relación 
a sus consecuencias, para mejor realizar un diagnóstico. 

De los primeros principios según Santo Tomás, resulta -
que : 

49 Haering B., 
; Cathrein V. , 
Trad. J. Arntz 

El matrimonio es nuestro tiempo, op. cit., p.307 ss. 
Moralphilosophie T.II, Friburgo, 1911, p. 418, 

50 Comentario que hago a la teoria personalista sobre la unidad del -
matrimonio de Karol Wojtyla, op. cit., pp. 238 ss. 
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·-La "unión entre hombre y mujer", que es "natu -
ral a todos los animales 11 51 y por esto, el "con 
cubito vago, se dice que es vicio contra natu
raleza1152; y asi, "el macho se acomoda a la 
hembra para engendrar de ella 11 53 
Que los padres deben alimentar a los hijos y e
ducarlos como "la naturaleza ha enseñado a to -
dos los animalesn54, si bien con el elemento 
diferencial, " en cuya virtud la especie humana 
'sobrepuja al género', en cuanto es racional" ; 
v.gr. los actos de prudencia y de templanza, de 
modo que la naturaleza genérica, 'idéntica en -
todos los animales', no se encuentra en todos -
ellos de igual modo ni produce las mismas in 
clinaciones "sino en conformidad con lo que a -
cada cual corresponde 11 55. Por ello en el hombre 
" La naturaleza no sólo pretende la generación 
del nuevo ser, sino también su perfección, esto 
es, su desarrollo corporal y espiritua1 115 6 Este 
importantisimo aspecto lo veremos con bastante
más detenimiento más adelante. 

De estos dos principios elementales que nos enseña la 
naturaleza, podemos sacar dos consecuencias básicas 

Del primero: que es licito el matrimonio entre el varón y 
la hembra - e inversamente diversas obvias ilicitudes contra natura57 

Del segundo: que .es ilicito no solo abandonar y no ali 
mentar a la prole, sino no educarla adecuadamente. 

A estos principios añadamos estos otros para precisar la
conveniencia de ambas propiedades; 

"en la especie humana no basta la mujer sola para la 
cria de sus hijos" como en otras especies de animales 
, entre los que cuando "la hembra basta para criar la 
prole, el macho y ella no permanecen juntos", y vice-
versa58, advirtiendo que no lo contradice el hecho de 
que en algún caso no sea asi, puesto que "no se mira-

51 S.T. I-II, q. 94, a. 2, c. 
52 Ibid. a. 3, ad. 2 
53 S.T. II-II, q. 57, a. 3, c. 
54 S.T. I-II, q. 94, a. 2, c. 
55 S.T. Spp.l, q. 41, a. 1, ad. 1 
56 Riesgo L. y Sra., La familia hoy, Ed. Rialp, Madrid, 1980, 
p. 102 
57 s.c.G. III, c. 122 
58 Ibidem 
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la natural rectitud de las acciones humanas por lo que 
circunstancialmente acaece en un individuo, sino antes 
por lo que se sigue a toda la especie 11 59 También hay -
que observar que la solicitud por los hijos es menor -
en aquellas especies animales en las que el macho pue-
de tener varias hembras6o, como también la certeza de
la prole exige que la mujer no tenga varios varones. 

Los hijos necesitan también instrucción, para la cual 
en la especie humana requiere el concurso de la razón
y la fuerza del padre, y ha de ser mucho más larga que 
en los otros animales, pues requiere instrucción hasta 
alcanzar "larga experiencia para llegar a la madurez y 
dominio de las pasiones que enturbian el juicio de la
prudencia1161 

Todo esto requiere además, certidumbre de la paterni -
dad de la prole, que se entorpece si el varón puede 
repudiar a la mujer o esta, abandonar aquel, y, por 
tanto, "es contrario al instinto de la especie humana
que la mujer se separe del varón, y su unión no solo -
ha de ser duradera, sino aún individua1 11 62 

La necesidad de instrucción y de formación más allá de 
la simple crianza, impone que la familia se prolongue
hasta que el menor de los hijos haya alcanzado sólida
mente la adecuada instrucción y el dominio preciso de-
si mismos63 " ••. cuanto menos bestial sea el hijo, más
legales y más duraderos serán los nexos. Lejos de re -
!ajarlos, los progresos culturales y científicos, 
tienden lógicamente a estrecharlos. cuanto más tenga -
el niño que aprender, más tiempo habrá de permanecer -
en la escuela natural donde lo aprende, y por ende, 
más habrán de diferir sus profesores la disolución de-
su compañía 1164 

Por todo esto, la indisolubilidad del matrimonio es de -
ley natural según el dictamen de la ley natural, ya que la intención 
de la naturaleza es que la educación de la prole sea no sólo durante 
algun tiempo, sino mientras ella viva 65 Así mismo hay que advertir -
que "las leyes que regulan el matrimonio se fijan más en lo que con
viene a todos que en lo que puede ser útil a un particular. Por ~nde 

59 Ibidem 
60 s.c.G. III, c. 124 
61 Ibid. c. 112; S.T., Sppl. q.41, a.l, ad. 2; q. 67, a.l, c. 
62 Ibid. c. 113 
63 s.T. q. 67, a. 2, ad. 1 
64 Chesterton G.K., La superstición del divorcio, Op. cit., p. 53 
Cfr. Puy F. La familia como comunidad de equilibrio humano y social 
Rev. Persona y Derecho, I, Madrid, 1974, p. 15 
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aun cuando la .indisolubilidad del matrimonio puede impedir el bien de 
la prole en algún individuo, sin embargo, es conveniente para el bien 
de la misma en absoluto 11 66 

Es por esto que comenta Thibon: "La Iglesia ( como defen
sora de la ley natural que es), pide a estos 'mal amados' una renun -
cia absoluta en el plano del amor y de la felicidad humana. ¿Pero a -
qué los sacrifica ?. Sencillamente al bien común, que siempre debe 
ser preferido al bien del individuo ahi donde no haya posible conci -
liación. El principio de la indisolubilidad del matrimonio es como u
na puerta asaltada por la tempestad de las pasiones y de los intere -
ses personales: si se entre abre, no es posible retenerla en sus goz
nes y todo el huracán se precipita por alli. Las victimas del matri -
monio merecen toda la comprensión posible, pero que no se hagan ex 
cepciones a su favor, puesto que de excepción en excepción, se des 
truye la regla, que es la pared del edificio socia1 116 7 

Volviendo a Santo Tomás68: "es de notar que el mutuo -
auxilio entre los cónyuges no termina una vez conclu -
ida la educación de los hijos. Debe continuar cuando -
la mujer pierde fecundidad y belleza, e igualmente 
cuando el varón declina" 

Estas son las razones que nos permiten afirmar del matri
monio, su unidad y su indisolubilidad. Son, ya más o ya menos eviden
tes, pero sin embargo, es lo que se ve que nos enseña la naturaleza. 
Y decimos que tal parece ser la intención de la naturaleza, pues ella 
así lo quiere, es un intento que deja al hombre libre en la posibili
dad de que esta intención sea o no realizada, la naturaleza así, no -
obliga, solo apunta con el dedo la dirección a seguir. El hombre, 
dueño de su libertad, puede o no querer esto que la naturaleza le se
ñala. Y es en la medida de su bondad que los principios no tan evi 
dentes, se le irán poco a poco aclarando más, a tal grado que podría
decir algún día: "Amat et fac quod vis", Ama y haz lo que quieras de-
San Agustín69 

Mi interés se centra, como he dicho antes, en ciertos as
pectos esenciales del matrimonio y de la familia, aún a costa de no
considerar muchos accidentales, pues tal como dice Duméry: "Si es e
vidente la complejidad de la esencia de la familia, también es in 
discutible su unidad existencial porque es •una esencia compleja, 

65 S.T. q. 67, a. 1, c. 
66 Ibid. ad. 1 

67 Thibon G., La crisis moderna del amor , Ed. Fontanella, Barcelona 
1968, pp. 112 ss. También: Riesgo L. y sra. Lo que Dios ha unido en 
ABC, 12 de mayo de 1976. Y a esto, añadamos lo que nos muestran las -
estadísticas: las razones para obtener el divorcio se han ido am 
pliando, desde el momento en que la puerta se entreabrió. 
68 s.c.G. III, c. 123 
69 Para aclarar y hacer notar las razones que nos enseña la naturale
za en pro de la unidad e indisolubilidad del matrimonio, cfr. un muy 
buen estudio¡ Vallet de Goytisolo, Rev. Verbo,Nos. 163/4, Madrid,1978 
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Pasemos 
es la familia. 

al:ior'a a analizar' d.e' una manera más. formal, lo que 

2. La Familia 

cuando se habla de la familia, se puede igualmente expo
ner la doctrina a partir del hijo o a partir del amor, ya que el hijo 
exige el amor, y el amor conduce al hijo. El hijo es el fruto del a -
mor entre hombre y mujer; por el amor, el hombre y la mujer hacen mu
tua entrega de su persona, y esta entrega es total, y de tal manera -
quisieran estar unidos, que querrian por el amor no ya ser dos, sino
uno solo, tal como dice Aristófanes o el Génesis. La mutua entrega 
que se hacen la hacen como lo que son, personas, y en tanto que tales 
, hacen entrega de su persona toda, alma y cuerpo, materia y espiri -
tu , unidad substancial inseparable, y su unión a todos niveles, da -
un fruto, puesto que el amor a la manera del fuego, tiende de suyo a
extenderse, y este fruto, entre hombre y mujer, es el hijo, "el hijo
como explicación del padre y de la madre; a decir verdad el hijo es
la explicación de los antiguos nexos humanos que enlazan al padre y -
a la madre" 71 Con el hijo asi, la unión conyugal se convierte en una
familia, una comunidad de vida y de amor, que sobrepasa la sola sa 
tisfacción de los intereses de los esposos. 

Habiendo aclarado lo que respecta al rango de la genera -
cien que se da entre personas, entre hombre y mujer, hay que decir -
que entre los seres que provienen de la naturaleza, "la causa produc
tora tiene una naturaleza semejante a la de los seres producidos, 
bajo el aspecto de la relación de la forma, sólo que esta naturaleza
formalmente semejante está en otro ser: un hombre, en efecto, es el -
que produce un hombre" 72 El hombre que los padres traen al mundo como 
hijo suyo, es por tanto, prolongación del amor de los padres, así co
mo también, se convierte en razón de ser de su mutuo amor, signo real 
y manifiesto de su amor en un fruto suyo, carne de su carne. 

Es importante ahora, estudiar porqué se le da a la fami -
lia el título de "célula de la sociedad", puesto que la tercera parte 
de éste estudio sera el Bien Común y la sociedad, es necesario desde
ahora ir precisando y dando nociones aunque sea brevemente del porqué 
de esta denominación, aunque posteriormente se verá más detenidamen -
te. 

70 Duméry H., Uber die methode in den familienwissenschaften, Vom 
Wesen und Geheiminis der Familie, de G.Marcel, Salzburgo• 1972. 
71 Chesterton G.K., op. cit., pag. 52 

72 Obras, Economía Doméstica, Op. cit. : Metafísica, L. 7, c. 7/ 
1032b 
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La familia es a la sociedad, lo que la célula es al orga
nismo vivo. Analogía esta, no exenta de disimilitud, veamos: 

a} Lo es en sentido biológico. Sólo puede subsistir, cre
cer y renovarse, si hay matrimonios numerosos y fecundos. 

b} Lo es en sentido moral. El desarrollo de toda fuerza -
espiritual y moral del hombre es una cuestión de educa 
ción familiar. Las dos virtudes sociales más importantes, 
el amor al prójimo y la justicia, principalmente las a 
prende en la familia. Siguiéndole la justa obediencia y -
el justo mando. "La familia es como un campo de expresión 
y de acción en que se actualizan la validez y la jerar 
quia de las necesidades y de los valores humanos 11 73, es -
en este ámbito donde se fraguan la personalidad indivi 
dual y social. 

c} Lo es en sentido cultural, ya que los valores morales
y espirituales que configuran la vida de las culturas, de 
saparecen con la decadencia de la familia·74 

No quiero recalcar más esto, ¡parece tan obvio! pero, sin 
embargo, hay quien lo niega. Y con todo es tan evidente, que a veces 
no cabe demostración, sino tan sólo, volverlo a señalar dedíticamen
te, para que el entendimiento asienta, y aún así, en ocasiones la 
duda cala tan a fondo, que parece que hay que forzar al entendimien
to, para que la voluntad no se pronuncie por omitir todo juicio. 

III Educación 

l. La educación, complemento de la procreación 

Quiero en estos momentos tratar de fundamentar la educa -

73 Moritz, La familia y sus valores formativos , Ed. Herder, Barce -
lona, 1969, p. 45. Trad. Godo J. 
74 características que menciona: Messner, J., Etica social, políti -
ca, y económica a la luz del derecho natural , Op. cit. 
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ción como fin primario del matrimonio y complemento de la procreación 
por medio de dos vias. 

En primer lugar quisiera acudir a la experiencia y al 
sentido común. La naturaleza nos enseña que en los animales las cri
as permanecen al lado de sus progenitores en la medida en que estas
necesitan ser instruidas para lograr sobrevivir por si solas. En o -
casiones será necesario la asistencia del macho y la hembra, y en o
tras ocasiones, el crío solo tendrá necesidad de la hembra para ser
alimentado. Sin embargo, al cabo de algún tiempo en cuanto el crío -
ha sido instruido para la nutrición corporal, es dejado por el macho 
y la hembra, ya que los animales se encuentran dotados por naturale
za de artes con que pueden proveerse. No así el hombre que además de 
la nutrición corporal, necesita por sus capacidades que tiene, ser -
instruido en cuanto al alma la cual llega a su madurez después de -
muy larga experiencia. Así, no puede según la naturaleza nos enseña, 
ser dejado el hijo, sino conforme vaya alcanzando su madurez, no so
lo corporal, sino aún espiritual 

En segundo lugar, tenernos que así como el padre participa 
de modo particular la razón del principio, que se encuentra en Dios
de una manera universal, así mismo según aquella frase de que "Con -
servatio es continua creatio" que conviene propiamente a Dios, hay -
que decir que al padre en cuanto que principio participado de Dios, 
le corresponde también la conservación de aquello de lo cual es 
principio. Es por ello, que podemos decir que la naturaleza no pre -
tende solo la generación de la prole, sino según queda probado, tam
bién pretende su promoción y desarrollo hasta el estado perfecto del 
hombre en cuanto tal, que es el estado de virtud. La razón es que -
según nos muestra la naturaleza, toda incoación de perfección se en
dereza hacia la perfección consumada. 

Los padres están obligados por la ley natural, a proveer
todas la necesidades físicas, intelectuales y morales de sus hijos -
que los lleve al pleno desenvolvimiento corporal y espiritual, ha -
ciéndoles adquirir los hábitos, las nociones y las virtudes, que los 
capacitarán para ser hombres cabales que sepan cumplir cabalmente --
todos sus deberes. 75 

De la relación natural entre los padres y los hijos en el 
seno de la familia, brotan una serie de deberes y derechos de cada -
parte, sin embargo, no los tocaré aquí, quisiera en vez de esto, 
llevar mi análisis más a fondo sobre la educación. 

Después de este primer esbozo sobre la educación, vol 
viendo pasos atrás, se vió que el matrimonio fué instituido no sola
para engendrar la prole, sino además para conducirla a un estado 
perfecto, puesto que todas las cosas tienden a que sus efectos lo -

75 Cfr. Jolivet, R., Tratado de Filosofía Moral, Ed. Carlos Lohlé, 
Buenos Aires, 1971, p.350 Cfr. también González Alvarez, Divorcio y 
Ley Natural , Op. cit. 
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gren la debida perfección y la perfección de la prole, será la per -
facción de su naturaleza, no solo en cuanto al cuerpo, sino también, 
respecto del alma. Mas es la relacion entre padres e hijos desde el
momento de la concepción hasta su madurez, de la que quiero hablar -
ahora. Esto ya lo he dicho, mas es de suma importancia, porque es -
relevante para la siguiente parte que trata el bien común. Asi como
también creo que hay que dar razón de la educación, no sólo en base
ª textos antiguos que nos hagan ver el comportamiento de la natura -
leza, sino también lo que las ciencias modernas nos permiten descu -
brir respecto de su naturaleza. Tal unidad de comportamiento por 
parte de la Naturaleza en épocas diferentes, algo nos puede decir,
algo nos debe enseñar. 

De una manera muy simple Aristóteles y Santo Tomás men -
clonan como al animal le es dado por la providencia natural, ciertas 
artes para al poco tiempo después de haber sido creados o engendra -
dos, poder proveerse a si mismos. No es asi el hombre, que "En la -
perspectiva de las capacidades animales de arreglárselas en la vida
está equipado en forma marcadamente deficiente: de resultas de la 
reducción instintual y de la apertura al medio ambiente falta al 
hombre la 'adaptación a un ambiente parcial' (biocenosis), que es 
caracteristica de los.animales. 76 Es Portmann quien menciona tam 
bién: " ..• mientras que en el animal se completan no solamente sus 
formas y potencias corporales hasta representar plenamente el tipo -
al que pertenecen, sino tambien sus instintos e impulsos, el hombre, 
en cambio, viene al mundo en un momento en que su desarrollo no ha -
madurado todavía en sus instintos. Entonces, el desarrollo del hom -
bre hasta alcanzar la plena madurez es incomparablemente más largo -
que en cualquier animal, y dura tanto como la vida entera de algunos 
animales" 77, lo cual le hace fuertemente declarar a el mismo, el 
'alumbramiento de un hombre' ¡ qué diferencia tan radical con res -
pecto al parto de los animales ! 

El hijo es alumbrado 'constantemente' en la interacción -
amorosa de padre y madre, a lo largo de los años. El hombre no es un 
simple 'homo biologicus• padre y madre son colaboradores de la crea
ción de todo el hombre. Desde el momento del parto no ha nacido el -
ser humano, lo que ha hecho es abandonar el vientre porotector y nu
tricio de la madre, que cuidó de su vida corporal en ciernes. Pues -
en el ser humano, la persona está sometida a una prolongada infancia, 
a un constante proceso de nacimiento en el hombre, pues sigue na --
ciendo y no tiene su culmen sino en el hombre pleno. De aqui que di
ga Pemán: "Un hijo es como una estrella a lo lejos del camino, una -
palabra muy breve que tiene un eco infinito". 78 

76 Bockle, y otros, El Derecho Natural, Op. cit., cap. l., El ma 
trimonio desde el punto de vista de la Antropología social, p. 23. 
77 Portmann, A., Biologische Fragment zu einer lehre vom Menschen, 
Basilea, 1951. 
78 Citado en riesgo, L. y sra., La Familia Ahora, Op. cit., p. 58 
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"El hijo es naturalmente algo del padre, en un primer mo
mento no se distingue corporalmente de sus padres, cuando se halla -
en el vientre de su madre. Después, cuando ha salido del útero ma -
terno, antes del uso de razón está bajo el cuidado de sus padres, -
-como contenido en un útero espiritual. Pues cuando el niño no ha 
llegado aún al uso de razón, no difiere del animal irracional" dice-
santo Tomás· 79 

Tales palabras manifiestan la sencillez de esta realidad. 
Basta pensar que cuando un niño actualmente, rompe un vaso de cris -
tal de un supermercado, este acto le será imputado por su valor, no
al niño, sino a su madre, que debe de cuidarlo por ser suyo, es algo 
de ella naturalmente. Quisiera ahora aclarar estas palabras de Santo 
Tomás, el hijo nace siendo muy deficiente en su cuerpo y cuanto mas
en su espíritu, y así como la madre lo dió a luz corporalmente ha 
biéndole tenido en su vientre durante algún tiempo hasta el momento
en que puedo vivir (con la ayuda de los padres} fuera del vientre, -
de la misma manera, los padres lo han de dar a luz respecto del alma 
hasta que él mismo sea capaz de dirigirse y regirse por sí mismo, -
pero mientras tanto estará como contenido en un útero espiritual 
formado por el cuidado de los padres en el desempeño de su gobierno. 
Y hay que decir que aún el cuerpo está en vistas a formarse bien, -
según lo demuestran las precursoras investigaciones sobre mielogéne
s is realizadas por P. Flechsig y por M. Probst, quienes dicen: "La -
maduración de ciertas partes del cerebro y de la médula espinal, so-
lo se realiza después del nacimiento" 80 . 

De todo esto podemos deducir que el hijo es naturalemente 
algo de los padres y no sólo eso, sino que en desarrollo corporal y
espiritual se encuentra en intencionalidad total respecto de sus 
progenitores, es decir, su desarrollo al cual les inclina su misma -
naturaleza necesita de un ámbito adecuado respecto de cada necesidad 
que el niño tiene. La Antropología Social nos dice que 11 ••• el hombre, 
aún considerado biológicamente, es un ser predispuesto para la cultu-
ra, para la reglamentación mediante normas sociales". 81 El niño en
este sentido, se encuentra "adaptado" de un modo incomparable a la -
familia. Pues "de la misma manera que el niño antes de su nacimiento
(y hacia el fin del embarazo}, vive y se desarrolla en coexistencia 
biológica e incluso en coexistencia psíquica con la madre, en su or -
ganismo materno, en su maternidad personal, así también vive, se de -
sarrolla y madura durante la primera infancia en una coexistencia con 
sus padres cada vez menos relevante desde el punto de vista caracte -
riológico y personalista, en una coexistencia primordialmente anímico 
espiritual, condicionada por el desarrollo y necesaria para la educa-
ción". 82 • 

80 Mencionado en Moritz, H., La familia y sus valores formativos, -
Op. cit. 
81 Bockle, El derecho natural, op. cit., p. 26 
82 Doucy L., Gendanken sur soziologie dar familie, en Vom Wesen und 
Geheimnis der familie, von G. Marcel und J. Viollet, Salzburgo. 1972. 
Cfr. Hoffner J., Matrimonio y Familia, Op, cit. p. 58 ss. 

62 



El hijo permanece por así decirlo, durante los años de su 
educación como en un regazo espiritual, que son los padres, cuya mi
sión es conducir a los hijos a un debido fin, en lo cual consiste el
gobierno. Y si como antes dijimos el hombre por su naturaleza se or -
dena a Dios como fin último, entonces ¿ cómo se ordena a Dios el niño 
antes del uso de razón, que es su bien debido ?, se ordena a Dios por 
la inteligencia de sus padres, a cuya custodia está naturalmente so -
metido como en un útero espiritual. 

2. Etiología de la educación 

1) Definición 

La educación es la actualización de las potencias acci 
dentales perfectivas inherentes en la esencia sustancial del hombre. 
O el perfeccionamiento voluntario de las facultades especificamente
humanas. 

2) causas 

La forma de la educación pertenece a la categoría de cua-
lidad. 

Inmediatamente, la causa material de la educación, la po
sibilidad de que el hombre se perfeccione está en sus facultades; 
pero de un modo mediato está en la persona. 

causa formal 

El perfeccionamiento adquirido por el hombre es la causa
formal de la educación, es decir, la voluntariedad en las perfeccio
nes adquiridas. La voluntariedad arranca a la educación del mero de
venir físico y del azar de las contingencias sociales, para introdu
cir en la vida humana una actividad que conoce su fin y que quiere -
alcanzarla, aunque haya de ir paso a paso. Nosotros, vemos por la -
experiencia que la educación del niño en sus primeros años, no es -
conceptual, se da como dijimos antes, en un ambiente bio-espiritual. 

En un primer momento, habría que decir que al niño consi
derado solo, no es capaz de escapar del devenir físico, además de que 
no conoce su fin y por tanto, no está en el, el querer alcanzarlo. En 
su primer tiempo el niño se encuentra de tal manera pequeño, que ca -
be decir, su racionalidad está en gérmen de ser abierta al mundo, 
conforme sus demás potencias se vayan abriendo paso y es por ello, 
que es 'como' un animalito, que empieza por sentir, caminar, balbu 
cear, etc. 

Así mismo dice Plattel: "La educación se asienta primordialmente en -
la esfera suprafuncional de la solidaridad existencial. El niño desa
rrolla su personalidad ante todo en el ambiente intimo del "nosotros" 
G. Plattel Martinus., Filosofia Social, Ed. Sígueme, Salamanca, 
1967. Cfr. tambien, voz: 'familia' en la Gran Enciclopedia Rialp 
(GER). 
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De aqui que en el su educación sea, por decirlo asi, at -
mosférica, cuyas cualidades solo se darán en la familia, respecto -
de la cual su ser y desarrollo todo, es "intencional", correlativo a 
sus padres, en lo que estos hacen. Aunque, hay que considerar que -
el hombre como animal racional que es, se encuentra enraizado en su
naturaleza genérica y por eso, para el hombre (igual que para el a -
nimal), el ejemplo, el testimonio vivido, no dejará nunca de ser una 
de las grandes motivaciones de su educabilidad. 

Causa Eficiente 

Causa eficiente es aquella que por su acción influye el -
ser en otro. Digase, si se prefiere, el principio por cuya operación 
algo pasa del no ser al ser. En nuestro caso, la causa eficiente se
rá aquella por cuya operación el hombre deviene de no educado, edu -
cado. 

La educación como producto aparece en el término de un 
proceso de realización. Si la causa eficiente de lo producido es to
talmente intrinseca al ente en el que el proceso se realiza, la causa 
y el proceso mismo, deben decirse puramente naturales. Pero si la -
causa es integramente extrinseca y el ser en el que el proceso tiene 
cumplimiento es simplemente pasivo, debe llamarse puramente artifi -
cial. 

Ahora bien, es claro que el proceso educativo se nos re -
vela como un proceso según naturaleza, es decir, con intervención de 
principios activos intrinsecos al educando y de agentes extrinsecos
al mismo. El proceso que se desarrolla en el niño, y mas propiamente 
en sus facultades corporales y espirituales, es claro que no es sim
plemente pasivo, no se trata de un ser artificial, carente de prin -
cipios activos intrinsecos. Como tampoco podemos decir que la causa
eficiente de la educación en el niño, sea totalmente intrinseca al -
niño, ya que en tal caso seria tan solo un despliegue vital de sus -
fuerzas, y la realidad nos demuestra lo contrario, que si cabe el -
influjo de agentes externos al educando. Es un proceso que se va de
sarrollando en el niño paulatinamente, siendo un proceso segun natu
raleza es decir, un proceso en el que participan tanto principio ac
tivos intrinsecos del educando, como agentes extrinsecos al mismo. 

Es por ello que en páginas anteriores hemos dicho que 
"el hombre", aun considerado biológicamente, es un ser predispuesto, 
para la cultura, para la reglamentación mediante normas sociales 83, 
Puesto que sus principios activos intrinsecos, no se actualizan sino 
mediante agentes extrinsecos, y éstos, tienen una forma de ser que -
deja "huella" en el niño. Digase asi por ejemplo, de la impronta que 
los padres, dejan en los hijos. Esto lo explica Santo Tomás, diciendo 
que en los actos humanos hay agentes en los cuales existe el princi
pio pasivo y activo de su acto, y por ello pueden resultar en el su-

83 Bockle, F., El Derecho Natural, op. cit., p. 26. 
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.jetbque obra, ciertos hábitos. 84. Mas el hábito no hace que lapo
tenc:iia .produzca su acto por necesidad; determina que lo ejerza con -
facilidad. 

Si las facultades del niño, están en potencia, deben por
tante ser actuadas o provocadas por una realidad exterior para que -
entren en ejercicio, pues como hemos dicho, este proceso proviene en 
parte de la naturaleza, y en parte de principio exterior. 

El hombre forma un todo complejo, y en su interacción con 
el no yo, entran multitud de factores de la persona en la educación, 
al darse una interrelación, no son algunas facultades las que entran
en contacto con la persona que educa, sino que entra toda la persona, 
y cada una de sus facultades, ya más, ya menos, estará intencional -
mente relacionado con la otra. No es factible hacer aqui un estudio -
científico de los actos independientes que hacen al hijo ser educado, 
pues ya de por si, en cada acto entran multitud de factores diversos. 
Por ello, no me es posible, sino tocar, aspectos muy gene"rales sobre
la educación, como tampoco según la metodologia cientifica me lo ha -
marcado, ver aspectos muy particulares, sino solo menciono generali -
dades y demostrarlas ya en conclusiones evidentes, que nos muestra la 
naturaleza o también, ratificando en base a los avances cientificos. 

Causa Final 

El aspecto educativo, se subordina a la educación¡ la e -
ducación, se subordina al hombre, y este, a Dios. Por tanto, el fin
del hombre condiciona cada acto educativo dentro de la educación. Es 
por esto, que la finalidad de la educación viene dada por la perfec
ción de las operaciones puestas al servicio del perfeccionamiento -
armónico de las facultades humanas volcado sobre el integral perfec
cionamiento del hombre mismo. 

Ya se ha visto que el fin del hombre, es Dios, en quien -
encuentra su perfección definitiva. Es por lo tanto necesario, que -
los padres enseñen a sus hijos a que cada una de sus acciones se en
cuentren ordenada a Dios, es decir, que cumplan sus respectivos fi -
nes en subordinación y dependencia del fin último de toda la vida -
humana. 

Si: "Assimilari ad Deum est ultimus omnium finis", 85, a
esa asimilación de Dios, se aferra el hombre, abierto a la univer -
salidad apetitiva y cognoscitiva. Y como la educación se ordena a la 
humana perfección, que se encuentra en Dios, la educación, concluya
mos, tiene por fin último la humana asimilación de Dios. 

Por último, y como fundamento de la educación hay que de-

84 Esto viene claramente explicado en S.T. I/II, q.51, a. 2, c. en -
donde se hace ver en qué tipos de agentes cabe la habituación. 
85 s.c.G., L. III, cap. 20 
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cir que el amor es la raiz y el fundamento de toda edu -
cacion humana, puesto que el 'YO' madura solamente en contacto con 
otra persona. En esta tesis de la antropologia y pedagogia más re 
cientes va incluida también, cierta delimitación. No es en la comu -
nidad donde madura la persona, sino en el encuentro humano y persa -
nal con otra persona. 86 

86 Moritz H., La familia y sus valores formativos, op. cit. p.137 
Para el desarrollo escueto de la casualidad de la educación he co -
mentado algunos textos de: González Alvarez, Filosofía de la Edu -
cación, Ed. Troquel, Buenos Aires, 1963, y; García Hoz, V. Filoso
fía de la Educación , Ed. Rialp, Madrid, 1962. Así como también me
baso en el comentario que realiza Santo Tomás al libro "Sobre el 
maestro", de San Agustín. Cfr. Lacroix, Jean., Hat die familia 
verlay , Ed. París, París, 1972. 

66 



3a. párt?: EL BIER COMUN 

"Igual que aquel que destruyó su
casa con la pretención de cono -
cerla, posee solo un montón de 
piedras, de ladrillos, y tejas, y 
no sabe que servicio esperar de -
ese montón de ladrillos, de pie -
dras y de tejas, pues les falta -
la invención que los domina, el -
alma y el corazón del arquitecto. 
Porque faltan a la piedra el alma 
y el corazón del hombre". 

Antaine de Saint Exupery 
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1. La naturaleza social del hombre 

He visto qué relación guarda la persona con la familia, -
entremos ahora a analizar qué es la sociedad y qué relación tiene -
tanto con la persona, como con la familia. Por último, nos restará -
ver a qué dicen orden, la persona, la familia y la sociedad, siendo
que es aqui donde se verá propiamente que relación hay entre la fa -
milia y el bien común. Tales temas los iremos viendo no en cuanto -
tales, sino bajo el desarrollo de los incisos que pondremos, en los
cuales se irán explicitando. 

Partamos del principio de que el hombre es por naturaleza 
un animal social, un ser social, es decir el hombre tiende natural -
mente a formar sociedad desde el momento en que no se basta a si 
mismo para procurarse lo necesario para la vida y menos aún para una 
vida plenamente humana. Respecto de sus necesidades naturales el 
hombre se encuentra muy por debajo de podérselas sustentar de la 
misma manera a como la Providencia constituyó a los animales, pues -
constatamos por la exp'eriencia que los animales tienen sustento en -
la naturaleza, o se cubren del frie por la piel, o en último caso, -
están dotados de dientes y cuernos para defenderse, o aún de veloci
dad. Mas todo esto al hombre no le ha sido dado, en su luar el hom -
bre tiene un cuerpo débil, más sin embargo, tiene "razón" mediante -
la cual puede proporcionarse a si mismo de todo, por medio de la -
insustria de sus manos, aunque para hacerlo no es suficiente un hom
bre solo. Y esto debido a que el hombre tiene conocimientos de todas 
las cosas que son necesarias para su vida, a partir de su razón. Pe
ro no es posible que llegue el solo a conocerlo todo por medio de su 
razón particular, sino que es necesario que viva en sociedad para -
que se ayude de los otros, y que así, cada uno desarrolle determina
do campo de conocimientos, para poniéndolos en común, vivir bien. 

Es por ello que vemos en el hombre que el despertar de 
sus capacidades corporales y espirituales requiere asi como de largo 
tiempo, también y sobre todo de la mutua relación con el otro. Y es
to se da naturalmente primero en la familia, y luego en la sociedad, 
pues que seria de un niño dejado a la intemperie de las circunstan -
cias de la naturaleza. Es a todas luces evidente que moriria, pues -
tal como dice Chesterton: 11 ••• se ha considerado siempre como algo -
individual en el mas liberal de los sentidos, es decir, un absoluto
que no puede dividirse. Un niño, a parte de su madre, casi no era un 
niño; era otra cosa: probablemente un cadáver". 1 

1 Chesterton, G.K., op. cit., pag. 56, 
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El hombre en su despertar a la vida es esencialmente in -
digente, de donde no ya digamos para ser mejor, sino simplemente para 
conservarse en el ser, le son necesarias las otras personas y de a 
cuerdo a que es hombre le respectan, no sólo cualesquiera personas, -
sino aquellas por las cuales ha sido engendrado, pues es en esta u 
nión que ellos forman, donde el hombre tiene un desenvolvimiento y 
desarrollo natural en cuanto que es hombre, y sólo en tanto que se 
encuentra circunscrito bajo tal comunidad natural, puede ser plena 
mente hombre. Y tales comunidades naturales como venimos viendo, son
la familia y la sociedad civil. "La sociedad brota asi ontológicamen-
te, de la pobreza humana 112 En este sentido podemos decir que el des -
pliegue del hombre en su desarrollo vital es tanto de pobreza como de 
riqueza, de donación o de recogimiento. Puesto que aunque todos los
hombres, por ser tales, participan de una misma naturaleza esencial,
sin embargo la unión de cuerpo y espiritu en el hombre, permite que -
la naturaleza individual de cada uno esté diversamente dotada de dis
posiciones y facultades, de donde uno puede tender a cierto tipo de
perfecciones o conocimientos con mayor facilidad que otro, y asi se -
puede dar la mutua complementación entre los hombres reunidos, de a -
cuerdo a sus necesidades y a su fin común. Es asi, que "la persona 
funda comunidad y se realiza en ella"3 

El hombre asi, por su constitución Metafisica, es una 
realidad abierta al otro, dice todo él relación al otro, ya sea éste 
considerado como los otros hombres, o también corno el otro que es -
Dios, hacia el cual por Naturaleza se encuentra dirigido. Es por e -
lle que la interrelación ordenada de los hombres lleva a este a su -
autoperfección en cuanto que el es el Sujeto de la perfección. Y di
go ordenada debido a que en su vivir espacio temporal como hombre, -
le es dado a cada etapa de su vida y por naturaleza, moverse y ser,
dentro y en diferentes sociedades naturales, ya que más, ya menos, -
responderán a su inclinación hacia la cual se encuentra avocado. Y -
sin embargo hay que decir, que el hombre no claudica ni en la fami -
lia ni en la sociedad como sociedades naturales, puesto que el hom -
bre según vimos en la primera parte tiene como fin último a Dios, y
por tanto no es como •tal', ni para la familia, ni para la sociedad 
pues, no es todo él de éstas sociedades naturales, sino de Dios, por 
medio de ellas.4 

2 Legido M., 
losóficos No. 
3 Ibidem 

Para una Metafísica del Bien Común , Rev. Estudios Fi -
32, Santander, 1964, p. 86. 

4 Sobre este tema, ver: Messner J., 11 Etica Social. .. 11 Op. cit., cap. 
'la naturaleza social del hombre' ; Hoffner J., Manual de Doctrina 
Social Cristiana , Ed. Rialp, Madrid, 1974, p. 25. Trad. L. Garcia; 
Santo Tomás, opúsculo sobre el gobierno de los príncipes , L.1, c. 
1; S.T. II-II, q. 129, a. 6 1 ad. 1. Y también: Todoli F. ~ilosofía 
de la Religión , Ed. Rialp, Madrid, 1955, pp. 213-255. 
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2. La naturaleza de la sociedad 

Lo que hace posible el complemeneto entre los hombres, es 
que por razón de su naturaleza humana individual que consiste en la -
unión entre cuerpo y espiritu, cada hombre tiene determinadas dispo -
siciones o facultades, en virtud de las cuales y gracias a la igual -
dad de los fines propios de su naturaleza esencial, los hombres han -
de esforzarse en conseguir la unión de sus fuerzas, para alcanzar me
diante la cooperación, la existencia plenamente humana. 

Recapitulemos lo anteriormente expuesto de una manera 
más ordenada: el hombre en primer lugar, necesita de los demás para 
subsistir y alcanzar su propio fin: 

5 Obras, 
6 Ibidem 
7 Obras, 
8 Ibidem 
9 Obras, 
10 Obras, 

lo. El hombre necesita del auxilio de los demás para las 
cosas de la vida sin las cuales no puede vivirse. Y, 
por ello, se ayuda de la sociedad doméstica de que -
forma parte, pues todo hombre recibe de sus padres -
la generación, comida y educación.5 

2do.El hombre necesita de los demás con quien vive en so
ciedad, para que no solo viva, sino que viva bien, 
alcanzando su perfección, ya que 

+ la naturaleza no dotó al hombre como a los demás a
nimales , sino que le dió razón, para que prepare -
lo necesario con sus manos, pero para esto no basta 
un solo hombre7 

+ De las cosas necesarias para la vida, el hombre no
tiene conocimiento natural, mas que en común, por -
medio de la razón, mas no es posible que solo lle -
gue a todas estas cosasª 

+ la naturaleza no hace nada en vano, y al hombre le
dió el lenguaje para que se comunique con el otro -
en lo útil y lo nocivo9 

+ lo que hacen los hombres en todo tiempo y lugar, es 
resultado de una inclinación natural, y si los hom
bres se unen en sociedad es porque a ello tienden -
por naturalezalO 

Etica Nicomaquea , L.1 

De reg. , L.1, c.1 

Política , L.1, c.1 
Etica Nicomaquea I L.1, c. 7 
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Por todas estas razones podemos decir que le es natural 
al hombre vivir en compañia de muchos. Y esta es la razón por la 
cual remontándonos a Hornero, dice Santo Tomás comentando a Aristóte 
les: "Si algún hombre por su naturaleza, no es civil, o es un malvado 
puesto que esto le sucede por la corrupción de la naturaleza humana,
º es mejor que un hombre, en cuanto que tiene una naturaleza más per
fecta que el común de los demás hombres, ya que puede bastarse a si -
mismo sin la sociedad de los hombres ... 11 Y sin embargo, digamos que 
no sólo es por las mutuas prestaciones debido a la necesidad, por la
que los hombres se unen, hay algo más sutil y necesario por la que 
los hombres se ayudan en lo material y espiritual, se trata de la a -
mistad. 

1) Presupuestos 

Habiendo recapitulado sobre la importancia que tiene la 
naturaleza social del hombre, entremos ahora directamente a lo que se 
refiere a la sociedad. Partamos de una simple definición de la socie
dad; "Unión moral estable de muchas personas, físicas o morales, que-
colaboran juntas para conseguir un fin común" 12 Vernos asi que el pri
mer elemento de la sociedad es la unión de los hombres, de las vo 
luntades. Pero si los hombres se unen, es que pueden unirse. Lo que -
es completo, total, no puede unirse, está ya unido. Esto significa -
que la unión presupone una pluralidad de partes, una pluralidad de e
lementos, y como partes, después de unirse formarán un todo. Asi mis
mo vernos por la experiencia que existen dentro de la sociedad civil,
una pluralidad de otro tipo de sociedades a las que también se une el 
hombre como parte, lo cual quiere decir que el hombre busca vivir en
sociedad de acuerdo al todo que es, buscando asi su plena suficien -
cia y felicidad. En todas éstas sociedades, el hombre busca su lugar. 
El hombre como persona busca su unidad en la diversidad, se enfrenta
ª lo múltiple del que forma parte y en este se inviscera. Es lo uno -
frente a lo múltiple. Y cuando ambas realidades existen juntas, co 
existen, entonces hay un orden, que dice relación a la unidad con la
pluralidad. 

Si bien existe un orden, vernos que todo lo ordenado dice 
relación a un fin, ya que como dijimos en la parte anterior, en toda 
unión hay una cierta coadunación, puesto que las partes al unirse se 
unen por algo, se unen en vistas a un fin, es decir, su unidad de 
orden dice relación a un fin, en virtud del cual se unen. Por ello,
tenernos aqui la segunda carcaterística de la sociedad, los hombres -
se unen 'para' hacer algo. Y se unen porque uno solo no puede lograr 

11 Obras, Politica , L.l, c.l 
12 Jolivet R., Tratado de Filosofía Moral , Op. cit. cap. Moral so
cial, p. 315. santo Tomás solo dice··" la unión de los hombres para 
hacer algo en común". "Opúsc." 19, 5. 
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su perfección, es menester la cooperacion de todos. Se unen por tanto 
para un fin, para hacer algo en común, para hacerse.aquello en lo 
cual todos están de acuerdo que debe hacerse. Por ser todos hombres,
todos de alguna manera difieren, pero todos también se asemejan, y es 
en virtud de esta semejanza que todos los hombres quieren lo mismo y
en función de ello se lanzan. Pues en cuanto hombres, tienen ciertas
necesidades que les son comunes, y aunque en otras difieren, en estas 
son como uno. Este fin comun que pretenden y al que se inclinan, es -
un bien, puesto que todo hombre apetece el bien y en tanto que este -
quererlo sea común, se tratará entonces del Bien Común, del que ha 
blaremos posteriormente. 

Por último, hay que decir, que como tercer elemento de la 
sociedad se encuentra la autoridad, que definirá y coordinará los 
elementos en pos de la obra común. Más adelante se precisará este 
temal3 

2) Relación hombre/sociedad 

Pasemos ahora a determinar la primera caracteristica de 
la sociedad, la unión .de las voluntades de los hombres. Pero la unión 
se da entre las partes. Pasemos por tanto primero a ver cuales son 
las partes, para en función de esto, analizar que tipo de unión es la 
que se realiza en la sociedad. 

Hay que analizar en primer lugar a la persona, que es la 
que es parte de la sociedad. sin embargo, como ya la analizamos en 
cuanto a •tal', ahora la hemos de analizar en vistas a su unión con -
la sociedad, es decir, se verá ahora brevemente tratando de situar a
la persona, no en si misma, ni en la sociedad, sino de alguna manera, 
en tensión hacia ésta última. 

El hombre es un todo en si mismo. Y esto ¿Porqué?, por -
que el hombre es persona es decir, el individuo es algo que existe en 
si mismo, es una sustancia completa hacia su misma existencia y hacia 
la acción, y no solo esto, sino que se trata de un individuo dotado -
de inteligencia, y por ello es persona, es decir, tiene la facultad -
de determinarse a si misma, y no como otros individuos, que son lle -
vados14 

La persona es un fin en si misma en tanto que no se en 
cuentra sometida a nada, sino sólo a su propio fin último, es decir, 
de entre todo lo creado, ella es fin. Forma parte del universo, y 
éste, a ella se encuentra ordenado, pero pertenece por esto al uni -
verso de una manera singularl5. El hombre respecto de su fin último-

13 Jol{vet R o "t 319 • . , p • CJ. • , pp. SS. 

14 s.T. I, q. 20, a. 1 y Obras, De potentia , 9, a.4 
15 Ver, De Wulf, L'individue et le qroupe dans la Scolastique du 
XIII siécle y Schilling; Die Christlichen Soziallehre donde se 
justifica el carácter de individualista que se le asigna a Sto.Tomás 
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es autárquico, sólo al hombre le es dado el alcanzarlo como el 
quiera, y si quiere. Y es por este motivo que el hombre respecto de
la sociedad no se encuentra todo el, avocado a ella, aunque respon-
da a una inclinación natural, como creia Aristóteles o Platón: "Es-
necesario pensar que ningún ciudadno es para si sino que todos son de 
la ciudad 11 14, sino que como dice el Aquinate: "Es necesario entender 
que todo ciudadano no es 'solamente' (estas últimas comillas son 
mias) de si y para si, sino de la ciudad y para la ciudad". con 
esta breve palabra de 'solamente' cambia fundamentalmente el sentido 
de la frase, el hombre si es de la ciudad, pero no totalmente, no 
con todo lo que ampara su persona. su fin, excede el fin de la so 
ciedad civil, el hombre no claudica en la sociedad ni mucho menos. 

Veamos ahora, la contrapartida de las anteriores afirma -
cienes. 

si consideramos a la sociedad como un todo, las partes -
vienen a ser los hombres, pues "cada una de las partes que son los -
hombres, es por relación a toda la ciudad, 'como' (las comillas son
mias) las partes del hombre son del hombre. Porque del mismo modo -
que la mano o el pie no pueden existir sin el hombre, así también ni 
un hombre puede bastarse por si mismo para vivir separado de la ciu-
dad" 17 En esta aclaración en la que Santo Tomás se acerca al or
ganicismo, vemos que el término •como' hace una tajante división, 
pues no se trata de una identificación, sino de una comparación. Y -
esto, porque el hombre es a la vez una parte de la sociedad, pero 
también un todo en si mismo, una unidad substancial, por ello es u -
na parte de la sociedad materialmente, mas no formalmente. 

De estos dos puntos vemos por tanto, que el hombre se 
basta a si mismo para vivir, pero no en todas las dimensiones, no -
queda al margen de la sociedad, como tampoco le pertenece en tota -
lidad, por ello: "El hombre no se ordena a la comunidad politica 
•secundum se totum et secundum omnia suarlB, de donde tenemos que el 
hombre es naturalmente parte de la sociedad, sin embargo, no entra
todo el, con todo lo que es. Asi puede decirse, que en cierto sen -
tido los miembros están sometidos a la sociedad, pero en otro sen -
tido puede decirse que la sociedad es para el hombre. Es también 
por todo esto que el Doctor Angélico al decir que el hombre es par-

16 Obras, Política , L.VIII, c. 1 

17 Obras, Política , L. I, c.l 
lB S.T. I/II. q. 21, a. 4, ad. 3. Michel en la Notion thomiste du -
bien commune , al determinar las ::.:elaciones entre los miembros de la
sociedad y el bien común, distíi:,gue entre individuo y persona; el 
primero quedaria subordinado ~l bien común, que a su vez se subordi -
naria a la segunda. La distü1ción la toma del P. Gillet ( La femme ··
dens la societé, p. 109), JJurnet ( La vie intelectuelle V, 104) y -
Maritain ( Nova et Vetera , 1938, 40) Es muy grande el pensamiento de 
estos filósofos, sin emba~go, me inclino por la manera de interpretar 
Gállegos Rocafull al Aqu.'.nate, en esta materia del orden social, de -
bido a que no alcanzo a aclarar como es posible distinguir entre in -
dividuo y persona. 
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te, lo hace con mucha cautela. Asi en esta misma cuestión escribe: -
"Todo el que vive en una sociedad es 'de algún modo', (comillas mias) 
parte y miembro de toda la sociedad" 19. Con todo esto, es necesario, 
comprender que de la misma manera, cualquier hombre, en lo que tiene
de miembro de la sociedad, en tanto que parte, lo es de el todo. 

3) Relación Familia/Sociedad 

Antes de ver el tipo de relación que se establece entre -
los individuos y la sociedad, como el lugar que ocupa la familia, -
veamos primero la relación entre la familia y la sociedad, tan dis -
cutida. 

Quisiera decir primero que, la intención del hijo en el -
hombre, está en el, inviscerada, como ser vivo que es; y se remonta a 
lo más intimo de su ser. Quedamos con esta importante anotación. 

Parto ahora, dando algunas razones que defiendan, ubican, 
y aclaran los derechos de la familia frente a la sociedad. Dice Lo -
renzo Roy 20: 11 ••• Par ailleurs, selon l'ordre de l'etre, la natura -
animal chez l'homme, précede la natura raissonable. or, l'influence
de une cause entérieure est plus considérable que calle de une cause 
subséquente; cett influence, par rapport á cella de la cause subsé -
quente, est premiare, puissante, durable, •prius advenit, plus in 
fluit, tardius recedit' 21.oes lors, on comprend pourouoi l'homme 
s'integre dans une famille plus aisement que dans une cité; il se 
situe á l'interieur d'une famille, d'abord et definitivement par 
l'effet d'une inclination plus naturalle. Naturalement sociable, --
l'homme est naturallement plues incliné vers la sociéte familiale---
que vers la société civile" 22, Ahora bien, ¿ porqué decimos que la
naturaleza animal en el hombre, precede a su naturaleza racional ?,
La razón es que la generación como objeto de la asociación entre 
hombre y mujer, le es común al hombre con los otros animales y aún -
con los vegetales. La naturaleza inspira al hombre, como a los ani -
males y a las plantas, el deseo de dejar otro ser que se le parezca 
y este efecto o deseo en el hombre, no le viene por una determina -
ción refleja y como una tendencia, es tanto más natural cuanto más -
universal es, nada manifiesta mejor que la generación, de que manera 
nos encontramos comprendidos y enraizados en el mundo de la natura -
leza. 

19 S.T., I/II, q. 21, a.3, c. 
20 Roy L., Le fondement desd droits de la famille, Rev. 'Laval 
Théologique et Philosophique•, Quebec, 1959, No. 2, pp. 275 ss. 
21 Santo Tomás, Libar de causis, prop. I. 
22 Obras, Etica , L. VIII, c. 12, no. 1720. 
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Y es por esta razón, que de alguna manera, la naturaleza
genérica del hombre, su naturaleza animal, le inclina principalmente
hacia la generación y la educación del hijo, mientras que la naturale 
za especifica del hombre, su racionalidad, le inclina más bien hacia
el fin secundario del matrimonio, la asistencia mutua de hombre y mu
jer, asi como a su perfección como hombres. Pero en ambos casos la 
naturaleza es el principio de una inclinación que se actualiza y se -
lleva a término por medio de la libertad, facultad de voluntad y de -
razón. 

Vemos también que si lo que pertenece a lo que es primero 
tiene razón de principio y la inclinación natural pertenece a la na -
turaleza que es lo primero que hay en cada ser, entonces, las incli -
naciones naturales son principios de todos los otros movimientos que
se sobreañaden. Por tanto, tendrán raz6n de más principio aquellos 
movimientos (pasiones), que se añaden a la inclinación de la natura -
leza, más de cerca. Y vemos por la experiencia que las pasiones más
vehementes son las que se determinan en el orden de la conservación -
del individuo y de la especie, y tales son, el apetito de alimento y-
el placer venérea.23 

Algo nos puede hacer ver también en torno a la relación 
entre familia y estado el que de las tres funciones esenciales de la
farnilia: engendrar, alimentar y educar, las dos primeras corresponden 
a la substancia del hombre, y la última a su acción. Ahora bien, 
tanto moralistas corno sociólogos y politices, se ocupan de los actos
humanos, que bajo este sentido son accidentes. Y si bien, por orden -
de primacía, el obrar sigue al ser, y los actos humanos dicen rela 
ción a su obrar, se seguirá que dichos actos, de los que se ocupa la
sociedad, correspondan más a lo accidental en el hombre que a lo 
substancial. 

La sociedad natural, según lo que hemos dicho, se encuen
tra enraizada en la naturaleza mucho más profundamente que la sacie -
dad civil. Esta última toma más bien su raíz de la naturaleza especi
fica del hombre quien 'vive de arte y de razón'. Los derechos de la -
familia se fundan sobre una inclinación de la cual la naturaleza ge -
nérica del hombre es principio, y como tal, sus derechos son anterio
res, inviolables y permanentes. La familia corno tal, se convierte en 
fundamento de la sociedad civil puesto que corno dice santo Tomás, 
tratando de explicar lo que es el fundamento con la metáfora de un e
dificio: "En primer lugar, en aquello que concierne al orden, porque
el fundamento precede a las otras partes; enseguida, en aquello que -
concierne a la virtud del fundamento, porque el fundamento sostiene -
todo el edificio1124 Y así, estas dos condiciones deben encontrarse en 

23 Cfr. S.T., I, q. 60, a. 2, c.; II-II, q. 155, a.2, c. 
24 Sto. Tomás, III sententiarum , d. 23, q. 2, a. 5, ad. l. Para es
te pequeño inciso he venido comentando en lo que me ha parecido con -
veniente, el artículo de Rey L., op. cit., y: Monleón J., Petites 
notes au tour de la famille et de la cité , Rev. Laval Théologique et 
philosophique, Québec, 1947. Vol. III, No. 2, pp. 263 ss. 
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el fundamento de los derechos de la familia. 

Pero, ¿ porqué resolver los derechos de la familia en 
base a la naturaleza animal y sus inclinaciones, es decir, bajo un 
grado común entre el hombre y el animal desprovisto de razón ? A -
esta importante objeción hay que decir con Santo Tomás: "En las co
sas ordenadas es importante que el modo primero sea incluido en el 
segundo, de suerte que en el segundo modo se encuentre, no sólo a -
quello que le conviene según su definición propia, sino también a -
quello que le conviene según la definición del primer modo" Es por
ello que los derechos de la familia se establecen según la ley na -
tural, relativa al bien de los hijos, y sobre un fundamento prime-
ro y permanente, sobre la naturaleza genérica del hombre. 25 

Por estas razones se ve claro que respecto de la sacie-
dad, la familia tiene primacía sobre sus propios fines y que también 
tales derechos le corresponden no según el arbitrio humano, sino de
acuerdo a la ley natural. Ahora bien, según veremos más adelante, 
tanto la sociedad civil como la familia, son unidades de orden, pero 
como unidades de orden que son, ¿ qué relación guardan ? •· 

4) La unión social 

El Doctor Angélico permance fiel al pensamiento de Pedro 
Abe lardo cuando dice: "nada existe fuera del indi viduo 11 • 2 6 Y es a 
partir de esta frase que el Angélico va a tratar de dar razón de la
sociedad, la cual se le presenta como un orden, un orden que consis
te en que cada cosa diga relación a su fin, que es la plena realiza
ción de su forma, pero este orden es diferente del orden físico, 
pues en el orden social entra el hombre, y como tal, como naturaleza 
libre que es, no se encuentra determinado "ad unum" , sino que el -
orden, de acuerdo a su fin, no se le impone, sino que se le propone, 
y aún proponiéndoselo, existen muchas maneras de realizarlo. Es una
invitación de la naturaleza, pero que él ha de interpretar y robus -
tecer.27 

¿De qué manera de dos o más cosas, se hace uno?, esta -
pregunta es fundamental, puesto que lo que queremos llegar a diluci -
dar es qué tipo de unidad tiene el •todo' denominado 'sociedad', que
por ser todo es uno, respecto de la multitud de individuos ( que son
das o más, por supuesto ) , que la forman. Veamos, "De tres modos se
hace uno de dos o más cosas: Primero, permaneciendo integras y per -
feotas las cosas que se unen ••. como de muchas piedras juntadas sin -
ningún orden, se hace un montón ..• Segundo, cambiándose la naturaleza 

25 Sto. Tomás, De veritate , q. 22, a. 5. 
26 De Wulf, Les théories politique du Moyen Age , Revue Neo Scolas
tique, Paris, 1924. T. XXVI, pp. 149 SS. 

27 S.T. II-II, q. 108, a. 2, c. 

76 



de las cosas que se unen, que antes de la unión eran perfectas, Y 
después de la unión se convierten en otra cosa, como con los elemen -
tos oxigeno e hidrógeno se forma el agua ... Tercero, constituyendo un 
nuevo ser los elementos que se unen, que antes de la unión no tenian
ninguna realidad porque no eran más que coprincipios de cuya unión 
resultaria el ser, como del alma y el cuerpo se hace un hombre •.. 28 

Ni los hombres al juntarse se convierten en otra cosa, ni 
antes de la unión carecian de realidad, por lo tanto el tipo de u 
nion que se realiza es según el primer modo, y por tanto no es un 'u
num simpliciter• o •secundum substantiam•, sino tan solo •secundum 
quid 1 29 . Pero este tipo de unión no puede hacerse sino en aquellas 
cosas cuya forma es la composición, el orden o la figura: "Se hace un 
uno de muchas cosas: Primero, tan solo según el orden, como de muchas 
casas se hace una ciudad y de muchos soldados un ejército. Segundo, -
según el orden y la composición, como de las partes del edificio, u -
nidas ya por contacto, ya por ligazón, se hace el edificio 11 30 y por -
esta razón, "Ha de saberse que este todo, que es la multitud civil o
la familia doméstica, tiene la sola unidad de orden, según la cual 
algo no es 'simpliciter unum 111 31 Y esta unidad, unidad de orden, 11 es 
la mínima de las unidades 1132 Es una pluralidad de supue.stos. 

Sin embargo, esta unidad de orden es una unidad de orden
humano, puesto que a ella inclina la naturaleza. No podemos decir, 
por una parte, que sea una unidad de orden natural, puesto que habría 
tratándose del hombre, que distinguir entre •natural' como aquello 
que es producido necesariamente por causas naturales, y en este 
sentido la unidad de orden no es natural,, y, 'natural' como aquello
hacia lo cual inclina la naturaleza, y en este sentido, tratándose de 
el hombre que es libre, si podria hablarse de una unidad de orden na
tural. Lo importante es hacer ver que aunque en un edificio se dé 
composición, orden y figura, sin embargo, sus ladrillos no tienen una 
inclinación natural a ordenarse y configurarse como edificio, sino 
que tal intención solo existe en la mente del arquitecto. Por ello, -
la unidad de orden que es la sociedad, es una unidad de orden humana, 
pues a ella inclina la naturaleza. Y si bien, la naturaleza inclina -
con más fuerza a una unidad de orden que a otra, para constituirse en 
tanto que unidad de orden humana, la primera prevalecerá sobre la se
gunda, puesto que a su unidad tenderán los hombres por su inclinación 
natural, con mayor fuerza, y tal es el caso de la familia respecto de 
la sociedad como unidad de orden humana, pero 'secundum quid', por 
ser la inclinación natural que a ella tiende, menor que la que tiende 
a la familia· 3 3 

28 S:T., III, q. 2, a. 1, c. 
29 S.T., I, q. 31, a. 1, ad. 2 y I-II, q. 17, a. 4, c. 
30 s.c.G., L. IV, c. 35, a. J 

31 Obras, Etica L.1, c. 1 
32 s.c.G., L. II, c. 58, a. 2 
33 Es por esto, que escribe Aristóteles en su 2do. libro de la Polí -
tica: "Il est visible, écrit il, que la citté a mesure qu'elle se 
formara et deviendra plus une ne sera plus cité¡ car naturellement la 
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Por otra parte, la sociedad permanece la misma en cuanto 
a la forma, a causa de la unidad de orden en los distintos oficios, -
aunque no permanezca la misma en cuanto a la materia, puesto que hay-
personas que mueren y otras que las suceden.3 4 Esto es claro, mate 
rialmente no hay en la sociedad más que un conjunto de individuos, a
un conjunto de unidades de orden más pequeñas, que son las familias,
pero formalmente es otra cosa, el orden, la organización que tiene la 
unión. Es esta la única explicación satisfactoria que resuelve una 
serie de aparentes contradicciones que aparecen en el concepto de so
ciedad, corno sucede con Durkheim, Spann o Hegel. Los dos primeros ad
miten - con Sto. Tomás -, que "la sociedad no es una simple suma de -
individuos", pero discrepan ya, cuando Durkheim añade: "Agregándose,
penetrándose, fusionándose, las almas individuales dan nacimiento a -
un ser psíquico si se quiere, pero que constituye una individualidad
psíquica de un género nuevo". Para Santo Tomás no hay tal individua -
lidad psíquica, ni tal alma, más que en el sentido de la persona rno -
ral. 35 Dígase lo mismo de Hegel con su espíritu objetivo que trata de 
despersonalizar los miembros para nutrir la personalidad colectiva, -
que viviendo de ellos, existe antes que ellos. 

Por último, mencionemos que en la sociedad por medio de -
la union externa se van formando lazos espirituales, se va creando 
por la comunidad de fin, una unión de afecto, que va haciendo mas 
firme la unidad de orden, sea sociedad o familia.36 Así, la familia -
como unidad de orden humana 'simpliciter', se encuentra entre el in -
dividuo, por una parte, y la sociedad civil por otra, y vemos también 
que el conjunto ordenado de estas pequeñas unidades, dará lugar a una 
unidad social mayor que es la sociedad. Y la sociedad es un todo al -
que se encuentran ordenadas sus partes, es decir, sus partes (farni 
lias), que son las pequeñas unidades de orden, dicen relación ordena
da al todo. Antes de tocar el Bien Común, pasemos brevemente a ver -
lo que es la autoridad como elemento principal de la sociedad. 37 

citté est multitude; si elles est ramenée á l'unité, de cité, elle 
deviendra famille, et de famille individu; car le mot •un• doit plu
tot se dire de la famille que de la cité, et de l'inividu que de la -
famille. en doit done se garder d'admettre cette unité absolue, puis
qu'elle anéantirait la cité". Citado en Lachance L.,o.P., L'humanis
me Politique de Saint Thomas , T. I, Ed. Recueil Sirey, Paris, 1939,
p. 28. 

34 Sto. Tomás, Quodlibetales 8,5 
35 Cfr. Durkheim, Les regles de la méthode sociologique , Paris, 
1964; y o. Spann, La Filosofía de la Sociedad , Paris, 1970, p. 19.-
36 Santo Tomás, In IV Sententiarum I,l. In III Sententiarum I,6.
Y también s.c.G. L.III, c. 117. En donde se habla de algún modo, de -
cómo -en terminología de Tonnies-, la comunidad se hace sociedad. 
37 El planteamiento en su ordenación, de estos tres últimos incisos,
los he tornado de: Gallegos Rocafull J.M., El orden social según la 
doctrina de santo Tomás de Aquino , Ed. Jus, México, 1947. 
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5) La Autoridad 

Parto ahora de un principio elemental, cada hombre busca
para si mismo lo que necesita, y si muchos hombres son los que se en
cuentran reunidos, lo más natural es que cada uno persiga los fines -
que él quiere, dispersándose asi la multitud, por lo que se ve nece -
sario que alguien pueda con su cuidado procurar que todo se dirija al 
bien común. Según el fin propio, todos difieren, según el bien común 
se unifican. Y ¿porqué?, porque aunque los hombres difieren según que 
cada cual es único, sin embargo, en cuanto que 'hombres', se encuen -
tran unificados por la misma naturaleza, y en virtud de esta, según -
hemos visto, es un solo fin el que tienen, aunque haya modos distin -
tos de alcanzarlo. Por ello, corresponde al que dirige, procurar que
todo se ordene al bien común, es decir, realizar un orden en el que 
todas las cosas sean llevadas a su fin. 38 Hacer que se lleve a cabo -
un tal orden, corresponde a la autoridad. 

Ahora bien, si el fin de la familia y la sociedad es ha -
cer del hombre un hombre virtuoso - como vieron algunos filósofos -,
que es el fin 'natural' del hombre, que es a lo que se encuentran or
denadas ambas sociedades naturales, entonces la función del que diri
ge la comunidad será inducir a los hombres a este estado de virtud, 
que por ser el bien de cada hombre, es el bien común, como bien al 
que se dirigen todos ellos. 

Y esto, la autoridad lo hará por medio de una ordenación
de la razón, es decir, promulgando leyes que de acuerdo a la natura -
leza del hombre induzcan a este a la virtud, que es el estado perfec
to del hombre en cuanto hombre."Y corno la virtud es algo que tiende a 
hacer bueno a su poseedor, resulta que el efecto propio de la ley es-
hacer buenos a aquellos a quienes se da 113 9 (Si la intención del le 
gislador se dirige al verdadero bien) . 

Hay que decir también que corno el fin del legislador es -
buscar que los ciudadanos busquen vivir según la virtud, los limites
de su acción por lo tanto, han de verse dirigidos a que se logre es -
to. Pero como los hombres viven en comunidad, debe regir, por medio -
de la ley, los actos exteriores con que unos con otros se relacionan
comunicándose, y esta comunicación pertenece a la justicia, que es 
directiva de la actividad humana. Por eso la ley humana solo impone 
preceptos de actos de justicia. Es decir, la ley humana impone pre 
ceptos de actos que dicen relación a otro, puesto que se vive en so -
ciedad, pero tales preceptos dicen relación y están en función del 
bien común. 40 

38 cfr. s.T. r, q. 103, a. 1 ; rr-rr, q. 102, a. 2 

39 s.T. r-rr, q. 92, a. 1, c. 
40 Puesto que la relación se especifica por el fin. S.T. r-rr, q. --
100, a. 2 
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Por otro lado, hay que decir que la acción de la autori -" 
dad referente a la sociedad, es encausadora, es auxiliar, es directi
va, no impone algo contrario a la naturaleza. Rige corrige y dirige -
algo naturalmente establecido por inclinación. Esto lo percibimos 
desde el momento en que todo ser alcanza su fin por la operación de -
la forma hacia la que siente una inclinación natural. Y si el alma 
racional es la forma propia del hombre, hay en cada hombre una incli
nación natural a obrar conforme a la razón, y obrar asi es obrar vir
tuosamente. Y si a la ley natural pertenecen aquellas cosas hacia 
las cuales el hombre siente una inclinación natural, entonces los ac-
tos de virtud pertenecen a la ley natura1.41 

Y sin embargo, la claridad del siguiente texto del Aquí -
nate nos hará ver matizadamente la relación entre virtud y ley huma -
na: "El poder o facultad de obrar se debe a una disposición o hábito
interior, de aqui que una cosa sea muy posible para el virtuoso y no
lo sea tanto para el que carece del hábito de la virtud, asi como 
tampoco puede tanto el niño como el adulto, y por eso no se impone a
las niños, las mismas leyes que a los adultos. A los niños se les 
permiten muchas cosas que las leyes de los adultos condenan y sancio
nan. De la misma manera, a los hombres imperfectos en la virtud hay -
que permitirles muchas cosas que no podrian tolerarse a las personas
virtuosas", y remacha:"La ley humana pretende inducir a los hombres a 
la virtud, no repentina, sino gradualmente. Por eso, no impone desde
un principio a la multitud de los imperfectos las obligaciones pro 
pias de los virtuosos, v.gr. la abstención de todos los males. De o -
tro modo, no pudiendo cumplir tales preceptos, caerian aún en vicios-
peores1142 Donde se ve que la ley por lo que debe propugnar es por e -
ducar paulatinamente y no deseducar moralmente. Con esto se ve que el 
Estado o la autoridad, en materia de legislación se deben ceñir:"pri
mero, a la ley moral y las exigencias del bien común" en general, y -
después, " a las normas juridicas conforme al orden moral objetivo, -
que en acuerdo con lo primero debe legislar114 3 

Debe dirigir la autoridad con su gobierno a los hombres -
en su ordenación al fin, abarcando tres aspectos: primero, instituir
las leyes que dirijan la sociedad a una vida recta; segundo, a con 
servarla; y tercero, a desarrollarla. Y para que se dé esta vida rec
ta se requieren principalmente dos elementos: primero, que se obre 
conforme a la virtud (y esto es lo principal), y lo segundo y su 
bordinado, el medio para lograrlo que es la suficiencia de bienes ma
teriales. Pero para que los hombres teniendo lo suficiente dirijan 
sus esfuerzos a obrar bien, necesitan de la unidad que da la paz, 
pues una sociedad en pugna consigo misma no puede hacer el bien. De -
la misma manera a como un hombre no puede hacer nada sino presupuesta 

41 Cfr. la. parte de este estudio: Persona y S.T. 

42 No se debe dar carta de derecho a una situación 
lejos de tolerar el mal, se le instituiria. s.T. 
c. 

r, q. 94, a.3, c. 
juzgada mala, pues 
r-rr, q. 96, a. 2. 

43 Pablo VI, Dignitatis Humanae , Doctos. Pontificios No. 6, Ed.BAC, 
Madrid, 1974. 
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la unidad de sus miembros.44 Pasemos por último, a considerar qué es 
el Bien Común y algunas nociones adyacentes al mismo. 

El análisis de la sociedad que he realizado no es exhaus
tivo, más si fundamental por los aspectos que se han considerado y 
fundamentado; por la claridad de las demostraciones en base a princi
pios más simples. Con todo esto, he querido ir ubicando a la familia, 
dándole el lugar que le corresponde respecto de la persona y de la 
sociedad civil. (Aunque haya muchos otros tipos de sociedades que 
responden a necesidades vitales del hombre, aunque no sean relevantes 
para nuestro estudio, por ej.: sociedades profesionales, de diversi6n 
, de beneficencia, etc., que de alguna manera son unidades de orden -
que responden a alguna necesidad de orden, pero que sin embargo, no -
cabe darles lugar respecto de las dos sociedades que por naturaleza -
son las más importantes: familia y sociedad civil, puesto que en e 
llas va de por medio la inclinación natural a la conservaci6n del in
dividuo y de la especie, y que como tales inclinaciones, son las fun
damentales) . 

J. El Bien Común 

l) El Bien Común como fin de la Sociedad 

Desde Arist6teles, pasando por el Aquinate y los juristas 
del siglo XVI, se considera que el fin de la sociedad, es que los 
ciudadanos sean justos y virtuosos, es decir, que vivan según la vir
tud, pues el fin natural del hombre es la operaci6n de la forma, per
la que alcanza su fin, y si la forma es racional, obrará racionalmen
te, y obrar conforme a la raz6n, según dijimos, es propio del hombre
virtuoso, y sin embargo, esta práctica de la virtud se ordena a la 
fruici6n de Dios como fin último del hombre, como ya quedó asentado 
en la la. parte. 

Ahora bien, llámase bien común al fin de la sociedad, en
tanto que su fin es el bien humano, aquello que hay de mejor entre 
los bienes humanos, que como queda dicho, es de igual manera, lograr
la vida según la virtud. Y dicho bien, en tanto que se ha de buscar -
para todos los miembros de la sociedad, es un bien común. Del mismo -
modo no solo se llama bien común al designado como fin, sino también
por raz6n de medio, y asi es, el conjunto de condiciones que garanti
zan y hacen posible los fines de la persona y de la familia, suminis
trando los medios necesarios para que cada persona pueda realizar·los 
valores humanos de que es capaz. Vemos asi que el bien común como fin 
de la sociedad, se dice tanto respecto de los medios ( que dicen re -

44 Santo Tomás, opúsculo sobre el gobierno de los príncipes , L. 1, 
c. XV. 
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2) El Bien Común 

Ya Aristóteles nos da un indicio de lo que es el bien, al 
decir, que bien es lo que todos apetecen, pero hay que aclarar que -
no es bien porque todos lo apetezcan, sino precisamente todos lo ape
tecen por ser un bien. En el caso del hombre, tenemos que el bien del 
hombre es su fin, puesto que un bien será tanto más perfecto cuanto -
en su posesión no deje que desear, como es el caso de Dios, bien del
hombre que es su fin, que no deja que desear y es "ser perfectivo de
otro11. Por tanto Dios, no es el bien absoluto (y en este sentido, 
fin) de una sola persona, sino que es un bien universal, un bien ce -
mún, puesto que es el bien absoluto de toda persona. Y si bien el 
hombre según vimos, por sus características de su alma racional, no -
puede claudicar sino en lo que es subsistente por sí mismo, y que es
por esencia bueno y verdadero, el bien del hombre, por tanto, tendrá
dichas características, que como tales, solo a Dios pertenecen. 

3) Las dos dimensiones del Bien Común 

Todas estas aclaraciones nos acercan al tema de análisis, 
el de la familia. 

Observamos por la naturaleza que en ella existe un orden, 
de la misma manera que como según veníamos viendo existe un orden en 
las sociedades naturales a las que pertenece el hombre, y dijimos 
también que el grado de importancia de dichas sociedades venía dado
por la mayor o menor inclinación de la naturaleza a estas socieda 
des, en vistas del fin del hombre. Y en todo esto como hemos venido
viendo, existe un orden. Por ello: "Todas las cosas que existen, a -
parecen ordenadas entre sí, de modo que unas sirven a otras. Pero 
las cosas que son diversas no convendrían en un orden común si no -
hubiesen sido ordenadas por algo uno", con quien guardan la relación 
del ordenado al ordenador: y esta doble ordenación -de las cosas en
tre sí y de las cosas al ordenador- constituye la unidad del univer-
so, 46 propia y directamente querida por Dios como algo esencial. 47 

45 Lachance L., O.P., L'hwnanisme Politique de Saint Thomas , T.II, 
'Individu et Etat', Ed. Du Lévrier, ottawa, 1939, pp. 470 ss. Cfr. -
también; comm. Ethic. , n. 29, y De Reg. Princ. , L. 1, c. 14. Como 
también: suárez, De Legibus , L. II, 1, 3. 
46 S.T., I, q. 11, a. 3 i !bid. q. 47, a. 3 
47 s.T., I, q. 15, a. 2, c. 
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Hay, pues, un doble fin (no propiamente dos fines): el primero, que -
es Dios mismo; y derivadamente, el bien intrinseca.48 Es decir, tanto 
en la sociedad como en el universo, hay un fin inmanente y otro tras
cendente: "Un doble bien de orden se encuentra en el universo; uno 
según el cual todo el universo se ordena a algo que está fuera de él, 
a saber, Dios ... ; otro, según el cual las partes del universo se ar -
denan las unas a las otras; pero este segundo orden es a causa del 
primero 114 9 Es decir, el orden intrínseco de la comunidad resulta de -
que todos los existentes tienden al bien supremo, que es el mismo pa
ra todos, y este orden hacia el bien extrínseco, con la consiguiente
ordenación mutua de los ordenados, es precisamente lo mejor del uni 
verso, porque es lo que está más cerca del fin último o del bien 
absoluto y lo que a el más se ordena.SO 

Es por ello, que como todos los seres participamos de al
go uno, que es el bien común, hacia el cual todos nos avocamos, de 
la misma manera, podemos decir que Dios nos mancomuna, nos encentra -
mas unidos por razón del fin, estamos unidos por algo uno, que se en
cuentra separado de las cosas, y al cual todas se encuentran ordena -
das, y este orden entre las cosas constituye el bien intrinseco del -
universo, su perfección. Pues como dice Aristóteles, "El universo 
contiene el bien máximo, todo ordenado recíprocamente 11 .51 

4) La jerarquía y el orden 

Conviene explicitar un poco la jerarquía u orden que e 
xiste entre los seres que se ordenan al ordenador, y la relación del
ordenador con lo ordenado. Con esto se pretende hacer ver el todo que 
comprende la realidad y el todo ordenado, y por tanto, formado de 
partes, que en ella existe. Para que de entre este marco de somera 
visualización, se puedan ir viendo los limites de la familia, su lu -
gar y ubicación. 

Aproximémonos diciendo que la realidad es un todo, más no 
simple, sino compuesta de partes, según observamos. En este sentido, 
es un todo compuesto o •secundum quid', no 'simpliciter'. Las partes
de este todo no son iguales, por ej., difiere una zebra de una estre
lla, son diferentes y por ser las partes diferentes, no será lo mismo 
dentro del todo, que se ordenen indistintamente, pues según vemos, u
no es el lugar que le corresponde a la estrella y otro el que le co -
rresponde a la zebra. Se trata por tanto de un todo en que cada una -

48 cardona c., Metafísica del Bien Común, Ed. Rialp, Madrid, 1968 
49 S.C.G., I, c. 78 
50 cardona c., Bien común, Persona y Sociedad civil, Rev. Sapientia 
, Vol. XXXV, Pontificia Universidad Católica de Argentina, Buenos Ai
res, 1980. 
51 Obras. Metafísica , L. XII, c. 10, 1075/a, 1/38. 
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de las partes, ocupa su lugar, precisamente por ser diferentes. Y 
esta diferencia de seres manifiesta una jerarquia, una jerarquia de
rango ontológico, en que unos seres son más perfectos que otros, y -
asi vemos, que es más perfecto tener alma, que ser inanimado.Por to
do esto podemos decir, que el todo está compuesto de partes distin -
tas, pero ordenadas entre si, y que por lo tanto dicen relación de -
orden, tanto a su todo intrinseco (del cual son partes), como a su -
ordenador. 

Ahora bien, si se ha dado el nombre de bien a aquello que 
los seres apetecen, a aquello a lo cual tienden en razón de su forma
que cada uno tiende, cada uno tenderá al bien entonces, pero de di -
ferente manera. Unos tenderán al bien movidos por si mismos, y otros, 
movidos por otro, pero todos tendiendo al bien. Y en razón de esto -
es que podemos decir que algo alcanza su fin, cuando es todo lo que -
puede y debe ser, cuando por su inclinación ha llegado al máximo bien 
de que es capaz. 

Ahora bien, siendo Dios el bien perfecto,52 lqs seres se
gún su forma tenderán a El. Puesto que lo menos perfecto se ordena a 
lo más perfecto, y lo imperfecto a lo perfecto. Si el fin y el bien -
son lo mismo, un fin o un bien será tanto más común cuantos más seres 
participen de él. Y si todos los seres participan en su ser del 
Bien de Dios, y en su obrar del bien al que tienden para su perfe 
cción, entonces el Bien Común por excelencia, será Dios. 

Podemos por ello, decir con Carlos Cardona: "Hay una do -
ble relación: una, de cada existente a Dios mismo, término común; y -
otra, de los diversos existentes entre si, en cuanto forman un cierto 
todo, una sociedad, una comunidad ordenada. La parte del todo parti
cipante -cada hombre - no se perfecciona mas que manteniendo las dos
relaciones: la fundante o vertical, y la fundada u horizontal, que 
resulta de la común.participación 11 .5 3 Vemos asi que si cada cosa es -
en si buena, todas juntas serán óptimas por el orden que hay en el u
niverso, ya que el todo es mejor que las partes y que sus fines. Y 
asi, quitar el orden a las cosas creadas, es quitarles lo mejor que -
tienen, pues separadas de su todo no serian perfectas.54 

52 La siguiente cita no es exhaustiva de mi afirmación, por lo que 
para éste tema me remito a las citas que con anterioridad he mencio -
nado; Helo aqui: "Ser bueno corresponde sobre todo a Dios. Los seres
son buenos bajo el aspecto de apetecibles, y cada ser apetece su per
fección. En los causados la perfección y la forma se asemejan a las -
del causante, pues todo agente hace algo que de algún modo se asemeje 
a él; y por eso el agente es apetecible y tiene razón de bien, y lo -
que en el se apetece es la participación de su semejanza. Por tanto,
si Dios es la primera causa efectiva de todas las cosas, es evidente
que le compete la razón de bien y de apetecible; y por esto Dionisio
atribuye el bien a Dios como a primera causa eficiente, siendo que 
se le llama bueno en cuanto da a todo la subsistencia" s.T. I, q. 6, 
a. 1, c. 
53 Rev. Sapientia, op. cit. 
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De la misma manera como en el universo se encuentra un 
orden y un fin, así mismo este se encuentra en la sociedad. Y en es -
ta también el bien común es la ordenación de los bienes particulares. 
Pero como vemos, se trata no del bien común trascendente, sino del 
bien común inmanente, es decir de lo creado, y dentro de lo creado, -
nos referimos ahora al bien común fin de la sociedad, como antes vi -
mas. Por ello, como decía Domingo de Soto refiriéndose a la Sociedad: 
"El bien común, es fin supremo en su orden 11 .55 Se trata de un bien 
común relativo. Pues respecto del fin último del hombre "la comunidad 
humana es vial, la divina termina1 11 56, "porque aunque el fin próximo
del Estado - decía Soto - es la paz social, sin embargo debe tender a 
aquel fin supremo de la felicidad sempiterna 11 57, que es la visión de
Dios, y que está por encima de su naturaleza, según dejamos dicho en
la la. parte. 

La sociedad tiene un bien, que es la ordenada relación de 
sus miembros, pero cada miembro se ordena a otro bien más alto que -
está fuera de la sociedad, pues como ya hemos visto, "el hombre no -
se ordena a la Comunidad Política con todo su ser". 58 

Vemos así, como el bien intrínseco del universo (que es -
lo creado), que ampara a la sociedad misma "no es el último fin, sino 
que se ordena a un bien extrínseco como a su Ultimo fin 11 59 

otro aspecto importante del que hay que hablar es el de -
la primacía del bien comOn sobre el bien particular, más no indistin
tamente, aclaremos: "Siempre el bien de muchos ha de preferirse al 
bien de unos solo 11 60, porque cuantitativamente es un bien que afecta
ª mayor número de personas y cualitativamente porque es un bien me 
jor. Aunque esto, supuesta la homogeneidad entre los bienes que se 
comparan, es decir, que sean del mismo orden, puesto que hay que te -
ner en cuenta la calidad de cada bien. Y así tenemos, que respecto de 
unos bienes, el hombre sirve a la sociedad; pero respecto de otros, -
el hombre se sirve de la sociedad. Pues "del mismo modo que el bien -
de la multitud es mayor que el bien de uno de sus miembros, así, es -
menor que el bien extrínseco (Dios) al que se ordena la multitud 11 6l 

54 S.T. I, q. 61, a. 3 1 c. y S.C.G. L. III, c. 69 
55 Domingo de Soto, De justitia I, 1, 2. También Suárez, Defensio 
Fidei III, 5, 2; De Legibus I, 7, 4. 
56 Rev. Estudios Filosóficos, op. cit. , p. 93 
57 Domingo de soto, De justitia et jure I, 1, 2. 
58 S.T. I-II, q. 21, a. 4, ad. 3 
59 S.T. I, q. 103, a. 2, ad. 3 
60 santo Tomás, In IV sententiarum d. 19, q. 2 1 a. 3. Cfr. también: 
Pereña L., Hacia una sociología del Bien común, Col. 'Bien Común', 
Ed. católica, Madrid, 1967. Visión muy aceptable de los juristas es -
pañoles del siglo XVI. 
61 S.T. II-II, q. 39, a. 2, ad. 2. Así mismo cfr. Para una Metafísi
ca del Bien común , Estudios Filosóficos, Santander, 1964. Y: Seria -
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Y asi, por ser Dios el fin último del hombre, este se ordena a El con 
toda su persona, y a la sociedad en cuanto que es parte de ella, mas
no con todo su ser, pues no radica en ella su último fin, sino en 
Dios por medio de ella. 

No menciono ahora otro aspecto importante, pues ya lo he
mencionado, se trata del todo y de la parte, de como la razón formal
del bien particular no es la del bien total, puesto que uno es el fin 
del individuo, y otro el de la familia y la sociedad. Con lo cual 
también aclaramos que el bien total de la sociedad no es la suma de -
los bienes particulares, sino su ordenación. Lo mismo que no se puede 
querer el bien propio sin querer a su vez el Bien Común, puesto que -
por ser ordenado, el bien propio es por esencia común. Y esto en ra -
zón de que quien logra su bien o lo va adquiriendo, en tanto que es -
parte ordenada de un todo, perfecciona al todo. Ya que el bien de !a
parte ordenada dice relación al bien del todo y por ello, en el caso
del hombre 11 no es recta la voluntad de cualquiera cuando quiere un -
bien particular, si no lo refiere a un bien común como a fin 1162 · Vea
mos el caso del hombre más detenidamente. 

5) El fin del hombre y el Bien Común 

Partamos del hecho ya sabido de que todos los hombres 
quieren ser felices, y por tanto, la felicidad es un cierto bien co -
rnún, pero la felicidad se alcanza solo con el perfecto aquietamiento
del apetito, cuando nada resta que desear, y la capacidad de amar se
actualiza plenamente; por tanto, "La razón común de felicidad está en 
que sea un bien común perfecto 11 63, y tal es Dios corno ya vimos. Ahora 
bien, convino a la perfección del universo, que hubiera una criatura
que regresara a Dios no sólo según una semejanza de la naturaleza, 
sino también por su operación, y tal es el caso del hombre, que por -
medio de su inteligencia y su voluntad, es capaz de ordenarse a su 
fin, que es Dios.64 

Ahora bien, en el orden de la intención puede el hombre
no querer su fin, pero nunca en el orden del ser, pues todos tene -
mos - querámoslo o no - un mismo origen y estamos llamados a un 
mismo fin, Dios corno Bien Común, total y definitivo. Y esto se debe
ª que el hombre como criatura intelectual y libre, es capaz de cono
cer esa ordenación, y de ordenarse a ella libremente, ordenándose 
radicalmente al último fin, sin dejar por esto, de ser parte del u -
niverso y cooperar a que las otras partes logren su fin, en especial 
los demás hombres. El que coopera a que los demás hombres contribu -
yan al bien común, ordenándose ~llos mismos a su propio fin libre 
mente, está logrando y buscando también su bien propio.65 

c:-;-o.P., La controversia actual en torno a la persona y al Bien co
mún , Madrid, 1951 / 52. 
62 S.T. I-II, q. 19, a. 10. Cfr. Magnasco B., El concepto de Bien 
Común en Santo Tomás , Rev. 'Sapientia' No. s, Buenos Aires, 1954. 
63 s.c.G. L.III, c. 39. y S.T. I-II, q. 3, a. 2, ad. 2 
64 s.c.G. L.III, c. 90. 
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Hay que decir también que la criatura racional por el -
grado ontológico que le corresponde, es, de entre las criaturas, la -
que más principalmente se ordena al bien del universo, puesto que se
ordena a este no movido por otro, sino por si misma, y por su rango
ontológico, como por su libre adhesión a este orden, obrando en con
secuencia con el, más se acerca al fin último y por tanto, es me 
jor.66 

Este ser mejor consiste por tanto en un grado mayor de 
bondad, y la difusión de esta bondad propia en los demás, es canse 
cuencia de la propia perfección; cuanto mejor es uno, tanto más 
bien hace a los otros, puesto que el bien común, es común en cuanto -
bien, y no bien en cuanto común. Y al hacer el bien a los otros, se -
contribuye al Bien Común. Y por eso cualquiera que hace el bien o el
mal a alguien que está en la sociedad, lo hace también ( hoc redundat 
) a la sociedad entera.67 

Recapitulemos diciendo que "si lo que es para el fin, se
busca como fin, se deshace y se destruye el orden de la naturaleza1168 
Y si es verdad que "el bien de la república es principal entre los 
bienes humanos 11 69, no hay que olvidar que "el bien divino( .••. ) es 
mejor que el humano 1170 , y que " el fin de la vida humana y de la so -
ciedad es Dios 11 70 

Añadamos que los hombres se congregan para que juntos vi
van bien, y esta buena vida consiste en vivir virtuosamente, lo 
cual, es el fin de la congregación humana. Pero. "no es el último fin 
de la multitud congregada el vivir virtuosamente, sino por medio de -
la vida virtuosa, llegar a la fruición divina 11 71. Y así, el último 
fin de la sociedad es el último fin del hombre: Dios. 72 

A lo largo de estas páginas, he querido aclarar paulati -
namente, lo que es la familia, por ello he empezado analizando sus -
partes más elementales, como es la persona misma y su inclinación -
natural hacia la familia y la sociedad. Por lo mismo, he hablado de -

65 s.T. II-II, q. 47, a. 10, ad. 2 Cfr. Messner J. La cuestión So 
cial , Ed. Rialp, Madrid, 1960, pp. 371-395. Trad. E. Diez 
; "Vita socialis necessaria est ad exercitium perfectionis" S.T., 
II-II, q. 188, a. 8. 
66 S.T. II-II, q. 152, a. 5; Ibid. I-II, q. 106, a. 4; Ibid. I, q. 
27, a. 7; s.c.G. L. III, c. 90. 
67 Cfr. Revista Sapientia, 1980, Op. cit. 
68 De regn. Princ. , L. II, c. 4, n. 47 
69 S.T. II-II, q. 124 1 a. 5, ad. 3 
70 S.T. I-II, q. 100, a. 6 Cfr. De regim. Princ. L. I, c. 15, 
71 Ibidem 
72 Obras. Etica L. I, c. 2, n. 31 Cfr. para éste tema: Fabro c., 
La Nozione Metafisica di partecipazione, 2da ed., Torino, 1950. Ibid. 
Participation et causalité. 
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la naturaleza de la familia, así como de la naturaleza de la estrecha 
relación con la sociedad, y no sólo con ella, sino de manera primor -
dial, con el Bien Común, no solo como fin y medio de la sociedad, si
no como fin total. Y vista desde aquí, cual es el lugar de la fami 
lia. 

Así mismo he analizado aspectos que hoy cobran singular -
relevancia, como son la educación de los hijos y el fin del matrimo
nio. Y por otro lado, he dejado del lado obscuro aspectos como el de
la Teodicea, y muchas otras realidades aledañas a la familia y al 
Bien Común, que aunque importantes no me ha sido posible darles un 
cupo decente. 

Por último, menciono que he intentado ir de lo simple a -
lo complejo, incorporando los aspectos analizados en el desarrollo de 
los temas subsecuentes, y así: la familia comprende a la persona, y -
el Bien Común a ambas. Con todo ello, he aquí mis conclusiones: 

88 



CONCLUSIONES 

A continuación enumero para después aclarar, cuá
les son las cuatro principales conclusiones a las 
que he llegado y cuyas premisas son el mismo es -
tudio realizado : 

1) El hombre para su pleno desarrollo nece -
sita de la familia y de la sociedad civil. 

2) El fin del hombre está por encima de los
fines propios de la familia y de la socie 
dad. 

3) El bien logrado de la persona, la familia 
y la sociedad, contribuyen al bien suyo y al 
Bien Común del Universo. 

4) Por ser el hombre el centro de la familia 
y de la sociedad civil, y al ser el mismo 
hombre un ser espiritual, nuestro estudio 
queda intencionalmente abierto al Misterio. 
( Tal y como lo entiende Gabriel Marcel ) 
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1) EL HOMBRE PARA SU PLENO DESARROLLO NECESITA DE 
LA FAMILIA y DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Tanto la familia como la sociedad civil, ambas 
como queda visto, sociedades naturales, son nece
sarias al hombre, si bien una más que la otra. 
Esto es, son condiciones de posibilidad para que
el hombre en tanto que es hombre, pueda perfe 
ccionarse, alcanzando as1 su fin. 

El hombre en su precariedad tiene una necesidad
ontol6gica de ambas unidades de orden, no sólo -
para su existir, sino para su 'bien' existir, 
conforme a lo que le corresponde por naturaleza. 

Es por ello que ambas sociedades se dan en fun 
ción del hombre, ya que su fin es que el hombre,
•existiendo', alcance su perfección. 

Y aunque el hombre escape a un determinismo fisi
co biológico, en razón de su libertad, sin embar
go se encuentra fuertemente inclinado a ambas co
munidades, a una más que a la otra. 

Pues si el hombre puede ser perfecto, lo es en la 
medida en que •existe• (generación/ familia), y
como hombre, existe 'bien' (perfección / sociedad 
civil) como persona que es. 
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2) EL FIN DEL HOMBRE ESTA POR ENCIMA DE LOS FINES 
PROPIOS DE LA FAMILIA Y DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Ambas comunidades naturales tienen como finalidad 
perfeccionar al ser humano. Sociedad y familia 
están ordenadas al hombre; son ¡¡ar.a el hombre. Y
el hombre no es para la f arnilia ni para la socie
dad. Hay - por decirlo de algün modo - un "suple
mento" en la naturaleza humana, que no agota su
sentido en el ser social. El hombre es persona 
social, pero su personalidad no claudica en su 
ser social. Es la dimensión espiritual del ser 
humano. 

El fin del hombre es Dios. Por tanto la finalidad 
de la familia y la sociedad es hacer accesible 
esta finalidad a los hombres. 

Por ello decirnos que la persona es fin, y que si
ha de ordenarse a la familia y a la sociedad, lo
ha de hacer en orden a sus propios fines, es de -
cir, en la medida ( y sólo en esta ) , en que el
hombre es •parte• de ellas, pues corno parte se 
ordena al todo, mas no totalmente, pues su fin no 
son ellas, sino que está mas allá de su naturale
za. La persona es de ellas, a ellas se encuentra
avocado en la medida en que ellas se avocan a !a
persona, pero no más. 

Y se avocan a la persona en el intento de lograr
como fin, su perfección natural y sólo ésta. 
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3) EL BIEN LOGRADO DE LA PERSONA, LA FAMILIA Y LA 
SOCIEDAD, CONTRIBUYEN AL BIEN SUYO Y AL BIEN -
COMUN DEL UNIVERSO 

La persona, la familia y la sociedad civil, son -
relevantes; su acci6n no queda en si mismas, si
no que su acción redunda en el todo que comporta
el universo. La persona como individuo (unidad 
indivisible y única), la familia y la sociedad 
como unidades de orden, son partes de un todo or
denado, del universo entero. 

La acción del hombre particular redunda en la fa
miiia, y el de esta, en la sociedad, etc. Y este
se debe a que el universo se manifiesta como un -
todo uno, ordenado, en el que cada parte desempe
ña determinada funci6n, puesto que las partes se
ordenan al todo, y si alguna parte de dicho todo
es mala o buena, esto redundará en el todo mismo, 
de manera semejante a como ocurre en el cuerpo 
humano. 

Vayamos más lejos, cada ser a su manera se dirige 
al fin, y en la medida en que cada cosa obre de -
acuerdo a su fin, obra bien y contribuye al bien
del universo, por ello el bien propio es esen 
cialmente bien común. 
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4) POR SER EL HOMBRE CENTRO DE LA FAMILIA Y LA 
SOCIEDAD CIVIL, Y AL SER EL HOMBRE UN SER ES
PIRITUAL, NUESTRO ESTUDIO QUEDA INTENCIONAL -
MENTE ABIERTO AL MISTERIO DEL HOMBRE 

Este estudio es fundamentalmente antropológico, y 
en su formalidad, filosófico. Y en el estudio de 
el hombre nos topamos según ya he dicho, con una
barrera, la incapacidad por conocer, por parte de 
el hombre las realidades inmateriales, como son -
Dios y el alma humana, de manera perfecta e inme
diata. 

Queda esta tesis abierta "de algún modo", al mis
terio que encierran ambas realidades y por lo 
mismo, abierta a una mayor y mejor profundización 
del tema. con esto quiero decir, que mi intento -
ha sido aportar mayor luz entre la relación que -
existe entre Dios y el hombre, en la considera 
ción de este último, como 'home viatoris•. 

No sé a que grado lo he alcanzado, pero ha sido -
mi empeño, el mostrar cual es el grado y forma de 
relación entre Dios y el hombre en su estado de -
caminante. Por ello he presentado aqui lo que es
la persona, y su despliegue como naturaleza libre 
que es, hacia lo que se encuentra naturalmente 
inclinado: la familia y la sociedad, en su dimen
sión horizontal¡ y hacia Dios como fin último, en 
su dimensión vertical. 

De donde podemos concluir: El hombre como persona 
se encuentra en la familia y en la sociedad ci 
vil, llamado a una buena vida, vida virtuosa que
tiene como fin último y definitivo, la fruición -
divina. 
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